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INTRODUCCION 
La Conquista de México enfrentó dos razas: española e indígena, muy 

distintas por su carácter y su cultura. El predominio quedó por derecho de 
conquista en manos de los peninsulares; su descendencia, nacida en América, 
con sangre enteramente española, ocupó el segundo lugar en importancia. 
Este tipo representativo, recibió el calificativo de "criollo" (español ameri· 
cano) para diferenciarlo de los peninsulares, y ésta diferencia de que se le 
hizo objeto y el ser privado de los principales puestos del gobierno novohispa
no, por parte de los peninsulares, fueron uno de los factores que dieron ori· 
gen a la guerra de Independencia. Los demás componentes de la sociedad 
colonial: indios, mestizos, negros y castas, habrán de apoyarlos en su lucha 
dadas las condiciones de desigualdad en que se hallaban al producirse la 
gesta emancipadora. 

El carácter estrictamente popular del movimiento de Independencia, lo 
revelan algunas patéticas confesiones, como las de Antonio Labarrieta, cura de 
Guanajuato, Abad y Queipo y Atamán. El primero de ellos, en la carta que 
escribió al general realista Félix María Calleja le inlonnó que "todo el pue· 
blo había abandonado la ciudad para unirse a los insurgentes". Abad y Quei· 
po, por su parte, expresó que Morclos contaba con la "colaboración de "to
da la masa del pueblo", cuando nosotros no ,fildemo¡ )iallar 2j hombres 
que trabajen en los fosos", en tanto que Alamán ~ue la rcrnlución fue 
obra exclusiva del bajo clero y del pueblo, "si quitámos a los primeros -de· 
cía- no quedarían mas que hombres sacados de las más despreciables cla· 
ses de la sociedad".' 

Como los numerosos contingentes que fonnaron los ejércitos insurgentes 
estuvieron integrados principalmente por trabajadores de las ciudades, de las 
minas, de los obrajes y del campo, estudió en especial las condiciones en que la· 
boraba uno de estos grupos, el de los jornaleros (en donde convivían princi
palmente: indios, negros y castas) tratando de encontrar las causas que los 
impulsaron a apoyar dicho movimiente>. 

Es ,·erdad que también dentro de los ejércitos rr.alistas hubo indios, mes
tÍ7.os y castas, pero se debe a que los virreyes, hacia la segunda mitad del 
siglo XVIII, ante la urgencia de contar con un ejército pennanente, por los 
temores de im·asiones enemigas, incluyeron en fonna definitiva dentro de los 
ejércitos, también a las casL1s, antes campo \'edado para rilas.' Inclusive 

1 Luis Villoro. Historia de la moludón de Jnileptndtncia. México, UNAM., 1953, 
pigina 78. -

. ' A.G.N.M., Jndifertnte de Guma, L 86, fol. 304. D.C.H.Cb., serie Pátuuaro, 
,rollo 116. El Justicia Mayor de Ja Provincia de Motines, leme una invaii6n de ingleses 
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para poderlas admitir, hubo necesidad de cambiarles hasta de dcnominaci6n: 
los negros quedaron reconocidos como morenos, los mulatos como pardos y 
las demás castas como de color quebrado.' Por orden real, las castas admitidas 
en la milicia, quedaron exentas de pagar tributos.' En cuanto al ejército de 
'tamarindos',' que estu\'o fonnado por castas de algunas haciendas de San 
Luis Potosí (principalmente de la hacienda de Bocas) y que militaron por 
órdenes de FélLx María Calleja contra los insurgentes, bajo el mando de Juan 
de Oviedo (administrador de la hacienda de Bocas), su apoyo se debió a 
que en la finca donde laboraban, gozaban de comodidad, por ello Calle
ja nombró a Oviedo, Coronel del Cuerpo de Tamarindos en vista del "gran 
prestigio que tenía sobre aquella gente, que era toda del campo".' 

Para el trabajo del campo, se había fonuado una legislación muy cuida
dosa, en la que se establecieron los derechos de los trabajadores, así como 
las obligaciones, prohibiciones y limitaciones en los patronos. De particular 
trascendencia fueron las !eres que fijaron las jornadas de trabajo, protec
ción a las mujeres y menores de edad; salarios en efectirn. y el buen trato para 
los trabajadores; sin embargo, su aplicación no dio resultados positil'os, de
bido a la falta de cumplimiento por parte de los patrones. Aunque se habían 
lijado penas económicas para los amos que violaran dichas disposiciones, 
las autoridades no pudieron imponerse a las anomalías. Constantemente los 
l'irreycs como también los reyes, recibían numerosas quejas de los trabajadores 
en contra de los hacendados, y ellas consistían principalmente en que los 
amos no les pagaban en efectivo sus salarios, ni con puntualidad, y ademi1 
porque recibían castigos despiadados y frecuentes. Así el amo, aparecía a los 
ojos de los trabajadores, como el representante de la mina obscura y de la 
l1acienda que agotaba sus fumas y los explotaba en la 'tienda de raya'. La 
guerra de Independencia de ~léxico, sorprendió a los gañanes debatiéndose 
en esta situación, quienes ante la imposibilidad de lograr un mejor trato 
por parte de los patrones, se lanzaron a aparar a quién les ofrecía de inmedia
to, liberación económica y social: a .ll!igucl Hidalgo. 

Hidalgo no se proponía solamente sacudir el yugo de la península, arre
batar el mando de la Nueva Espaiia a los peninsulares para entregarlo a los 
criollos, sino que también pensó en los desposeídos. 

Hidalgo fue un refonnador, que expresó y puso en \'igor desde d comienzo 
de la guerra de Independencia, principios apoyados en la justicia, en la liber-

i· requiere a tas jurisdiccione1 de Tanr.itaro, Pinzándaro, Uruapan y Peribán, le ayuden 
con gente pan b dr!ensa. 1742. Id., serie Tiaxcala, rollo !to (•132). So orden' poner 
en servicio militar con motivo de las invasiones de los inglem, a tos criados o sirvientei 
de tas haciendas, 1762. Recopilación de la1 leye1 de los reinos· de las Indias. 4 v. Madrid, 
1791, libro VII, título V, !eres 10-tt. Lyte N. Me Alister. The "Fuero militar" iu New 
Sp:ün, 1764-1800, Gainesvilte, 1957. 

'María del Cannen Velázquez. El rilado de guem en Nueva España, 1739-1800. 
México, Et Colegio de México, t 950, p. 41, 125. 

' C.D.H.Ch., serie Tlaxcala, rollo 9(371). De1pacho sobre excepción de pago de 
tributos de la compañia de milicianos, pardos y morenos de e!la provincia. Real Oido
nanza para el cstablecimiento e in.1trucción de intendentes del ejército y provincia de 
Nueva España do Orden de su Majestad. Madrid, 1786, p. 161. 

' Se le! denominó taru:irindos, porque el color de la tela del unilonne que usaron, 
tenía el color de dicha fruta. Anastasia Zcreccro. Memorias para la hiltnria de la revo· 
lución de México. México, 1859, p. 59. ~·,; 
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tad y en la igualdad. Miguel Hidalgo, la madrugada del 16 de septiembre 
de 1810, habló al pueblo que acudió a escucharlo en el atrio de la parro
c¡uia de Dolores: de la abolición de los tributos, de esa carga que pagaban "co
mo pensión precisa de conquistados", y de inmediato lo siguieron, precisamen· 
te, porque las deudas de los tributos habiendo sido reconocidas oficialmente 
por las autoridades, pennitían al hacendado, detener a los jornaleros en las 
lineas, para que devengaran las deudas de los tributos. 

Posterionnente y durante el transcurso de la IndependenciaJ fue dictan· 
do Hidalgo otras medidas de carácter económico, social y agrario. La orden 
de la abolición de los tributos fue reiterada 11asta en cuatro ocasiones, y dis
minuyó también el pago de, la alcabala del 6% al 2% para los productos de 
la tierra; el 29 de noviembre (1810) ordenó la supresión de "toda clase de 
pensiones que se exijan a los indios", y el 5 de diciembre de ese mismo año 
de 1810, ordenó la restitución de sus tierras. Para las castas, ordenó la igual· 
dad de derechos a los 11abitantes Americanos (23 octubre 1810), y para los 
negros, considerados en la escala social novohispana dentro de la catr.goría 
de esclal'Os, Hidalgo decretaría en 6 de diciembre de 1810 su libertad inme
diata o cuando menos en un plazo no ma)'or de diez días a partir de la fecha 
de su promulgación. 

Las palabras de reivindicación social dictadas por el ex-rector de la 
Unirersidad de Valladolid de Michoacán, para la masa del pueblo, fueron 
comprendidas por ellos. Si Hidalgo los hubiera invitado a adherirse a su cau· 
sa, hablándoles de ideario político, quizás no lo hubieran seguido por no com· 
prender su significado. 

Al morir Hidalgo, José i\laría Morclos continuaría la obra por aquel ini· 
ciada. Marcios, en su escrito titulado Sentimientos de la Nación que dirigió 
a los miembros del Congreso de Chilpancingo en septiembre de 1813, con
densó sus ideales de mejorar en todo sentido la situación de la población 
de la Nueva Espaiia. Habló de entregarles tierras para que las cultivaran con 
libertad, en beneficio propio y del público. Nadie, en lo futuro pagaría tri· 
bu tos, ni habría escla\'os en lo sucesi\'O; los amos que tuvieron esclavos, de
bían dejarlos en libertad sin e~igirles dinero, de lo contrario serían castigados. 
Al mismo tiempo i\lorelos, tocó un aspecto muy importante, el de la instruc
ción de los jornaleros, y para las castas, i\!orclos ordenó la supresión de di
cha denominación, en adelante todos quedarían bajo la denominación de 
Americanos y con igual derecho a ocupar cargos públicos. 

Estas garantías dictadas por Morclos, pasaron a ser preceptos constitucio
n~les de la primera Constitución Política Mexicana, la Constitución de Apat· 
zingán, sancionada el 22 de octubre de 1814. 

Este traba jo fue elaborado en su mayor parte a base de manuscritos que 
se conservan tanto en el Archivo General de la Nación, como en el Centro 
de Documentación Histórica del Castillo de Cliapultepec. Las siglas que in· 
dican los documentos que fueron consultados en el Archi\'o General de la 
Nación, van anotados con las iniciales A.G.N.M. con mención del ramo, to
mo y folios; y las del Centro de Documentación, abreviadas C.D.H.Ch., men· 
donando en seguida el nombre de las series, número de los rollos y expedien· 

. tes a que corraµor,Jen los documentos utilizados. . 
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CAPITULO 1 

LOS INDIOS 

Desde el principio de la Conquista de México, las opiniones de los con
quistadores hacia los indios, tocaron dos extremos opuestos: mientras unos 
les negaban racionalidad, otros se la reconocían; sin embargo su capacidad ra
cional se reafirmó a partir de la Bula que fue expedida en 1537 por el Papa 

·Paulo III.1 Eran indiscutibles las vacilaciones e incertidumbres en cuan
to a la consideración jurídica oficial a seguir con los naturales de los terri
torios descubiertos; incertidumbres abrigadas en el tan dispar criterio de al
gunos de los conquistadores y ciertos hombres de gobierno por una parte, y 
los juristas y teólogos, por la otra.' Mostrábanse los primeros partidarios de 
la servidumbre; propugnaban los segundos, una absoluta igualdad,' la in
Ouencia de ambos se hizo sentir en la Corte y de ahí surgió la ambigüedad 
que los soberanos demostraron a este respecto. 

Para el siglo XVII la idea que se tenía de los indios, no había variado 
mucho. El indio seguía poseyendo una mentalidad inferior casi inocente, y 
f!Sicamente fue considerado débil.' En el Obispo de la Puebla de los Angeles 
Juan de Palafox y Mendoza, encontramos esta misma opinión, es decir, pa
ra él, los indios eran también criaturas inocentes y débiles.' en Estas cir
cunstancias las resoluciones jurídicas tuvieron que resultar en consecuencia: 
o reducir al indio a la esclavitud o protegerlo contra las otras razas y castas 
más fuertemente dotadas.' Teniendo como base estas opiniones fue como 
se estableció jurídicamente la situación de los indios.' 

1 Wigher!D Jiménez Moreno. Estudios do lfutoria Colonial. México Initituto Na
cional de Antropología e Historia, 1960, p. 156. Robcrt Ricatil. La cooquista espiriltw 
de Méiioo. Tr. de Angel María Garibay. México, Jus, 1947, p. 197. 

' Ltwis Hankc. "El prejuicio racial en el Nuevo Mundo. Aristótelrs y los indios 
de Hispanoamérica''. Revista de Indw, año XIX, n' 76, pp. 297-299. Madnd, 1959. 

• Bcmabó Na1-arro B. La iglesia y los indios en el III Concilio Mexicano. Eniayo 
crítico con prólogo del Dr. Gabriel Méndez Planc:rrte, México, Abside, 1945, p. 10. 

' Cfr. Raúl Carrancá y Trujillo. "El estatuto jurldico de !OI esclavos en las poslri· 
merlas de la colonización española". Revista de Historia de Améri:a, 1938, n' 3, p. 22. 

1 Juan de Pala!ox y Mcndoza. Virtudes del indio. Madrid, Imp. de Toniás Minucsa 
de kts Rlos, 1893. Fray Manuel María Martínez O. P. "El Obispo Palafox )' el indio 
mexicano'. Revista de Indias, año XIX, n' 80, pp. 83-94, Madrid, 1960. 

' R. Cmancá y Trujillo, Op. cit., p. 22. 

' Angel RosenblaL La población indígena y el mestlzajc en América. 2 vols. Ar· 
gentina, Edit Nova, 1954, 11-146, 
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Los indios debían vivir en sus pueblos o reducciones gobernados por ellos 
mismos ' y de acuerdo con las leyes y costumbres propias, siempre que no 
estuviesen en contradicción con la religión cristiana y con las leyes de Indias.' 
Entre los pueblos de indios, no debían residir: españoles, negros, ni mestizos 
ni mulatos. Con el tiempo y por una verdadera excepción, ~.e pem1iti6 que re· 
sidieran con ellos, los mestizos o los 1.ambos que hubiesen nacido en esos si
tios." Esta convivencia de los indios con las castas se prohibía, según volvía 
a asentar el Rey Carlos III en su Real Cédula de 13 de noviembre de 1781 
"por los males y vicios que aprenden (los indios) con su trato y amistad"." 
Esta misma opinión, la manifestó en 1781 el Obispo de Sonora Fray Anto
nio de los Reyes, y por esto en el lnfonne que presentó al Ministro Uní· 
versal de India don José de Gálvcz, le propuso, que para evitar que tanto los 
t~pañoles, como los mulatos y otras castas que residían entre los indios, con
tinuaran fomentando entre ellos sus vicios, se segregaran a los españoles y 
a las castas de los pueblos de indios." 

Los indios estuvieron asimismo exentos del serricio militar, se les prohibió 
llevar annas o adquirirlas." Grrlaron también de una serie de leyes de carácter 
tutelar "los pleitos debían resolverse gratuitamente y a verdad sabida, es decir 
mmariamente; tenían Protectores gratuitos (Jueces Protectores de Indios); 
palabras injuriosas o riñas, no eran materia de proceso, sino de represión"," 
La Inquisición no tenía poder sobre ellos, por eso la ejecución de Carlos 
Ometochtzin, cacique de Tetzcoco, ordenada en 1539 por el Arzobi1po Fray 
Juan de Zumárraga, mereció censuras." 

Otro de los privilegios de que gozaron los indígenas, fue el del reconoci
miento legal de sus matrimonios con españoles." Aunque socialmente el 

' C.D.H.Ch., serie Páucuaro, rollo 114. Mandamiento del virrey Vclasco IJ para 
que los de Tzintzuntzan, elijan sus autoridades, 1595. 

1 Recopilación de las leyes de lndiJs, libro II, titulo 1, ley +. 
• " Rod~lfo Barón Castro. "Pol\tica racial ~e España e Indias". Rev~ta de Indias, 

ano VII, n 26, pp, 71-802. Madnd, 1946. Richard Konelzke. "Estado y sociedad en 
lai l~diai'.'· Eitudi~s.AmericanDl, vol. IIJ, pp. 33-58. Sevilla, 1951. Resumen en Revista 
de H~tona de Amcnca, v. 32, p. 313, n' 11359. (Sección bibliográfica.) 

11 A.G.N.M., Indios, vol. 12, fols. 15-15v-16. C.D.H.Ch., serie Tlrutcala, rollo ii 
(468). El Común )' natural"' del pueblo de San Francisco Atexcatzingo, solicitan se 
expulse de "'te pueblo a varios m"'tizos y mulatos que se han introducido y de quienes 
sufren vejaciones, 1772. 

u C.D.H.Ch., serie Centro de Documentación, rollo 100. Infonne de Fray An· 
tonio de• los Rey,,,, primer Obispo de Sonora al Ministro Universal de Indias, don 
José de Gálvez, conteniendo la dmripci6n particular de cada misión de su diócesiJ, 1784. 

u Recopilación de las leyes de Indias, libro VII, título !, ley 31. C.D.H.Ch., serie 
Pátzcuaro, rollo 115. Contra un indio por traer arcabuz, estando prohibido, 1599, 

1 

11 A. Rosenblat. Op. cit., Il-150. 

u Proceso inquisitorial del cacique de Tetzcoco. Prólogo de Luis González Obregón. 
México, Eusebio Gómez de la Puente, 1910. (Publicacion"' del Archivo General de la 
Nación, 1), p. xiii. · 

" R. Konetzke. Los mestizos en la legislación colonitl. Separata de la Revista de 
Estudios Políticos. }Jadrid, 1960. (Instituto de Estudios Políticos, núm. 112), p. 128. 
Carlos Seco Caro. "Origen y función de los privilegios matrimonialci indianos", Estu· 
dios Americanos, númi. 82-83, 1958, pp. 33-16. Id., "Derecho Canónico particular re-
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matrimonio de un blanco con una india, se consideraba degradante, estas 
uniones no estaban prohibidas. El derecho matrimonial canónico sólo impedía 
los matrimonios en que hubiese desigualdad de religiones, pero no de !117.!15• 
sin embargo los matrimonios de blancos con castas, no se admitían." · · 

Los indios, aunque estaban sujetos al pago de tributos, pagaban en relaci6n 
con las castas, una cantidad menor. En 1786, por orden del Rey Carlos III, 
.debían pagar 16 reales, y las castas, 24 reales." Además los indios, primero 
que las castas, fueron declarados exentos del pago de tributos, por orden de la 
.Regencia Española, de 26 de mayo de 1810." 

En materia educativa, sobre todo cuando la defensa de los indios estuvo 
a cargo de los misioneros, ellos los iniciaron en las primeras letras y en la 
religión cristiana, y más tarde, se les pem1itió el acceso al sacerdocio." En 
cuanto a los indígenas nobles, no sólo pudieron convivir en la escuelas junto 
a los hidalgos de familia de sangre española, sino que también tuvieron de
recho a obtener los premios con que se recompensaba a los alumnos distingui· 
dos Por Ordenanza de 23 de mayo de 1783, en la Escuela. de M(nas del Cuer
po de Minería de M~xico, también debían concederse becas .... a los 
hijos de la nobleza india," y por bando de 30 de octubre de 1787, el virrey 
de la Nueva España Antonio Maria Flores, dio a conocer la Real Orden de 
8 de agosto de 1785, en la que se explicaba el Plan de estudios que deberían 
seguir en el Colegio de Nobles de Madrid, los Americanos y los descendientes 
de caciques, para quienes se habían destinado cuarenta plazas.= 

En cuanto a los trabajos manuales, los indios fueron declarados exentos 
de trabajar en obrajes de paños, de lana, seda, algodón y en ingenios de azú
car." Pero no obstante las innumerables leyes que se dictaron prohibiendo el 
ingreso de indios en los obrajes así como los fuertes castigos consignados en 
contra de los patrones que no cumplieran las órdenes, los indios se veían 

lercnte al matrimonio en India•". Anuario de Estudios Americanos, núm. 15, pp. 1-112. 
Rafael G6mez Hoyos. Las Leyes de Indias y el derecho eclesiástico en la Aménca Espa· 
iiola e Was Filipinas, llledellín, Colombia, 1945. 

" Véanse más adelante estas prohibiciones, en el capítulo que 1e refiere a las castaJ, 
especialmente pp. i 'l • .3-• · 

u Real Ordenanza para el establecimiento e instrucci6n de intendentes ... p. 163. 

u Por el rctra!O con que en algunas ocasiones llegaban las 6rdenes a los dominios 
españole!, 1e conocl6 en Nue.,. España e!la disposici6n, hasta el mes de octubre (1810), 
es decir, cuando ya el país se hallaba en plena lucha revolucionaria. El virrey FranciJco 
Javier Venegas, que fue quien recibi6 la orden de extensión de tributos a: los indios, la 
puw en vigor el 5 de octubre (1810), pero la hizo extensiva también a las wtas, a 
pesar de que muy claramente en la orden de la Regencia, se deda: "exceptuando las 
demás canas, mulatos, negros, etc." Jesús Amaya Topete. Hidalgo en Jalisco, E111ayo 
bic-bistoriográfico Guadalajara, Sociedad Impulsora de las Letras, 1954, p. 23. 

" R. Ricard. Op. cit., 391, 399; 410-411. 

n R. Konetzke. Los mestizO!.,. p. 127. 

" A.G.N.M., Bandos y Ordenanzas, t. 14, fol. 253. Bando de 30 'de octubre de 
1787, por el Sr. Flores, insertando Real Orden de 8 de agosto de·l785, y el plan de 
estudios que deberán seguir en el Colegio de Nobles de Madrid, los Americanos del 
mismo eitado noble, para quien 1e han destinado 40 plazas. 

" Femando B. Sandoval. La indintria del azúcar en Nueva España. México, Uni
vcnidad Nacional de México, 1951. (Publ. del Instituto de Hi!toria. Primera Serie, 
21), p. 147. 
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compelidos por la fuma, a entrar a trabajar allí. El número de negros y mu
latos, que era con quienes mandaban las leyes que se trabajasen, no alcanzaba 
para el número de obrajes establecidos.• Toda1ía en 1805, por medio de ban
dos, el virrey don José de lturrigaray ordenaba que los obrajes y los trapiches se 
trabajaran únicamente con negros y con mulatos, debido a que eran más ro
bustos que los indios.~ 

Pese a la infinidad de disposiciones dictadas en farnr de la m.a indígena, 
sólo un reducido núcleo gozó de sus prerrogatil'as; la necesidad de brazos para 
el laboreo !le las minas, para los trabajos de los obrajes y del campo, obligó a 
las autoridades virreinales a dedicarlos a dichos trabajos, aunque ofrecién
doles, desde luego, garantías y estableciendo cad1 l'CZ que era necesario, una 
lrgislación que normara las relaciones entre patrones r trabajadores. Pero 
los patrones al hacer caso omiso de las disposiciones que se dictaban en favor 
de los trabajadores indios, se convirtieron en falsos intérpretes de las leyes, que 
acataban pero no cumplían, de manera que tenninaban por convertir cada 
centro de trabajo en sitios de descontentos. • 

t 

CJ 
~· 

11 
GI 

. • Ma~uel Carrera Stampa. "El obraje novohispano". MemoriJs de la Academia 
Mcxkana de la Historia correspondiente de la Real de Madrid, t. XX, 1961, n' 2, p. 151. 

• Luis Chávez Orozco. Colección de d~mnentos para b hi.!toria económica de 
Málco. 10 vol.!. México, Secretaría de la;Economla Nacional, 1935, lll-99. Genaro G. 
Vúquez. Doctrilw y rcalidadci CD la législación para indios. Méxi~, 1940, Silvio 

. Zavala. Fuentes para b historia del trabajo CD Nueva España, 8 vols. México, FOndo 
de Cultura Económica, 1939, V·viii. ' 
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CAPIT¿LO II 
i 

LOS N~GROS 

. " 
• • 

Desde principios del siglo XVI co~enzó la importación de negros a Amé
-rica. Eri 1501 los Reyes Católicos permitieron a· Nicolás de Ovando que pasara 
. a América los negros nacidos en España en pocler de cristianos, lo que se hizo 
·desde 1505. Sólo que al amparo de ésta conceiión se introdujeron negros afri
canos que por ser le1'llntiscos y gustar de la \itla libre huían a los montes e 
incitaban a los indios a rebelarse, por lo qu~ la Reina Isabel revocó la auto
rización, aunque su esposo el Rey Fernando volvió a ponerla en vigor. 

Se comerciaba con los negros en el mercado de Lisboa, y para gestionar 
su salida a América, se pretextaba que venían ·a liberar a los indios de los 
trabajos pesados. Tanto los Dominicos de la Espai!ola, como los Gerónimos, 
el licencido Suazo y el Padre Las Casas instaron ·al Rey a que se aumentase 

·1a inmigración.' . · 
Los negros así traídos fueron dedicados a las labores de las minas y más 

tarde en los obrajes, pues se pensaoa que sus organismos podían resistir mejor 
·1as fatigas y las pésimas condiciones de los sitios donde iban a laborar. 

Los negros, que según las disposiciones, debían proceder generalmente 
de Guinea, podían sacarse también de otras regiones, y así tomaban el nom
"bre de la localidad de extracción; una vez en las Indias, los duelios los desig
naban con el nombre de su loc~lidad de origen: negros de Mo1.ambique, 
negros de Angola o del Congo.' ; 

Algunas veces durante la reventa o traspaso de los negros, los duelios ade
-más de indicar de donde eran ¡originarios los negros en renta, agregaban 
la palabra bozal, indicando con c,llo que los negros que vendían estaban recién 

' Gonzalo Aguirre Beltrán. La1 
población negra de México, 1519-1810. Estudio 

·ttno!Wtórico, México, Edicionci Fuente Cultural, 19~6, p. 4-5. James Ferguson King. 
"Negro History in Continental Spanish America". Tbe JollrlW ol Negro H~tory, vol. 29, 
·pp, 7-23. Waihington, 194-1. Id., "The negro in Continental Spanish: a selcctcd biblio
graphy". Tbe Hispaaic American ~torical Review, vol 24, n' 3, pp. 547·559. Durham 
NC, t944. Julio le Riverend Bru1one. "Los negros en Hispanoamérica", Estudios Histó
.ricos, vol. I, núms. 2-3, pp. 55-75, Guadalajara, Ja!., ,1957; Fernando Romero. "El negro 
. en Tierra Finne durante el siglo XVI". Actas y trabaJlll C1en1tfic111 del XXVIl Congreso 
Internacional de Americanisw. 2 vols. Lima, 1939, 11, 441-461. Jooquín Roncal. "The 
negro race in Mcxico", The Hi;panic American Historical Review, XXIV, pp. 530·540. 
Durham NC, 1944. 1 

1 Rollando Mellafe. La introducción de la esclavitud negra en Chile. Tráfico y 
rutas. Santiago de Chile, 1959. (Estudios de ~toria Económica Americana1 Trabajo 
·y salario en el periodo colonial, 2), p. 158. · ·· · · 
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importados a América, en contraposición de los que ya tenían algún tiempo 
residiendo en Nueva España, o de los negros criollos.' · 

La puntualización del lugar de procedencia de los negrm a su entrada 
a América, fue muy importante, pues a cada lugar se le a·,ribuía alguna 
cualidad o defecto, cuestión que se consideraba fundamental para mantener 
la paz y la tranquilidad entre los naturales.' Una Real ¡Cédula dada en Se
govia el 28 de octubre de 1532 prohibió la entrada de 1 negro: ' .. rbcriscos y 
gelofes' porque se les tildaba de "soberbios y revolvedores".' 

El contrabando y la demanda de mano de obra de los negros hizo difícil 
del cumplimiento de esa cédula. No obstante la idea no fue abandonada, y 
así en carta de mayo de 1578 la Real Audiencia de ~léxico recibió la orden 
de que expulsara del reino algunos negros de castas prohibidas que habían 
pasado (ladinos, berberiscos, gelofcs) .' : 

Los negros, desde un principio fueron sometidos a hna serie de medidas 
restrictivas. Había prohibición legal para que 1·hieran ~n pueblos de indios.' 
Una orden dada en 1527 indicaba que los negros sólo debían casarse con ne
gras,' no obstante convivieron negros e indios, por lo cjuc la mezcla racial se 
operó en toda su amplitud. En 157'1 el virrey Martín /Enríquez de Almanza 
hasta se atrevió a proponer al Rey Felipe II que a los1 hijos de tales uniones 
se les declarara esclavos, como una medida para el'itdr los casamientos des
iguales y en consecuencia el aumento de la población eb castas." 

En 1537 a causa de la sublevación intentada po~ los negros,11 el virrey 
Mcndoza ordenó poner a la ciudad en estado de defensa; organizó la gente 
que podía armarse, y para proporcionar mayor seb~1rdad a los habitantes, 

1 Cfr. C.D.H.Ch., serie Pátzcuaro, rollo 115. Inventarió de los bienes del finado 
Fema:do de Oñate, 165~. / 

R. Mellale, Op. ot., 158. ¡ 
' Los negros gelofes, golofes o galufes eran los negros qhe se sacaban de la región 

denominada Villa de Gclofe. R. Mellafe. Op, cit., 159, n' 10.: 
' • Dado el concepto de 11!oberbios y revolvedores'' en 1: que se tenía a los negros 

berberiscos (denominados así porque procedían de la regióri africana de Berbcria) los 
demáJ negros que no precedían de dicha región africana, cuando llegaban a solicitar 
que se les pennilieran desempeñar algunos de los oficios que les estaban vedados, pre
sentaban como prueba de limpieza, que no tenían tacha de berberiscos. Cfr. C.D.H.Ch., 
serie Pátzcuaro, rollo 116, Sobre que alguien usaba el oficio de herrero sin tener facultad. 

' R. Mell~fe. Op. cit., 159. 
1 Recopilación de las ley~ de Indias, libro VII, títul.o V, ley 5. Vicens J. Vives. 

Historia social y económica de España e Indias. 4 veis,! Barcelona, Editorial Tcide, 
1958, 1-432. 

1 G. Aguirre Beltrán, Op. cit., 261. W. Jiménez MorJno. Estudios ..• pp. 155-156. 

u Ibídem. 
11 Los autores que se han ocupado de esta sublevación no dan ponnenorcs acerra 

de lo que intentaban los negros en la rebelión que P.tomovieron "se sabe sí, que 
irataron de ponerse en franca insurrección y que estab:in de acuerdo con los indios 
que entonces ocupaban los barrios de los alrededores de México, fuera de la traza 
donde vivian los españoles. Eslos debian ser muertos ert un mismo día, ¡- tal vez se 
vcrifirara aquel proyecto,. de no haber sido porque uno de los negros conjurados lo 
declaró a uno de los jueces de la ciudad'. Diccionario !Universal de Historia y Geo
grafía. 10 vob. México, Imprenta de J, M, Andrade r Escalante, 1856, X-19. Luis 
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estableció una policía secreta que rondara la población, y previno a los espa· 
ñoles que tenían negros a su servicio, que los vigilaran sigilosamente.u 

En 1542 se estableció que los negros no podían transitar libremente de 
noche, fuera de las casas de sus amos, porque cometían muchos robos. Para 
eviL1r estos problemas, se ordenó que ningún negro iJ negra anduviese de 
noche, si no fuere llevando una cédula "cierta y l'Cldadera de su amo, de 
que le enviaba a algún negocio", so pena que el alguacil los pudiera aprehen
der y llevar a la cárcel, en donde serían castigados con cincuenta azotes. 
La segunda aprehensión les costaría un castigo de cien azotes públicamente.u 

Los temores a otras sublevaciones parece que subsistieron durante mucho 
tiempo, aunque cada sublevación dio lugar a una legislación más rigurosa 
contra los negros. El mismo virrey Mendoza expidió en 20 de octubre de 
1548 una Ordenanza tfr m/ai·oi mandando en ella "que ninguna persona 
de cualquier calidad, estado o condición no sea osada de vender o trocar, 
en cualquiera manera armas ofensivas, ni defensivas a negros o moriscos, 
ni a indios, sin expresa licencia del se1ior \·irrry, so pena de muerte ... y so 
la dicha pena, que ningún negro, ni morisco, ni indio, tengan las dichas armas 
sin la licencia, excepto los criados de las justicias; )' que no se junten tres 
negros o moriscos siendo de diversos dueños a hablar, comunicar u holgar, 
si no fuese estando o yendo con sus dueños, so pena la primera \'ez de cien 
azotes públicamente a cada uno; por la segunda vez, doscientos azotes, y por 
la tercera, pena de muerte ... Que ningún negro, ni morisco, ande de noche 
media hora después ele la oraoión aunque sea sin amias, si no fuere con sus 
dueños, pena de cien pesos por cada vez que fuesen aprehendidos, y si sus 
amos no los quisiesen pagar, les den cien azotes a los negros, y si de noche 
fuesen aprehendidos, mueran por ello"." 

Durante su gobierno, el \'irrey don Luis de Vclasco el Primero, expidió 
ordenanzas semejantes pero modificando las penas. Los negros y lobos no 
podían llevar amias ni aún yendo en compañía de sus amos; si los negros 
contravenían la disposición y usaban armas, al ser aprehendidos, la primera 
vez se les quitarían )' pasarían a ser propiedad del alguacil que los aprehen· 
diera; la segunda l'CZ, les "será destrozado el pie derecho" y la tercera vez 
moriría." Poco tiempo después, el mismo virrey solicitó la colaboración de los 
Corregidores y Alcaldes Mayores de los pueblos que estuviesen dentro de cinco 
leguas de la ciudad, para que aprehendiesen a los negros )' mulatos que 
transitasen por dichos lugares sin licencia de sus amos." Los amos podían 
recuperar a sus negros, con sólo "pagar las costas ele la traída"." Esta.1 dis-

González Obregón. Rebeliones indigenas en la Nueva España en los siglos XVI, XVII 
y XVIII. México, Editorial Cultura, 1945, pp. 331-335. 

u L. González Obregón, Op. dL, 334, México a través de los Siglos, 1-239. 

u Recopiladón de las leyes de Indias, libro Vil, título V, ley 12. L. Gonzále1. 
Obregón. Op. dt., 334. 

11 L. González Obregón, Op. cit., 334. Recopilación de l:u leycs de Indias, libro VII, 
titulo V, leye.1 16, 25. 

" Recopilación de las leyes de Indias, libro VII, título Y, ley 14. C.D.H.Ch., 
mie Pátuuaro, rollo 115. Mandamiento del Conde de Salvatierra, 1obre que no traigan, 
anuas, los mcstiZO!, neg!O!, mulatll!, chinos y zambayos, 1646.: 

11 L. González Obregón. Op. ciL, 335. R. Mellafe. Op, cit.! 76-82. 
" L. González Obregón. Op. cit., 335. F. del Barrio Loreniot. Op. cit., '204. 
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posiciones por una parte, garantizaban la propiedad de los negros a sus due
ños, pero a la vez, la autoridad confiaba en que no poseyendo Jos negros, 
annas, ni pennitiéndoseles vagar libremente se conjurasen y levantasen.u 

Los negros y sus derivados fonnaron una clase aparte y en cualquier opor
tunidad se les separó de Jos blancos y hasta de los indios, pues legalmente 
éstos eran considerados súbditos de la Corona de Castilla." Una orden dada 
en 14 de noviembre de 1551 prohibió que• los negros pudiesen contar con 
indios a su servicio; los negros que contraviniendo la orden tuviesen indios 
trabajando con ellos y los maltratasen, se les castigaría con' una pena de cien 
azotes." Tenían prohibido establecme en COI.T1unidades propias y aisladas, 
debiendo residir siempre en casa de españoles, y si se fugaban les esperaban 
castigos muy rigurosos. A partir de 1571, Felipe II estableció, que el negro 
o negra que se ausentase de la casa de su amo por cuatro días, cuando 
regresara, se Je castigara con una pena de 50 azotes; si se ausentaban más de 
ocho días, al regresar o ser aprehendidos, se les darían 100 azotes y se les 
pondría además una calza de fierro de 12 libras de peso (5.50 Kg.); si los 
negros resentidos por el castigo, lograban zafarse de calza, la primera vez 
se les darían 200 azotes, y Ja segunda vez, además de !os 200 azotes, cuatr<> 
meses más de calza.n Si se ausentaban más de seis meses y se comprobaba 
que se habían reunido con negros cimarrone; = el castigo que les esperaba 
era muy cruel, pues "serán ahorcados hasta que mueran naturalmente".ª 

Menudas y absurdas leyes suntuarias fueron expedidas a partir de ese 
año de 1571. Estas disposiciones no sólo se aplicaron a los negros, sino tam· 
bién a los productos de sus mezclas: mulatos, zambos ... , etc. El rey don Fe· 
lipe 11 prohibió a las negras, u.1ar adornos de oro, perlas o vestidos de seda;ª 
hacía una excepción para las mulatas que estuvieran casadas con español,ª 
a estas .se les pennitió traer unos zarcillos de oro, perlas y gargantilla, y en Ja 
saya un ribete de terciopelo, mantos de burato o mantellinas que les llegaran 
no más abajo de la cintura. Los mantos de telas finas o vestidos de seda 
fueron consideradas telas de un lujo impropio a su clase. Hacia 1612 por R;.j 

1l lbidem. 

" R. Lafuente Machain, Op. cit., 162-163, 

" Nicolás León, Las wtu de mestizaje del Mésico colonial o Nueva Eipaña. 
México, 1924, p. 5. Rwipilación de las leyes de Indias, libro VI, titulo XII, ley lb; 
libro VII, dtulo V, ley 7, 

" lbidem. 

"' Recibimn el nombre de cimarrones, los negros que se escapaban de sus dueños y 
se remontaban a lugares inaccesibles por esto se trat6 de evitar en todo lo posible que 
los negros se agruparan, pues resultaban un peligro, tanto por ser focos de atracción 
de los esclavos descontentos, como por motivar levantamientos peligrosos y en ocasiones 
diflciles de sofocar. Cfr. Diccionario de Historia de España desde SU5 orígenes hasta 
el fm del rtinado de Alfonso XIII. 2 vols. Madrid, Revislal de Occidente, 1952 IJ.64Z. 
L. González Obrtgón. Op. cit., 336-340, Rtcopilación de las leyes de lndi1U1 libro VII, 
dtulo V, Jeyet, 20-22. 

" J. Gonúlez Obregón. Op. cit., 335, 

• Recopilación de las leyes de Indias, libro VII, tltulo V, leyes 1, 28. 

" Aunque estaban prohibidas estas uniones desiguales, a la Corona Española no 
le quedó otro recuno que aceptarlas y autorizar la legaliiadón de su estado; ante las 
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Cédula de Felipe llI se l'Olvicron a reiterar las prohibiciones, a fas negra, 
de que usaran joyas y perlas, so pena de 100 azotes y embargo de J;u joy;u 
y los \'Cstidos." 

A los individuos de raza negra se les dio el tratamiento más inhumano que 
~e pueda imaginar. Considerados como mercancía, pues se les marcaba a 
fuego en la cara o en la espalda con las marcas de las cajas reales, ya que se 
presumía introducido clandestinamente todo negro !JUC no presente aquella 
marca, apenas ocupaban un grado más elevado que los animales domésticos 
con los cuales figuraban en inl'entarios y tasacioncs.n Los negros, lo mismo 
sacaron de un apuro momentáneo a sus amos, que cubrieron en total todas 
rns deudas;" por ejemplo en 1807 al morir don Antonio Rangcl vecino de 
la ciudad de León, los numerosos acreedores que tenía, se presentaron a 
cobrar sus deudas a su l'iuda; como no contaba con dinero en electivo, se 
vio obligada a deshacerse de los objetos que tenía en su casa: cajas de madera, 
balan1.as romanas, 1·arios pares de chapines, escritorios, cuadros, burós, y hasta 
de una "alfombra l'ieja". Como Ja suma que resuhó de Ja ,·aluación tam
poco sol\'entaba las deudas, turo que vender también a sus esclavos negros 
y mulatos; éstos todos criollos, fueron valuados así: una esclava negra llamada 
Catalina, de 28 aiios, en cuatrocientos pesos; un "negrillo", hijo de Ja negra, 
llamado Ignacio, de once años, en doscientos pesos; una "mulatilla" JJamada 
Ana, de cuatro años, en ciento veinte pesos, y un "mulatillo" llamado Fe
lipe, de año y medio, en cien pesos.= 

Otros hechos acentuaron la tensión social de los negros. Co.n muy rara 
excepción se les admitió al grado eclesiástico.~ Salir de su condición servil 
para ascender a una escala mejor, les fue difícil,n no ocuparon puestos más 
allá de capataces y jefes de cuadrillas, y aún estas ocupaciones eran vistas con 
recelo por Jos indios, debido a que los negros Jos maltrataban en cuanta opor
tunidad se les presentaba.~ Fue este un resentimiento común en ambas raza.1; 
Jos negros tiranizaban al indio en cuanto podían, quizá por las consideraciones 
con las que eran tratados y protegidos por las leyes . .\folr.ltaba a los negros 

frrcuentes quejas que rrcibía, de que en Nueva España había muchos hijos ilegítimos 
que abandonadot por sus padrei, se convertían en vagot. N. Martín. Op, cit., 98. G. 
Aguirre Beltrán. Op. cit., 252-253. A.G.N.M., lnquisicí6n, vol. 695, fol. 55. C.D,H;Ch·., 
>erit P.átmiaro, rollo lJ9. 

" E. B. Beleña. Op. cit., l-74. Mendizáhal. Obras ••• V-201. 

" R. Lafuente Machain. Op. ciL, p. 158. 

• C.D.H.Ch., 1erie Ltén, rollo 13, caja 1750.1752, exp. 4. Don Juan Antonio 
Cehallos, viudo de doña Manuela Vílla y Urrutia, sobrr el inventario de los bienes 
que quedaron a la muerte de Francisco de Villa y Urrutia, 1750. 

" C. Pardo Umaña. "El dolor de 101 negros esclavos". El Tiempo, Bogotá, 7 junio 
l9Sl. Re<umen en Rerl!ta do H.iitoria dt Amúia, vol. 32, p. 361, n' ll605. (Sección 
bibliográfica). El autor de este estudio hace notar, que como los negros se cotizaban 
a precios tlevadot, quitnt> contaban con negros, trnían una fortuna. 

" Mariano Cuevat. HiJtoria de la iglesia en Mélico. 5 vols. 4' edición. Méxic&, 
Ediciones Cervanlt>, 1942, Il-48, 

ª Irene Diggs. "Color in colonial Spanish America", The Jovrnal ol Negro History, 
wl. 38, pp. 403-427. Washingt~n, 1953. 

" Joté Miranda. España y La Nueva España en la (poca de Felipe 11. México, 
Univenidad Nacional Autónoma de México, 1962. (Pubis. Instituto de Historia. Serie 
Divulgación, 1 ), p. 101. 
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ia mejor situación de los indios, y se convencieron de que eran objeto de una 
gran injusticia. Los indios por su parte, se resentían contra los negros o los 
mulatos, porque en los centros de trabajo donde convivían, los patrones, 
reconociendo más habilidad y vigor en los africanos y en sus descendientes, 
les concedían puestos de mando.~ Los negros o los mulatos, con la autoridad 
que les otorgaban los patrones, maltrataban cruelmente a los trabajadores 
indios que tenían bajo su mando; cuando éstos iban a quejarse ante el amo, 
la respuesta que recibían era "para mí es de más valía el mulato", de manera 
que los patrones no tomaban ningún interés por evitar el maltrato de sus 
trabajadores indios, por parte de capataces negros o mulatos." 

Los negros, excluidos de los oficios de "categoría y prestigio" dentro 
de los gremios~ al serles vedado el derecho de obtener Carta de Exa· 
men en los oficios de herreros, cereros, batihojas ele panes de oro, 
algodoneros, tiradores de oro y plata, smubrereros. . . pues se castigaba con 
sanciones pecuniarias y destierros hasta por dos años a los examinadores• 
además de que no se les reconocía el examen, sólo fueron admitidos como 
ayudantes n dentro de dos gremios: en el de batihojas de panes de oro y en 
el de loceros.~ Al respecto resulta muy significatil'a la referencia que nos da 
R. Lafuente Machain acerra de la petición hecha al Rey por un negro, en 
que le pedía, que por medio de una Real Clodula lo declarara blanco o por 
lo menos pardo, pues por su antecedencia, tanto él como sus hijos, estaban 
privados del goce de l'entajas rcsm·adas sólo a los blancos.~ 

Carlos IV y la abolición dr la rscla1•itud negra, 

. El movimiento filosófico humanitarista del siglo XVIII operó una pro
funda transfonnación respecto a los negros, obligando a las Metrópolis euro· 
peas a modificar su régimen e incluso a reconocer su libre comercio. Tal 

= Por ejemplo los jesuitai casi siempre confiaron en los negros la vigilancia de las 
cuadrillas de trabajadores indioi, que laboraban en sus hacienda!. Estos jefes de cua
drillas, los designaban los jesuitas con el nombre de mandones, y loi requisitos que se 
requerían para ser mandón, eran: srr de buen juicio y de edad madura. Instrucciones 
a Jos bem1anos jesuitas administradores de haciendai. (Manuscrito del siglo XVlll). 
Prólogo y notai de Fran1ois Chevalier. México, Universidad Nal. de 11éxico, 1950. 
(Pub!J. dd Instituto de Histori3, 18), p. 63. 

• C.D.H.Ch., serie Tlaxcala, rollo 30(89), 

" William H. Dusenberr. "Discriminatory aipects of legislation in Colonial Mexico''. 
The Joumal ol Negro History, vol. 33, pp. 284-302. M. Carrera Stampa. Los Grc
mioi mcxicanoi. México, Edición y distribución Iberoamericana de publicaciones, 1954, 
página 203. 

" F. del Barrio Lorenzo!. Op. cit., 135. 

" !bid., 145-146, 

.. !bid., 147, 

• R. Laluente Machain. Op, cit., t66. Los paies de una casta a otra, se conocieron 
con el nombre de 'graciai al sacar', y eran documentos, m,ediante tos cuales, los Reyes, 
previo pago, concedían a los negros y a w castas ocuDar campos vedados a ellos. 
A.G.I., Ultramar, 733. Real Cédula instrtando el nuevo arancel de los senicios (JCCU· 
nWios stñalados a las gracias al sacar. Cit. por R. Konetzke. Sobre el problema raci>I •• , 
p. 186. Id., "Documentos para la historia y crítica de los registros parroquiales· en las 
Indias". Revista de Indias, año VII, núm. 25, pp. 58t-587, Madrid, 1946. J. F. King. 
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movimiento fue doblemente benéfico para los negros. Por una parte, Carlqs IV 
Rey de España al reconocer y aceptar el libre comercio de los negros, se 
apresuró a ordenar por Real Cédula de 4 de noviembre de 1784 la aboli· 
ción de la práctica de marcarlos durante su entrada a las colonias españolas, 
y en la misma Real Cédula giró instrucciones a los virreyes para que utili· 
zaran las marcas de carimbar que en los reinos existían." Años más tarde, el 
mismo Carlos IV por Real Cédula de 31 de mayo de 1789, concretó de ma· 
nera precisa, la fonna como debían ser tratados, de acuerdo con las nuevas 
corrientes de la época, los individuos de raza negra. Carlos IV, en dicha Real 
Cédula, fijó los derechos y las obligaciones de los patrones para con los negros, 
y los deberes de éstos para con sus amos. Entre los primeros estableció: darles 
educación cristiana, alimentación y vestuario; jornada de trabajo de "sol a 
sol" con dos horas de descanso al mrdio día, y proporcionada a su rdad, 
"fuerzas y robustez"; asistencia médica, gastos de defunción y sostenimiento 
en casos de l'ejez." Los negros por su parte, corresponderían a éstas atencio
nes, obedeciendo y respetando a sus dueños y mayordomos; desempeñando 
las tareas y trabajos que les señalaran, y \'enerándolos como "a padres de fa
milia"; el incumplimiento a estas obligaciones por parte de los negros, daba 
derecho a los dueños a aplicarles ciertas penas, pero estas no debían producir 
efusión de sangre." Desde luego la Real Cédula de 1789 distinguió entre penas 
correccionales y penas mayores. Los amos que se excedieran en los castigos, 
serian procesados y multados y se les confiscarían además los negros." Li pro
hibición que si quedó en pie, fue la de Ja libertad de movimiento; los negros 
no podfan transitar libremente fuera de las casas de sus amos, si no llevaban 
constancias finnadas "con expresión del fin de su salida"." Desde luego 
las buenas intenciones dictadas en dicha Real Cédula, en pro del mejora
miento de los negros, fueron inútiles; los amos, encargados de procurar el 
bieneitar de sus negros, fucrun los primeros en no cumplirlos; además, como 
quedó en vigor la \'enta y traspaso de los negros, sus dueños al venderlos, en 
muchas ocasiones los separaban de sus familias.u Necesario fue otro movi· 

''The cose of Jo1e Ponciano de A¡o;¡rza: a document on 'gracias al sacar'". The H~pantc 
American H~torical Rcvicw, vol. 3t, n' 4, pp. 6~t-6H. Durham NC, 1951. 

~ A.G.N.M., Bandos, 1787-1788, vol. 14, fots. 83·83v. Bolttín dd Archivo Gcnrrat 
de la Nación, México, t. 1, 1930, núm. 1, pp, 110-111. Esta medida de no marrar a 
Jos negros, fue muy aplaudida. Fray lñigo Abbad y Lasierra en su Historia Geográfica, 
Civil y Polirica do la Isla de San Juan de Puerto Rico, publicada en Madrid en 1788, 
es decir, apenas cuatro años. después de la orden dada para no marcar a los negrm, 
reprueba el uso de las marcas dr carimb.ir, por considerarlo contrario a todo senti· 
miento de humanidad y adem!J porque con1idera que es una medida fiscal cqui1ucada, 
pues por lo general, las personas interesadas en comprar negros los adquirían por con
trabando. l. Guti!rrez del Arroyo. Op, cit., 37. R. Carrancá y Trujitlo. Op, cit., 28. 
1l. Rodríguez Molas. "Algunos a!pectos de la sociedad rioplatense del siglo XVIII''. 
Rosario, Univmidad Nacion3I del Litoral. Facultad de Filosofía y Letras, 1959. En 
etc estudio, el autor publica una fotografía en que figuran algunas de J,. marcas 
de carimbar, ¡on que eran marcados los negros. (1617.] 

" R. Carrancá y Trujillo. Op. cit., 34-43, V. J. Vives. Op, cit., 332. 

" lbid., 43. V, J. Vives. Op. cit., 431. 

" lbidcm. 
"!bid., 44 •. 
" C.D.H.Ch.! serie León, rollo 28, caja 1807, exp. 4. Instrumentos (ventas de 
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miento como el de la guerra de Independencia de México para lograr la eman
cipación de los negros, y cuatro fueron los decretos que ie dictaron durante 
la insurgencia con ese fin. El primer decreto, dado en Valladolid en 19 de 
octubre de 1810, lo fue finnado por el Intendente Anzorena, quién en nom· 
bre de Hidalgo ordenó la libertad inmediata de los negros." Días después 
(23 octubre 1810), fue expedido en Tlalpujahua otro decreto, este, en su ar
tículo 6? declaraba la igualdad entre los habitanll~ Americanos y abolía, en 
consecuencia la compra y venta de Jos negros "por ser contrario a Jos clamo
res de la naturaleza"." Los otros dos bandos que también tenían como fina
lidad abolir la esclavitud negra, fueron expedidos, uno en 29 de noviembre 
y el otro el 6 de diciembre de ese mismo año de 1810. Las palabras escritas 
en este último bando "que todos los dueños de esclavos deberán darles liber
tad. dentro del tém1ino de diez días, so pena de muerte, la que se les aplicará 
por transgresión a este artículo"," por su alto sentido humanitario, fueron 
grabadas en la placa de bronce colocada al pie del monumento, que en 1952 
el Gobierno del Estado de Jalisco, dedicó a la memoria de Hidalgo.• 

· El sacrificio de Hidalgo, de ~forelos y de otros distinguidos insmgentes, 
no fue estéril. Las medidas de carácter social que ellos decretaron para los 
negros, durante la guerra de Independencia, así como la prohibición que había 
hecho el Congreso de Viena en 1815, aboliendo el tráfico de negros, influ
yeron necesariamente en el monarca español, y Femando VII fue el primero 
en desear que se aplicara en sus colonias dicha prohibición.• Con fecha 14 
de junio de 1815, sometió a la consideración de su Consejo de Indias su pro
yecto de aprobación a la abolición del tráfico de negros, para que le infor
maran lo que a su juicio consideraran conveniente. El dictamen de aquel 
Real Consejo de Indias sobre dicho asunto, fue desde luego favorable, y en· 
tregaron al Rey su Parecer en !9 de febrero de 1816, y Femando VH con· 
descendiendo a la confianza que en su Real Consejo tenía depositada y 
"hecho el cargo de ser llegado el tiempo de la abolición, consultados debi
damente los intereses de mis Estados de América, con los sentimientos de mi 
real ánimo, y los deseos de todos los soberanos mis amigos y aliados",º 

tierra.i, ventas de e1clavo1, carta1.poder, testamentD!) que pasan ante don Antonio Zúñiga, 
Teniente de Subdelegado en el pueblo de la Purísima Concepci6n del Rincón, 1807, 

" J. Amaya Torte. Op. cit., 158. Alfonso García Ruiz. Ideario de Hidalgo. Mé
xico, 1955, p. 46. 1 ., "La• ideas sociales de Hidalgo". NortdadC!. Mésico en ta Cul
tura, n' 575. (20 mano de t960). M. Gon?ález Navarro. "La polllica social de Hidalgo'. 
Estudios Históricos, núm. 7, 2' época, pp. 5-21. 

" Ibídem. 

" Juan E. Hernl.ndez y Dávalos. Colecci6n de dotumentm para la historia de la 
guerra de Independencia de México de 1008 a 1821. 6 vols. México, José María San· 
doval, ímpresor,1877-1882, 11-256. Luis Pérez Venlía. Historia Particular del Estadc. 
de Jallico. 3 volt 2' ed. Guadalajara, 1951, 11·59. 

• J. Amaya T?p.cte. Op, cit, p. 155. 

~ Ms. Archivo Carbó, tomo 52. Miscelánea. Siglos XVII a XIX. Abolición del 
tráfico de negros, 1815-1818. 

n lbidtm. 

" C.D.H.Ch., serie León, rollo 37, caja 3, exp. 26-3. Bando sobre abolición de la 
compra y venta de los negros, 1818. 
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,. RW OOJ, do 19 do .,...., & 1817 """" m ¡.,,. ddWtn. b 1 
abolición de la compra y venta de los negros en todos sus dominios. "Desde 1 
hoy en adelante -decla el Rey en su Real Cédula- prohibo para siempre ' 
a todoo mis vasallos, así a los de la Penlnsula, como a los de América, que 

. vayan a comprar negros en las costas de Africa".e Los negros que fuesen com- ' 
prados en dichas costas después de decretada la orden, serían declarados 
libres en el primer puerto de dominio español a que llegase la embarcación 1 
en que fuesen transportados; ésta, con lo restante de su carga, sería confis-
cada para la Real Hacienda, y el comprador, el capitán, el maestro y piloto, .• 
irremisiblemente condenados a diez años de presidio en las Islas Filipinas," · 
&ta Real Orden fue dada a conocer profusamente en Nueva España por 
bandos firmados por el virrey Juan Ruiz de Apodaca y Eliza en 29 de abril t 
de 1818." . 

• Jlidan. 

.. Jlidan. 

<!· 

·> 

25 

' 

~ :-

¡: 



C) 

o 

CAPITULO IIl 

LAS CASTAS 

Del choque de los conquistadores con los naturales, y del agregado pos
terior de esclavos negros, surgieron los tipos étnicos que dieron fundamento 
racial al régimen de castas. Las castas, según una de las antiguas clasifica
ciones. se conocían de la manera siguiente: 

¡~) 

de español e india, 
de mestizo y española, 
de castiza y español, 
de español y negra, 
de español y morisca, 
de español y albina, 
de negro e india, 
de indio y torna-atrás, 
de lobo e india, 
de zambayo e india, 
de cambujo y mulata, 
de albar.17.ado y mulata, 
de barcino y mulata, 
de coyota e indio, 
de chamiro y mestiza, 
de coyota y mestizo, 

mestizo 
castizo 
español 
mulato 
albino 
loma-atrás 
zambo 
lobo 
zambayo 
cambujo 
albarazado 
barcino 
coyote 
chamizo 
coyote mestizo 
ahi te estás.' 

Acerca de los diferentes mestizajes de las castas, se conservan varias colec
ciones. Una de ellas se encuentra en la "Sala de Etnografía" del Museo Na
cional de Antropología y otra en la "Sala de Pintura Popular Mexicana del 
siglo XVIII" del Musco Nacional de Historia del Castillo de Chapultepec.' 
En el mismo Musco de Antropología se exhibe también otro gran lienzo divi
dido en dieciséis compartimientos, pero en que varía notablemente la nomen
clatura de las castas, que es como sigue: 

' Daniel F: Rubin de la Borbolla. La.i castas y las costumbres de México a través 
de su pintura. México, Editorial Asbaje, 1949, p. 7. 

1 Gregorio Torres Quintero. Mésico hacia fm del virreinato español. México, Li· 
hrería de la Vda. de Ch. Boure4 1921, pp. 12-13. An6nimo. "Cuadros de mestizos 
del Museo Nacional de México''. Anales del Museo Nad0111l de Arqueología, Historia 
"I Etnografía, t. IV, 1912, 31 Epoca, pp. 237-248. A. Rosenblat. Op, cit., II-171. 
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de español con india, 
de mestizo con española, 
de castizo con española, 
de español con negra, 
de mulato con española, 
de morisco con española, 
de chino con india 
de salta-atrás con mulata, 
de lobo con china, 
de gíbaro con mulata, 
de albarazado con negra, 
de cambujo con india, 
de zambayo con loba, 
de calpamúlato con cambuja, 
de tente en el aire con mulata, 
de no te entiendo con india, 

mestizo 
C41lizo 
español 
mulato 
morirco 
chino 
salta-atrás 
lobo 
gibara 
albarazado 
cambujo 
zamba yo 
calpamulalo 
lente en rl aire 
no te entiendo 
torna-atrás.' 

El salta-atrás o torna.atrás, es un caso de atavismo o sea la regresión hacia 
la raza negra; el producto de esta mezcla era de piel más oscura i¡ue la 
madre.' De español y albina, por ejemplo, o sea de dos padres de cutis claro, 
resultaba un niño negro y así está representado en el cuadro correspondiente; 
pero en las mezclas de india y español, a regresión se nota hacia el español 
y no hada el indio; así puede verse que de castiza y español, resulta español, 
es decir, se reconstiture el tipo blanco absorbiéndose la sangre india.' 

En ténninos generales pueden tomarse como castas básicas: las de los 
mestiws, mulatos y la de los zambos. Sus descendientes participaron también 
del desprecio social que hacia ellos existió en aquella éptica (siglos XVI al 
XVIII) tanto por prejuicios raciales como por ;u condición de esclavos.' 

Los matrimonios de blancos con negros, y más tarde con las castas se 
prohibieron, porque como a los negros y a las castas se les consideraba jurí· 
dicamente esclavos, se trató de evitar que las familias españolas, al casar con 
ellas, perdieran su abolengo. Estas trabas, impuestas desde un principio, no 
se olvidaron jarmís. Todal'Ía en 1 i76 año en que el Rey Carlos III hizo 
refonnas al derecho matrimonial civil, \'Olvió a insistir en la necesidad de 
impedir la celebración de matrimonios "wcialmente desiguales". La razón que 
el Rey daba a ésta prohibición, era la de que los matrimonios entre personas 
de origen y posición social distinta "producían conflictos intenninables entre 

' G. Torres Quintero. Op. cil., 13. Ricardo Cícero y A. L. Herrera. Catá!QIO 
de la colección de Antropología del Musco Nacional. México, 1895, p.107. Franz Hegar. 
Eine weilcre ncuc Serie von Oelbildem welche die Mischu¡nsvcrhall!Ús!e der vcrsdJ. 
icdCll(n ruien in Mcxico zur Dartellung bringL Proceedings o! the XVIII iesiion del 
International Congress o! Amcricanim. 2 vols. London, 1912, II, 461-463. • 

. . ' .. 
1 R. Carrancá Y' Trujillo. Op. cit., 20. 
1 G. Torres Quintero, Op. cit., 13. 

,, :'''lbidcm. ·R: Blanchard. "LCJ tableaux de métissaje • .-·~l~~ique". Journal de la 
Société des Americanista, t. V, 1908, pp. ·59.66, Id., "Encore sur lcs tableaux de 
métiJsaje du Mwée de Mexique''. Ibid., t. VII, 1910, pp. 37-60. J. J. Virey .. Histoiit 
Natural du genere humain. 21 ed. 3 voh. París, 1824, II, 183-195, 
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las familias v perturbaban el orden del Estado''.' No obsllnte esto, hubo 
muchos casos en que los españoles desearon contraer matrimonio legal coQ 
inujeres que pertenecían a las castas, aduciendo que los padres de la novia 
eran españoles, solamente que no usaban el título de "Don". Los padres, sin 
embargo, no eran convencidos fácilmente por sus hijos, dado que el testimo
nio mbal no tenía ninguna validez para ellos; comprendían además que era 
imposible consentir esos matrimonios en que había desigualdad de sangre, 
por las muchas restricciones a que estañan sujetos sus descendientes, y para 
impedirlos mostraban sus títulos nobiliarios, como nconteció con la Marquesa 
de San Clemente.' Su hijo don Pedro de Busto "de familia esclarecida y no
ble" y futuro Marqués de San Clemente, deseaba casarse con la mulata Andrca 
Martínez, quién en rano trató de probar que era descendiente de españoles. 
Desafortunadamente a la mulata le !ue imposible compf!\har su linaje de 
española, y su situación se complicó cuando el Alcalde Mayor de la Villa de 
León, don Nicolás Bennolcn, a petici6n de la Marquesa, le infonnó que tanto 
los abuelos de la mulata, como sus padres, sus hennanos y el nombre mismo 
de ella, aparecía inscrito en los libros de las matriculas de tnbutarios.' De 
manera que con esta infonnación, la Marquesa refor¿Ó su oposición a con
sentir el matrimonio de su hijo y así se lo hizo saber. Sin embargo, y como 
el ins~tiera en casarse con la mulata, la Marquesa habló de desheredarlo del 
título de Marqués, pero todo fue inútil, la unión entre el español de "familia 
ilustre" y la mulata tuvo efecto." Otro caso de oposici6n a pennitir el matri· 
monio de un español con una mulata, turn lugar en 1799 también en la villa 
de León, Guanajuato.11 

Frecuentes fueron también las oposiciones de los padres a pennitir los 
matrimonios de sus hijas, con castas. Don Manuel Prado, por ejemplo, se 
opuso al matrimonio de su hija María Antooia con Rafael Rivera, porque 
era mulato tributario y su descendencia quedaría incluida en la clase de los 

' R. Konetzke. LO! ~tiios ..• p. 118. Real Cédula para que una junta de mi· 
nistros exponga un dictamen sobre las providencias necesarias para evitar matrimonio.i 
de!iguales, de 24 de octubre de 1775. Cedulario de Ayala, fol. 76, n~m. 50, cit. por 
R. Konetzke. Sobre el problema racial, p. 186. 

' C.D.H.Ch., serie Lt6o, rollo 24, c.p. 27. Doña María Ana de Pereda, Mm¡m1 
de San Clemente, se 0¡>0ne al matrimonio tener estos desigualdad de sangre, 1 i86. 

• Desde lurgo aunque también sucedía que los nombres de algunas peóonas pu
tenecientes a los no tributarios aparecían inscrit°' en 10! libr°' de los trihu·os, si rom· 
probaban mcd:an'e documentos su genealogía de limpie1.a de ~wgrr u mnsión re>I 
que los excluía del pago de los tributO!, se les borraba de loi padrones de tributarios. 
Cír. C.D.H.Ch., serie Lt6n, rollo 19, caja 1773-1774, exp. 15. Vicente Fcrrer Amador 
promueve una información para amditar que no es de la clase tribut1ria, 1773. Id., 
rollo 19, caja 1773-1774, exp. 36. Salvador füteban Gómez, por si)' por sus hermanos 
solicita que se abra infonnación para demO!trar que son m1>Stizos v rstán exentos del 
pago del Real tributo, 1773. Id., rollo 20, exp. 29. lnfomJJción pmentada por N. Ro· 
driguez, mestizo, para probar que él y su familia están CX<Jl\O! del pago del tributo, 
17H. Id., serie Tlaxrala, rollo 30(119). Miguel Báetde Gnliria y Castillo originario 
de esta ciudad y vecino de Orizaba, pide se le mande borrar del padrón a fin de no 
pagar tributo algur.o por ser cacique pripcipal de la ,ilUJtre cabecera de Quiahuiztlán, 
año 1798. · .. ; ,. , . :· .. 1; :· 

~ C.D.H.Ch., serie Lcón,'rollo•N, exp. 271 Doña Ana Maria de Pereda ... 
11 C.D.H.Ch., serie Lt6o, rollo 26, caja 1799-1800, exp. 5. Maria Magdalena de 

Torre.1 se opone al matrimonio de su hijo don José Maüricio Salas con Maña de J"ús 
Gómez, por ser mulata ésta, 1799. 
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: tributarios.u Caro costó en cambio a don Juan José de la Gasea, ojionerse al 
matrimonio de su hija doña Ana María Sebastiana con el mulato Apolonio 
Torres, pues éste se la raptó.u Muy curioso fue también el caso del indígena 
José Pascual de Campos, natural del pueblo de San Miguel de León, Gua
najuato, pues cuando los padres de su novia le explicaron que se oponían a su 
matrimonio, porque ella era española y él indio, contestó, que reconocía que 
su novia era española, pero que no por eso poseía algún título de nobleza, 
en cambio él sí, pues era indio principal del pueblo de San Miguel de León, 
Guanajuato, por tanto era noble indígena." Este hecho demuestra que los 
indígenas nobles trataron por todos los medios de lograr que les fueran reco

. nacidas las prerrogativas que les habían sido otorgadas por los Reyes Espa
ñoles. De ahí su obsesión por la pureza de sangre.u 

'r't'.; 

CARACTERISTICAS DE CADA CASTA 

1) Los mestizos. 

Los mestizos surgieron durante las primeras décadas de la Conquista y de 
. la colonización de México, al llegar los primeros españoles a tierras mc.xi
canas; como muchos de ellos eran solteros y carecían de prejuicios raciales, 
no tuvieron inconveniento en mezclar su sangre de blancos con la indígena, y 
posteriormente con la negra. Más tarde contribuyeron a intensificar el mes
tizaje, los españoles casados que se amancebaban con las indias," muy a pesar 
de que se habían dictado muchas penas, para los que hicieran vida marital 
fuera del matrimonio." 

A los mestizos por descender de españoles, en un principio se les cansí· 
deró con los mismos derechos de que gozaba su padre blanco. Podían hasta 
anteponer a su nombre la palabra honorífica de don y se les consideró asi-

u C.D.H.Ch., serie León, rollo 23, caja 1783-1784, exp. 27. Don Manuel Prado 
solicita infonnaci6n sobre limpieza de sangre, para demostrar que su hija doña María 
no puede casane con Rafael Rive~, mulato tributario, 1784. 

u C.D.H.Ch., ierie León, rollo 26, caja 1796.1797, exp. 25. Don Juan José de 
l:r Gasea se opone al matrimonio de su hija doña Ana Maria Sebastiana con Apolonio 
Torres por ser é.lte mulato, 179), 

11 C.D.H.Ch., serie León, rollo 26, caja 1800, exp. 12. José Pa1cual de Campos, 
indio principal del pueblo de San Miguel solicita la intervenci6n oficial a fin de que 

• doña Basilia Razo, consienta d matrimonio de su hija Marfa Josefa Núñez, con él, 1800. 

u Charles Gibson. "The Aztec aristocracy in colonial Mexico". Comparative studics 
in Society and llistory, 2, 1960, pp. 169-196. C.D.H.Ch., serie Tlaicala1 rollo 5(174). 
Don Bentura, don Felipe y don Diego Jiménez de Mendoza Maxixcatzm, solicitan se 
lei reciba informaci6n de legitimidad a fin de que se les considere como caciqucs y prin
cipales de la cabecera de Ocotelulco, 1701. Id., rollo 6(255). Juan Lorenzo, Juan 
Tomál y demás hermanos, naturales de la cabecera de Quiahuiztlán de esta provincia, 
piden se lei reciba inform.1ción para acreditar que son nietos legítimos do doña Ana 
María Pascuala Xicotencatl, y se les declare caciques, 1722. Id., rollo 31(154). Don 
Felipe Cisneros y Chiehimeeatzin, solicita se le reciba información de legitimidad y Jim. 
pieza de sangre para que se le concedan los títulos de cacique, 1806. 

H A. Rosenblat. Op. cit., 11-142. Norman Martín. Los vagabundos en la Nurn1 
España. Siglo XVI. México, Jus, 1957, p. 48. 

11 R. Konetzkc. Sobre el problema racial. .. p. 180. 
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mismo gentes de razón." Pero a mediados del siglo XVI, por razones de lndole 
política y social, empezaron las restricciones para los mestizos, aunque natu· 
ralmentc los legltimos se opusieron a que se les privara de los privilegios antes 

1 concedidos. Apoyaron en cambio la aplicaci6n de tal idea, en los mestizos 
1 ilegítimos, porque ·decían que si los mestizos ilegítimos seguían gozando de las 

mismas prerrogativas otorgadas a los legítimos (y que se les trataban de qui· 
, . tar) jamás se podrían controlar las uniones ocasionales y con ello que hasta 
, a los kgítimos se les considerara como un mal social." 

··El profesor Wigberto Jiménez Moreno en su artículo sobre "El mestizaje 
y la transculturación en Mexiamérica", afinna que también a los virreyes 

.. enipezaron á·preocupar los mestizos en general, pues tenían noticias de ser 
gente tumultuosa e inquieta." En vista de estas opiniones y no obstante la 
defensa que de sus cualidades hacían los mestizo~ poco a poco a pesar de 
las protestas, les fueron anuladas las prerrogativas anterionnente concedidas. 
Una Real Cédula dada por el Rey Carlos V en primero de abril de 1541 
les prohibió utilizar tamemes.• Posteriormente por reales cédulas de 11 de 
enero y 5 de marzo de 1576 expedidas por el Rey Felipe II, no podían ocupar 
cargos de caciques. En este sentido, la orden era tenninante "si algunos lo 
fueren sean removidos y los cacicazgos se den a los indios".= El mismo Feli· 
pe II por Real Cédula de 15 de noviembre de 1576 prohibió a los mestizos 
y a los mulatos ocuparse de cargos de Escribanos y l\'otarios Públicos.ª Dos 
años más tarde, por orden del virrey de la Nueva España don Martín de 
Enríquez, se agregaron a esas prohibiciones, las de alguaciles y tenientes." 
Contra estas disposiciones surgió la voz de protesta de Juan de Solórzano y 
Pereira quién, en su Política Indiana, en 1629 expresó en favor de los mestÍ· 
zos, que los nacidos de legítimo matrimonio, sí debían admitirse en todas las 
honras y oficios.• En cuanto a los mestizos ilegítimos, por lo menos, debía con· 
cedérscles optar por los puestos de Escribanos, a menos, advirtió Solórzano 
"que al mestizo ilegitimo se le considere dentro de la casta de los zambos 
o 1.ambaigos".s Pero no fue sino hasta 1680, cuando el Rey Carlos II, dio a 
conocer las calllas porque no se pcnnitía a los mestizos ocupar cargos civiles, · 
y se decía que era porque infringían agravios y vejaciones a las personas que 
tenían que tratar con ellos; por eso dichos cargos sólo se confiaban a perso-

u A. Roscnhlat. Op. cit., 11-133. J01é Pérez de Barradas. Lo! matizcs de Amérka. 
Madrid, 1948, cap. 4'. 

" R. Konetzkc. Sobre el problema racial ... p. 180. 

• W. Jiménez Moreno. "El mestizaje y la transculturaci6n en Mcxiamérica". El 
mtsnzajc y la hi<loria ele lberoam€rica. México, Instituto Panamericano de Geogralla 
e Historia, Comisi6n de Historia, 1961, pp. 78-85. 

~ Recopilación de las leyes de Indias, libro VI, titulo XII, ley 13, 

• !bid., libro VI, título VII, ley 6. Diego de Encinas. Cedularlo !adiano. 4 vóls. · 
Madrid, Ediciones Cultura Hispánica, 1945, lll-226. 

~ Rccopilaci6n de las leyes de Indias, libro V, tlt1ilo VIII, ley¡ 40. J. Miranda. 
Upaña y b Num España .•• p. 103. 

~ Á.G.N.M., Onlmwai, vol, 2, fol 216. 

z Juan de So!6rzino y Pcreira. Política Indiana. Ambcres, Enrico y Cornelio Ver· 
dusscn, 1703, p. 128 • 

• lbidem. 
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nas respetables.~ Más aún, en junio de 1721, por orden del rey Felipe V 
más tarde, las mismas autoridades reales, se vieron obligadas a romper las 
volvieron a reiterarse dichas prohibiciones contra los mestizos.~ Pero años 
reglas que habían ordenado contra los mestizos para ocupar cargos civiles, 
y por Real Cédula de 31 de agosto de 1750, se indicó que cuando no hubiera 
españoles con quién cubrir las vacantes, estas podían ocuparlas los mestizos.• 
. A los mestizos también les fue prohibido obtener órdenes eclesiásticas.ª 

Por Bula del Papa Clemente XII, de fecha 6 ele agosto de 1739, se prohibi6 
que se recibieran en la orden de San Agustín de México a mestizos y a 
mulatos, por "ser indignos de ocupar puestos públicos y de hallarse al frente 
de la dirección de almas"." Por excepción podían ordenarse sacerdotes y 
profesar como religiosos, si una infonnación aseguraba que eran gentes de 
bur.na.s coslumhres."' Sin embargo, sr.~Ím el Pnrrm drl Fis:al del Consejo 
de las Indias, de :JO de julio de 1789, parecía peligroso conferir a los hijos 
ilegítimos las órdenes sacerdotales, pues se lastimaba el decoro de la jerarquía 
eclesiástica. Cuando los padres vieran -se decía- que a sus hijos ilegítimos 
se les negaba el acceso a cargos y dignidades se refrenarían en su lujuria.= 

2) "Los mulatos. 

)lecibieron la denominación de mulatos, los hijos de negro con india, o de 
indio con negra. Los mulatos se multiplicaron tan rápidamente, que muy pron· 
to empezaron a despertar temores en la Nuel'a Espai1a al grado de que, en 
1574, el virrey Martín de Enríquez en carta enriada al Rer Felipe II, le pro· 
puSI/ que los hijos de negros y mulatos habidos en indias, fuesen declarados 
esclavos, con el fin dr. impedir un tanto, el aumento de la población en 
castas.• 

Lii situación jurídica de los mulatos fue igual a la de los negros, como 
que eran sus descendientes, l' por lo tanto estuvieron sujetos a las mismas res
tricciones que ellos.ª Les estaba prohibida la enseñanza, los purstos de Nota· 
rios y Escribanos,"' r los de Alcaldes. En 1792, seria.1 protestas anónimas fue· 
ron dirigidas al Rey Rerillagigedo, por que el Intendente de San Luis Potosí 

n R. ·Konctzke. Sobre el problema racial... p. 185. 
5 A. Rosenblat. Op. cit., 11-138. 

n Real Cédula de 31 de a~O!to de 1750.Ctdulario de Ayala, fol. H9, n' 121, cit., 
por R. Konctzke. Sobre el prob1ema racial. .. p. 185. 

"' Cfr. Fernando de Ann:u Medina. Crisrianización del Perú. Sevilla, 1953, pp. 
3M-370. . 

" N. León. Op. cit., p. 6. B. Navarro. Op. cit., p. 14. 

Q Diccionario de Hutoria de España ..• 11-499. 

" R. Konetzke. Sobre. el problema racial ... p. 185. 

• J. Aguirre Beltrán. La población negra ..• p. 261. W. Jiménez Moreno. Estudios 
de ... p. 155-156. · 

" Eusebio Ventura Beleña. Autos Acordados. 2 vol1, México, por Felipe Zúñiga y 
Ontiveros, 1787, 1-78. 

" CDJI.Ch., 1erie Centro de Documentación, rollo 97. Infonnación de la calidad 
y limpieza de linaje del Notario Público, bachiller Xavier Tovar de AvendañoJ 1749. 

32 



Bruno Díaz de Salcedo, había conferido el nombramiento de Subdelegado· 
y Presidente de los Alcaldes del Real de Catorce (San Luis Potosí) a Rafael 
Puente "sujeto según la pública voz y fama, de oscuro nacimiento, pues se 
dice sin empacho ser hijo de una mulata"," motivo suficiente porque no podía 
optar "por empleos de honor". Los quejosos insistieron al virrey en el sentido 
de que dichos nombramientos sólo debían conferirse a individuos capaces de 
obtenerlos y desempeñarlos.~ 

A los mulatos, ni en calidad de ayudantes o aprendices pudieron ser admi· 
tidos en los gremios de plateros, batihojas, tiradores de oro y plata, herreros, 
porque inclusive se dictaron fuertes sanciones para los patrones que los acep
taran; las sanciones consistían en multas de cierta consideración, confisca
ción de las herramientas o bien la clausura de los talleres.~ Sólo una activi
dad pudieron ejercer libremente los nrnbtos, la daboración y vrnta de ceras, 
bajo la condición de que no mezclaran malos ingredientes." Pero en general, 
los mulatos y las demás casL1s sblo debían ocuparse de las labores rudas de las 
minas, de los obrajes y de los trapiches." 

3) Los zambos y las caitas dr "color q11rbrado". 

Aunque la legislación trató de evitar las relaciones de los negros con las 
indias, y de los indios con las negras, no pudo e1·itar estas uniones y en con
secuencia surgió una casta más, la de los zambos, nombre con que fueron. 
designados sus decendientes." También para ésta casta, la legislación española 
estableció restricciones, todo lo que prohibió a los negros: llevar armas, ves
tirse a la española, asistir a las escuelas, formar parte de los gremios ... fue 
vedado a su descendencia. 

Los demás subtipos de estas mezcla de razas y de castas (lobos, zambayos, 
cambujos, coyotes), quedaron englobados dentro del término general de ca1tas 
de "color quebrado". Con c.xcepción en algunas órdenes se mencionaba con 
precisión a cuales castas les estaba prohibido aspirar a detenninadas activi
dades, pero en general sólo se indicó que detenninado oficio quedaba vedado, 
o se pennitía "a las castas de color quebrado" ( 1774) ," "a las demás castas 

= A.G.N.M., Intendencias, vol. 17, fol. 234. Re.1en"ado. An6nimo contra el Sr. 
Intendente de Potosí y 1u teniente letrado, 1obre elección y nombramiento de Alcalde.1 
ordinarios y 1ubdelegado del Real de Catorce, 1792. A.G.N.M., Band05, vol. 8, fob. 
66-70. [Queja pre.1entada al virrey Bucareli por !°' oficialC! de ta República del pueblo 
de Santa María Atipac, jurudicción de Coatepec, porque el Alcalde Mayor de dicho 
pueblo nombró como Alguacil Mayor a una periona de calidad "coyott".] 

~ Ihidcm. 

• G. Estrada. Op. cit, 49-50, 156, 158, 162. 
~ lbid., 156. 
11 A.G.N.M, Onlenan.u.i, vol. 2, fol 313. F. B. Sandoval Oj>, cit, 147. M. Carrera 

Stampa. El obraje .•• p. 168. 
e A. !l-o.1enblat. Op. cit., 11-148. 

" E. V. Beleña. Op. cit., 1·175 . 
• lbid., 1·225. 
8 C.D.H.Ch., 1Crie Centro de Documentación, rollo 100. E1tado general .de la 

poblaci6n de las provincias de Sonora y Sinaloa, en distinción de caitas y claies, Resu· 
men. Tabl:u, 1796. , 

~ C.D.H.Ch., mie Centro de Documentación, rollo 101. Noticiai de las misiones 
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iiiferiores" (1784)," a las "castas de baja clase" (1796),• o bien a los indivi
duos de "otras castas" (1805-1806).M " 

4) DIVERSAS OPINIONES SOBRE LAS CASTAS 

a) Virrey Marqués de Mancera. 1673. 

El \irrey Antonio Sebastián de Toledo, Marqués de Mancera en la lns
trucci6n que dejó en 1673 a su sucesor Pedro Nuño Colón de Portugal, Duque 
de Veragua, le infonnó que uno de los grupos que merecía mayor atención 
y cuidado, eran las castas, porque constantemente se estaban sublevando y 
sus levantamientos ya habían provocado serios trastornos al gobierno colonial." 
El nuevo virrey no debía temer conspiraciones por parte de los españoles, ni 
de los criollo.~ pero si de las castas. Los primeros, al virrey Mancera no le 
preocupan mucho, porque según comunica al Duque de Veragua, las disiden
cias que hablan surgido entre los criollos y los peninsulares, las había solucio
nado en parte durante su gobierno, al haber logrado, por ejemplo, que las 

., elecciones de Superiores en los conventos, se llevasen a cabo por medio de 
·i;: alternativas, concediendo así, una vez el derecho a los peninsulares y otra vez 

a los criollos." y había procurado además "moderar la arrogancia de algu
nos españoles recién llegados de Europa". 

¿Pero por qué según opinión del virrer Mancera, el peligro inmediato 
estaba en los descendientes de los cru1.amientos de las razas? i. Por qué las 
castas eran un peligro en la Colonia?; porque en las castas -decía Mance
ra- se incluyen variedad de mixtos, cuyos nombres definen sus grados y 
naturaleza y cuyos pasos y designios merecen atención, por su muchedumbre, 
por su obscuridad, por sus necesidades, por sus vicios y por la absoluta nega
ci611 de toda es/1era11za a ascender a empleos lio11oríficos, habiéndolos dotado 
la naturalC?.a con el carácter de la servidumbre; pues como sintieron los po
líticos más cuerdo~ fácilmente se acomoda a ser reo el que se reconoce mal 
opinado porque el menosprecio de las virtudes sigue con inmediación al de la 
fama, y así ha verificado la experiencia que en las repúb1icas y reino~ son 
tantos los enemigos, como los esclavos"." Agregó Mancera como otras causas 
del resentimiento de las castas: los tributos que se les imponían y las priva
ciones y penurias que pasaban en sus traba jos como artífices.• 

b) Manuel Abad y Queipo. Obii/io de Michoacá11. 1799. 

Don Manuel Abad y Queipo, hijo directo de la Ilustración española, 
dotado de excepcional talento, era uno de los representativos del pensamiento 
liberal en los albores del virreinato de la Nueva España a principios del si
glo XIX. Originario de la provincia de Asturias (España), pasó a América 
en 1769 acompañando a Antonio de San Miguel, que había sido nombrado 

de las provincia.1 de Sonora y Ostimuri, lonnadas por el ministrq de Tecoripa, Fray 
Ignacio Dávalos, con expre1i6n del número de mi.lioneros que la.1 sirven, sinodos que 
gozan, y número de indios, e!pañoles y gentes de otras casta.! que la.1 pueblan, 1805-t806. 

n Cfr. L. González Obregón. Op, cit, 154-160. 

• Imtrucciooes que los virreyes de Nueva España dejaron a 1111 sucesores, 2 vols, 
México, Imprenta de Ignacio Escalante, 1873, 1-100 . 

• !hiel., 106-107. 
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·Obispo del Reino de Guatemala. Posteriormente, en 1784, al ser promovido 
San Miguel a la mitra de Michoacán nuevamente Queipo lo acompañ6 y por 
intervención de San Miguel se le nombró Juez de testamentos, capellanías 
y obras pías. 

Al quedar vacante la mitra de Michoacán por la muerte de San· Miguel, 
don Marcos Moriana y Zafrilla ocupó ese cargo, en tanto que Abad }' Queipo 
·Obtenía por oposicitin el nombramiento de vicario capitular de la diócesis mi
choacana. Más tarde, la Regencia de España lo nombró Obispo de Michoacán 
en sustitución de don Marcos Moriana." 

Como algunas de las disposiciones refom1istas, que por Real Cédula de 
·25 de octubre de 1795, el Rey Carlos IV envió a Nue\'a España, perjudicaban 
al Clero, porque permitía a los jueces seculares conocer de los delitos graves 
del clero, Queipo inició la defensa de esos intereses. Con este moti1·0 en el 
mes de diciembre de 1799, escribió al Rey Carlos IV una Representación sobre 
.la inmunidad personal del clero.u Este documento es muy importante, pues 
aunque la finalidad del mismo, era solo la de pedir que la Sala del Crimen, 
respetara la inmunidad eclesiá.1tica, en él se encuentran mC'lclados puntos 

·de inmenso interés sobre el tema que nos ocupa. En su Rc/1rescntación. Queipo 
·expresó la desigualdad que existía en cuanto a la repartición de bienes mate
riales y culturales en la Nueva España, en la que los españoles poseían todo, 
en tanto que la gran masa de población "no tiene apenas propiedad, ni en 
gran parte domicilio. Se hallan en un estado abyecto y miserable, sin costum
·bres, ni moral". Asimismo Queipo clasificó la población novohispana en tres 
clases: blancos, indios y castas. De estos tres gmpos, el que ocupaba una situa

·CÍÓn acomodada, a juicio de Qucipo, era el grupo de los blancos. Los indios 
l' las castas estaban en la ma)or humillación: el color, su ignorancia y más 
•que todo su miseria, los colocaban a una distancia infinita de los blancos.• 
Ahora bien, señor -agregaba Queipo en la citada Representación- "¿Qué 
afición puede tener al gobierno, el indio menospreciado, enrilecido, casi sin 
propiedad y sin esperanza de mejorar su suerte; en fin, sin ofrecerle el menor 
beneficio los vínculos de la vida social? No bastará el ascendiente del clero 
por grande que sea el corazón de estos infelices, para mantenerlos en la 

:sumisión y respeto drbido al Soberano. Quítese el odio.w im¡11mto del tributo 
personal, cese la i11/a111ia de daalw co11 que han marcado unas leyes injus

.tas a las gentes de color, decldresclrs capaces de ow¡1ar todos los rm¡ileos 
.civiles qur no ¡1iden un título e.<jiccial de nobleza, si bs mmciesen por sus 
coilumbrci: co11cédase una porción de las tierras rcafrngar, que por lo común 

·están sin cultivo, a /o.r indios y a /a.r casias; hágase para ~léxico una ley agra-

n L. E. Fisher. "Manuel Ab:id y Queipo, Bishop of Michoacan", American m.. 
torical llevicw, vol: XV, !?35, ~· ,41 pp. 425-447. Id., "Manuel Abad y Queipo, Ob~po 
de Michoacán". Divulgac1on H11t1mca, vol. 2, 1940, pp. 32-39; 81-84. Gcrnrdo Brown 

·Castillo. Estudios de Abad y Queipo. México, Secretaria de Educación Pública 1947. 
(Biblioteca Enciclopédica Popular, n' 168.) Joaquín García Icazbalceta. "Don Manuel 
Abad y Queipo'. Obras, vol. 9, 1899, pp. [277]-299. Felipe Tena Ramírez "El Obispo 
Abad y Queipo", Historia l\lcsicana, t. 11, 1951, núm. 1, pp. 62-77. Catalina· Siena 

•Cawút "El excomulgador de Hidalgo". Historia Mexicana, t. III, 1953, núm. 4 pp. 
178-191. Id., "Las contradicciones de Abad f Queipo, et excomulgador de HidaÍgo" 

.Novedades. Mélico en la Cultura. 24 de jubo de 1960. • 

~ José María Luis Mora. Obru Sueltu. París, Librería de Rosa, 1837, I, 54-69. 

D !bid., 61, 
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ria semejante a las de Asturias y Galicia, según las cuales pueden un labrador 
romper las tierras que los grandes propietarios tienen incultas de siglos 
atrás; .. "" · 

Estas palabras del venerable Obispo de Valladolid de ~lichoacán fueron 
inscritas, con un espíritu claro, vidente; abarcan por igual lo que atañe a la 
dignidad humana y a la condición económica. Parecen un anuncio de lo que 
no tardaria en suceder y son como un anticipo de las demandas que más tarde 
inscribieron en sus banderas los caudillos de la Independencia. 

Más abiertamente Queipo manifestó su preocupación contra una posible 
"insurrección general" si no se remediaba la situación de indios y de castas, 
en otra Representación que envió en 30 de mayo de 1810, a la Primera Re
gencia -Organo sustituto de la autoridad real, durante su cautiverio en 
manos de Napoleón-. En esta nueva Representación, Queipo urgió al mo
narca c¡ue aboliera para siempre y sin tardanza el tributo per.;onal que paga
ban indios y castas, puesto que, independientemente de las vejaciones que 
sufrian por parte de los recaudadores, o de quienes pagaban por ellos los tri
butos a cuenta de trabajo, no podían transitar libremente a otras jurisdicciones 
si no presentaban la carta de pago del tributo, o bien tenían que pagarlo de 
nuevo "y por ser tan fácil -decía Queipo- reintegrar el erario [el tributo], 
por otras contribuciones de menos perjuicio y más productos, no ha cesado 
desde el año de [1797] se suplica al gobierno, por la abolición de este tributo. 
Pero ninguna medida liberal ha sido escuchada hasta ahora, y parece que 
estaban reservadas todas para el gobierno luminoso y sabio ele Vuestra Mer
ced".m Pero como no era sólo el tributo lo que aíligía a indios y castas, Queipo 
volvió a insistir, que las castas estaban excluidas de todos los empleos civiles 
y aún de entrar en una cofradía." 

c) Alejandro de Humboldt. 1802-1803. 

Otra de las opiniones valiosas con que contamos, acerca de la situación 
social en que vivían las llamadas castas, en vísperas de la Independencia de 
México, es la de Alejandro de Humboldt, viajero y sabio alemán que visitó 
nuestro país a principios del siglo XIX, entre los años 1802-1803. Aunque fue 
corta la estancia de Humboldt en la Nueva Espaiia, bien se dio cuenta de 
que el color de la. piel decidía la clase social; "las castas -decía- descen
dientes de los negros están notadas infames por Ja ley".n 

d) Lucas Alamá11. 1810. 

Finalmente agregamos a estas observaciones, la opinión del historiador 
don Lucas Alamán, porque sus juicios acerca de las castas, completan las 
opiniones que de otros autores hemos citado, en el sentido de que las castas 

" Ibídem. Cfr. Pedro de Alba. "Sobre la inobmviifcia de las Leyes de Indias". 
Reseña y trabajos científicos del XXVI Congreso Internacional de Americanistas, (Se· 
villa, 1935.) 2 vob. Madrid, 1948, 11, 14·31. 

g J. E. Hémández y Dávalos. Op. cit, 11·138. M. Gonzálcz Na\'arro. "Lns idea• 
ioc~les de Hidalgo". F.studios Históricos. 2' Epoca, 1955, núm. 1, p. 10. 

, M lbidem. 

n Humboldt. Op, cit., 1-262. 

36 

\)? 

G 



eran dedicadas de preferencia a desempeñar trabajos serviles. Al respecto 
decía Alamán "las castas infamadas por Ja ley y condenadas por las preocupa· 
dones, eran la parte más útil de Ja población; eran los hombres endurecidos 
por el trabajo de las minas, proveían de soldados al ejército, no sólo en los 
cuerpos de morenos y de pardos, sino también en las milicias del interior que 
por ley debían ser de españoles. Eran los criados de confianza en el campo 
y en la ciudad; ejercían los oficios y las artes mecánicas, y de las castas 
se sacaban Jos brazos que se empicaban en todo".~ . 

Como la situación de las castas durante la primera década del siglo XIX 
se había hecho tan tirante y constituía un peso molesto para quienes se con· 
sideraban dentro de esa clase social las primeras proclamas revolucionarias 
empezaron por abolir las distinciones en castas. Posteriormente, en plena gue
rra de Independencia, el virrey de la Nueva España Francisco Javier Ve
negas después de someter a discusión con los jueces eclesiásticos y con el 
Fiscal de Jo Civil, el contenido de la Real Cédula de 17 de junio de 1803 
que había sido expedida por el Rey Carlos IV a petición de Ja Real Audiencia 
de Puerto Príncipe, y en la cual autorizaba los casamientos de blancos con 
negros y con castas, con el fin de que legalizaran sus matrimonios y sus des
cendientes pudieran aspirar a ocupar algunos cargos,• resolvió por decreto 
de 27 de noviembre de 1810, se observara puntualmente en Nueva España, 
lo ordenado en la expresada Cédula de 1803. Esta detenninaci6n del virrey 
Venegas fue dada a conocer y puesta en vigor por medio de bandos, a partir 
del 18 de diciembre de ese año de 1810.M 

u L. Alamán. Op. cit., 1·13,, 

" Como no s61o los negros y las castas tenían vedado el derecho de desempeñar 
algunas actividades, sino también los hijos ilegítimos y los apósit0!1 por ello el Rey 
hubo de autorizar desde 1803 los matrimonios de blancos con castas y con negros; 
puC! muy dolorosa multaba I~ situaci6n para quienes por et hecho de ser ilegítimos o 
expósitos -pero que por sw virtudes llegaban a colocane en algunos oficios- se les 
negara el derecho de ejercer con toda libertad sus empleos o de obtener media Carta 
de Examen, mientras el Rey no los declarara limpios del defecto de legitimidad. (') 
Entre los ca50S de bijOS' ilegítimos que sufrieron por este motivo, tenemos a Abad y 
Qucipo, quien para poder dmmpcñar los alto< puestos de la i.~lesia que se le habían 
conferido, hubo de recurrir en 1806 al Papa Pío VD_ para que le dispensara el defecto 
de legitimidad. Pero en tanto se C!tudiaba su petiei6n, se swpcndi~ a Queipo en el 

ejerdcio de lUl fun1ione1. L. E. Fii~11. 1%nuel AiiAd y Quelpo ... 11, p. m. 
(•) A.G.N.M., Jnquisidó~ vol 875, fols. 183-184. Eúgcnio V.:aca Maldonado ... Pre

juicios raciales contra Jos hijos naturales,. en d "·irrcinato0 t 794". Boletín del Arc:hiYo 

Cialrnl a~ Is ITlltlón1 MWCO, t. YIII, Jrn, 01 J, p. 40);401 
'1 

'"' • A.C.N.M., Civil. voL 6, C.D.H.Ch, serie Lcó~ rollo 32, exp. 4(3). lbndo [que 
inserta la Cédula de 1803] sobre liccnciaa para contraer matrimonio con negros, mulatos 
y demás castill, 1810. 
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CAPITULO IV 

LAS FINCAS RURALES Y SUS TRABAJADORES 

Los diferentes sistemas empleados para la c.xplotación de la tierra, fueron 
. en las Islas: la esclavitud y las encomiendas. En el Continente: las encomien
das (1524-1720), los repartimientos de indios (1575-1633), el alquiler volun
tario (1633-1635) y finalmente la retención por deudas (1635-1701; 1769-
1810), sistema este último, que cristalizó en forma alarmante al finalizar el 
siglo xvm, por haber permitido nuevamente las autoridades virreinales a 
partir de l 769, en la retención del trabajador deudor en la finca. Aunque ésta 
disposición fue revocada en 1785, los hacendados, dando como explicación el 
deseo de recuperar las sumas prestadas, no acataron tal orden, y continuaron 
reteniendo a los jornaleros deudores. Más aún, en 1799 aunque en forma 
loca~ el virrey Azanza declaró que los jornaleros deudores de la hacienda 
Tepetit!án {ubicada en la Intendencia de Puebla y Tlaxcala) no podían aban
donar la hacienda, sino hasta que hubieran liquidado totalmente sus deudas. 

Las fechas arriba citadas, indican los años en que se dictaron disposicio
nes para modificar los diferentes sistemas que se emplearon para explotar 
la tierra; desde luego, éstas fechas no fueron de ninguna manera tenuinantes, 
esto es que precisamente en los años indicados terminara una institución para 
dar origen a otra, sino que una nue1·a dl1posición sólo debilitada por un tiempo 
el sistema vigente, para pcnnitirle renacer después, bien porque se "disi
mulaba" o bien por la necesidad que había de proporcionar a ln1 bbradores, 
mano de obra constante. 

1 Francilco González de Cwío. Historia de la tcnclria y explotación del campo 
desde la época precortcsiana hw las leyes del 6 de enero de t915. ~ voh. w,iro, 
Talleres Gráficos de la Nación, 1957, 1-73. Mendizábal. "La 1ituaci6n legal de la Enco
mienda". Obras Completas, lll·272. 

1 F. González de C051Ío. Op, cit, 73. S. Zavala. La Encomienda Indiana. México, 
1935

1 
pp. 40; 290. Id., Dt encomiendas y propiedad territorW, México, 1940, p. 17. 

1 Ibidcm. 

' J. Pérez Gala!, Diccionario Geográfico e Histórico de Campeche. Campeche, 
1944, p. 111. 

' Martha DC!champs. La actitud de los DomÍDÍM! ante las cnoomiendas en el 
siclo XVI. México, 1952. Tesis. UNAM. (Facultad de Filosolía y Letras). Mendizibal. 
"La 1ituaci6/ p. 288. 
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a) Las Encomiendas. 152'1-1720. 

°Consumada la Conquista de :Mé.xico, y a efecto de poder subvenir satis
factoriamente a los gastos y sustento de los conquistadores, Hemán Cortés se 
vi.1 en la necesidad de adoptar el sistema de las encomiendas. Como el botln 
obtenid~ en i\!é.xico fue muy limitado y disminuyó aun más, una vez sacado el 
quinto del Rey, los conquistadores, ante las reducidas sumas que como premio 
a sus hazañas iban a recibir, protestaron, y Hemán Cortés para aplacarlos, 
hubo de pensar en la forma de salvar la situación, y el ímico medio que encon
tró más a propósito, fue el del establecimiento de las encomitndas.1 Las en· 
comiendas consistían en un reparto de indios que se entregaban a los conquis· 
tadores, para que los dedicaran a trabajar las nuevas tierras que habían 
descubierto para el Rey; aunque las encomiendas no otorgaban a los conquis
tadores el derecho de propiedad a la tierra, si les aseguraban la explotación 
de ésta, por medio de los indígenas así como el goce de los productos que se 
recogieran.' A cambio de la facultad que tenian los encomenderos, a obligar 
a los indígenas a trabajar las tierras del Rey, y a gozar de los productos que 
la tierra produjera tenían el deber de velar por sus encomendados, procurando 
ante todo instruirlos en la religión cristiana y protegerlos de toda injusticia 
infringida por otra persona.' 

Las encomiendas constituyeron por entonces, el único patrimonio de los 
descubridores, que les pennitió obtener frutos y continuo medio de subsistir; 
pero como los encomenderos dieron a los encomendados, un trato precisa
mente opuesto al que estatuía dicha instit!;lción, surgieron protestas contra las 
encomiendas.' Desafortunadamente, a los Reyes Españoles les fue imposible 
abolir las encomiendas en fonna inmediata, dadas las protestas que surgieron 
por parte de los encomenderos cuando trataron de suprimirlas en 1542, por 
ello la supresión definitiva de las encomiendas, no se logró sino hasta 1720,' 
pero como al margen de las encomiendas se habían establecido otras fuentes 
que suministraban la mano de obra, los encomenderos se fueron acostumbran
do a ver trabajar las tierras, con indígenas que no prol'enían precisamente 
de las encomiendas. 

b) Repartimientos de i11dios. 1575-1633. 

Los repartimientos de indios los implantó en 1575, el virrey de la 
Nueva España don Martín Enríquez de Almanza.' La idea fundamental que 
guió los repartimientos de indios, al irse suprimiendo las encomiendas, fue 
la de repartirlos, para que no se paralizaran las diferentes actividades de tra
ba jo por falta de mano de obra. 

Los repartimientos de indios, se otorgaban de la siguiente manera: el Ja. 
brador que necesitaba indios de servicio, enviaba una solicitud al virrey, 
quién posterionnente lo comunicaba al Alcalde Mayor del pueblo de donde 
era originario quien mandaba la petición, para que la tuviera en cuenta, y 
anotara su nombre en el libro de los repartimientos. He aquí un ejemplo de 

1 S. Zavala. Fuentes para la hist~ria del trabajo m Nueva España. 8 vol.!. México, 
Fondo de cultura etonómica, 1939, V-vi. Id., Ncu view poinu on the Spanish c:ol~ 
nization ol Amcrlca, London, Univcnity o! Pennsylvania PttJS, 1943, pp. 94-100. 
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como el virrey enteraba a los Alcaldes ~fa rores, de las solicitudes que recibía 
"Don Luis de Velasco ... Hago saber a vos el Alcalde Ma¡'Or del Pueblo de 
Tulancingo, que Juan de Melgar vecino de ese dicho pueblo, me hizo relaci6n 
que en los ténninos de él, tiene tierras que ~bra y beneficia y que al pre
sente tiene una sementera de trigo y que paífi'el beneficio de escarda y cme
cha, tiene necesidad de ser socorrido con indios de ese repartimiento como los 
demás labradores y confonne a Ja necesidad que tiene la dicha su hacienda. 
Y por mi 1·isto, os mando, l'eáis la necesidad que tiene el dicho Juan de 
Melgar, y confonne a ella, siendo de los comprendidos, le socorráis con indios 
como a Jos demás labradores, de manera que no reciba más agravios que los 
otros. Hecho en Mé.xico, a quince de octubre de mil quinientos noventa años. 
Don Luis de l' e/asco, por mandado del virrey, Martín L6pez de Gaona."' 

Este repartimiento for¿oso de indios, se efectuaba de la siguiente fonna: 
con excepción de los gobernadores indios, las mujeres,' los niños y los imposi
bilitados pam trabajar,' todos los demás individuos debían reunirse en el 
.Juzgado del Alcalde Alayor de sus pueblos. Una vez reunidos, el Juez repar
tidas de indios, anotaba en una libreta sus nombres, r el nombre del pueblo 
de donde l'enían y en seguida sorteaba los nombres para obtener de ahí el 
cuatro por ciento de trabajadores a repartir en época nonnal, y el diez por 
ciento en tiempo de escarda y cosecha. De estos trabajadores, los casados 
acudían al repartimiento tres semanas al año, con un intervalo de cuatro 
meses, y los solteros, cuatro semanas· al año." Para controlar su trabajo, y 
evitar que por alguna causa se tratara de obligarlos a prestar el servicio más 
tiempo del pennitido, en el Juzgado se b entregaba un comprobante, donde 
se asentaba el nombre del trabajador, y el día, mes y año en que trabajaba 
por repartimiento; así, al finalizar el año teman tres o cuatro boletas con las 
que comprobaban que habían rumplido con su tanda de trabajo." 

En un principio ( J57j) el número de trabajadores que se repartía a cada 
hacendado, no era uniforme variaba según Ja cantid~d que cada uno solici
taba ante el repartidor. En la época del virrey Manrique ( 1585) este sistema 
varió; para poder entregar con precisión el número de operarios que deman
daba cada labrador, los jueces repartidores realizaban una visita a cada uno 
de los terrenos de labores agrícolas, para enterarse de Ja calidad y extensión 
del terreno que sembraban, debido a que muchos labradores "porque les den 
más indios de los que les pertenecen, juran y declaran más cantidad de la que 
tienen sembrada"," y para que esto cesase, convendría, decía el virrey "que .... 

1 A.G.N.M., General de Pane, vol. IV, fol. 2v. Para que/ el Alcalde Mayor de 
Tulancingo, socorra con indios a Juan de Melgar, 1590. 

• A.G.N.M., General de Parte, vol. Il, fóls. 209v. Los do Zacatula. [Se refiere 
este documento a la prohibici6n quo hizo el virrey Martin de Enríquez en 19 de julio 
de 1580, para que en el repartimiento, se incluyeran también mujeres.] 

1 A.G.N M., General de Parte, vol. ll, fol. 211v. Juan Llzaro, natural del pueblo 
de Coyoacln. [Se refiere este documento a la orden que dio el virrey don Martín de 
Enríquez en 28 de julio de 1560, prohibiendo que a los eníenntll se les obligara a 
acudir a las obras públicas, y que pagaran tributo.] 

" A.G.N.M., General de Parte, vol. IV, lols. 34-34v.; 35-35v. Instrucción al Juez 
rtpartidor de las minas de Cultcpcc, Francisco de Chávez, 1590, S. Zavafa. Fuentes .•• 
lll, Vlll; IV-IX. 

11 Ibídem. 
11 A.G.N.M., <kdcnl de Parte, vol. 111, lol. 173v.; IR9v.-190. Para que el re. 

partidor de Atrisco, visite las 1W1cntcra1 del dicho valle, 1587. 
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vos dicho repartidor, viésedes y visitásedes las dichas sementeras y entendiése· 
des lo que cada uno sembraba, !'conforme a ello los socorreréis con indios"." 
Una vez realizada la visita, los visitadores-repartidores entregaban al virrey 
el informe de inspección a las labores, y también le indicaban si era necesario 
proporcionar al labrador la cantidad de indios solicitada. Después de analizar 
el informe, el virrey declaraba si la petición debía o no tomarse en cuenta; 
en el caso de aceptarla, ordenaba que el nombre del interesado fuese anotado 
en el libro de los repartimientos" 

Las obligaciones que contraía el l1accndado, al ser beneficiado con el re· 
partimiento de indios, eran: pagarles justamente sus salarios, proporcionarles 
alimentación a cuenta de su jornal, darles buen tratamiento, y pennitirles 
regresar a sus cam, al terminar su semana del trabajo." Las obligaciones de 
Jos indios, eran: no impedir los repartimientos, ni resistirse a acudir a ellos." 

Como ya indicamos, este trabajo lo desempeñaban durante una semana. 
Llegaban al lugar del repartimiento, el lunes por la tarde, empezaban a Ira· 
bajar desde el martes en la mañana hasta el sábado; descansaban el domingo, 
trabajaban medio día del lunes, y por la tarde se les despedía. Al retirarse, 
el amo debía pagarles un salario en electivo de seis tomines en reales a cada 
uno. Esa misma tarde debían llegar los nuevos trabajadores "de manera -de. 
cía el 1·irrey Conde de Monterrey- que cuando unos se despidan, han de 
haber venido los otros, para que no se deje de trabajar en la dicha obra"." 
Entre las sanciones que fijó el rirrcy, para obligar a los hacendados a tratar 
bien a los trabajadores que se les entregaban, estaba la de cancelar definitiva
mente de los libros de los repartimientos, el nombre de labrador. Hubo 
excepciones, como la del hacendado Miguel de la Puente, a quién sólo du
rante seis meses le fueron suspendidos los repartimientos, por haber maltra· 
tado a un trabajador; después de ese tiempo, el hacendado, envió una carta 
al virrey, ofreciéndole tratar bien a Jos trabajadores; el 11rrey lo dispensó y su 
nombre volvió a figurar en el libro de los repartimientos.u 

Sin embargo, los efectos perniciosos de Jos repartimientos de indios, pronto 
se hicieron palpables, porque al efectuar los repartimientos, no se tomaba 
en cuenta la situación del trabajador, es decir, si desempeñaba algún oficio 
o tenía que atender el cultivo de sus terrenos o algún otro trabajo, de manera 
que muchas \·cm, durante las muanas que acudían a los repartimientos aban· 
donaban sus actividades; con este motivo, en marzo de 1594, el Padre Provin· 
cial de la Orden de San Francisco )' Jos religiosos teólogos Antonio Rubio y 
Pedro Ortigoza, opinaron que no debían seguirse pennitiendo los repartimien
tos, por Jas injusticias que se cometían, obligando a prestar el servicio aún 

"Jbidem. 

" A.G.N.M., Gtncral de Parte, vol. V, fol. U6v, Declara Vueitra Señoría ser labor, 
ta que el seorctario Martin de Pedroza tiene en ténninos de Teicuco, del repartimiento 
y distrito de Tatuba, 1600. 

u Ibídem. 

11 M. González Navarro. Repartimiento de india.; en Nuh·a Galicia. México, Museo 
Nacional de Historia (l. N.A.H.), 1953. (Serie Científica n' l), p. 13. 

" A.G.N.M., Gmral de Parte, vol. V. fol. 38, lrulrucción que ha de guardar 
Aton.co de Medina en el repanimíento de los indios de las minai de Zimapan, 28 mayo 
1599. [ll!ta miima lmtrucción era válida también para los repartimiento5 de indios que 
se entregaban para 111 laboret del campo.) 
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a)os que tenían oficios, y también a quienes laboraban sus campos, pues 
tenían que dejar pendientes sus labores "para ir a trabajar las ajenas" ;u por 
lo tanto, propusieron que mientras se buscaba una solución a la supresión 
de los repartimientos, se entregara a trabajar por repartimientos, a los vagos.• 
La necesidad de proveer a los hacendados de mano de obra obligó a las auto. 
ridades virreinales a seguir permitiendo los repartimientos de indios, pero 
condicionados éstos a un buen tratamiento. 

En 1599 en que el virrey Conde de Monterrey, tuvo noticias de que los 
indios de Cholula no querían acudir al repartimiento, por ser terrazgueros" 
y tener otras· ocupaciones, por medio de un mandamiento, el virrey ordenó 
el 6 de noviembre (1599) al juezJ repartidor del Valle de Atli.xco, que con 
excepción de los principales oficiales de Ja República de la ciudad de Cho
lula, "todos los demás indios vayan al servicio personal cuando les cupiere 
la tanda, no embargante que sean terrazgueros, o tengan oficios mecánicos 
o de otros ministerios".ª 

En virtud de las quejas constantes que se recibían en el Consejo de Indias, 
a causa del mal tratamiento que continuaban recibiendo los trabajadores de 
Jós repartimientos, en 24 de noviembre de 1601, el Rey Felipe IIl finnó una 
Real Cédula, por medio de la cual modificó la antigua forma de propor. ionar 
mano de obra para los traba jadorcs del campo, creando entonces el alquiler 
voluntario. En adelante, los trabajadores se alquilarían, acudiendo personal
mente a las plazas y lugares públicos, en donde los contratarían por días o por 
semanas, las personas que necesitaran de sus servicios, pagándoles su jornal; 
en la misma fonna podian alquilarse para trabajar los individuos pertene
cientes a las castas, como: los mulatos y los zambaigos.= En ésta misma Real 
Cédula, el Rey Felipe III, explica porque con anterioridad, se habían per
mitido los repartimientos de indios en fom1a enérgica, y dice que fue "por 
combatir la ociosidad y dejamiento a que naturalmente son inclinados los 
indígenas, y que mediante su industria y granjería, debíamos procurar el bien 
universal y particular de aquellas provincias [de Nueva España], pero habién
dose reconocido, cuan dañoso y perjudicial es a los indios, el repartimiento 
que para los servicios personales se introdujo en el descubrimiento de las 
Indias, y que por haberlo disimulado algunos ministros, los habitantes han 
sido y son vejados y molestados en sus ocupaciones y ejercicios, y particular
mente por Ja ausencia que de sus casas y haciendas, sin quedarles tiempo 
desocupado para ser instruidos en Nuestra Santa Fe Católica, atender a sus 

~ AG.N.M., Genenl de Parte, vol. V, fol. 53 v. Para que el Juez de Tacuba 
vuelva a admitir a su repartimiento a Miguel de la Puente, labrador, 1599. 

u A.G.N.M., Historia, vol. XIV, !ols. 127-132v. Parecer del Padre Provincial y 
de otros religiO!OI te61ogos de la Orden de San Francisco, dado a ocho do marro de 
1594, acerca de los indios que se han de dar en repartimiento a los españoles . 

• lbid., 132. 
11 Labradores qu~ alquilaban parte de un terreno, y pagaban el alquiler por lo 

general con frutos, 

, .
11 A.G.N.M., Genml de Parte, \'OI, V, fol. 109v. Para que no se excusen los indioc 

de Cholula de ir al servicio penonal, si no lueien de los Principales y Oficiales de Re· 
públiea,1599. . 

• Rccopilacióa de 111 lqes de Jadias, libro VI, titulo XI, ley l. 
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granjerías, sustento y conservaci6n de sus personas e hijos, y adl'ertido cuanto 
se excedía en esto, en perjuicio de su natural libertad.. . ordenamos y man
damos que los repartimientos, como antes se hacían, de indios e indias para 
la labor de los campos, edificios, guarda de ganados, servicios de las casas 
y otros cualesquiera, cesen".M 

Aunque aparentemente ésta orden era tem1inante, se permitió al virrey 
aplicarla en forma discreta, para evitar protestas por parte de quienes gozaban 
de los repartimientos. Este cambio del repartimiento forzoso por el alquiler 
voluntario se fue aplicando lentamente, los labradores, opusieron resistencia. 
El Rey debió haberlo comprendido así, por eso en las Instrucciones a su Real 
Cédula de 1601 recomend6 al virrey Conde de Monterrey, aplicara el con
tenido de la Real Cédula con cautela "procurando -<lice Sill'io Zavala
acomodarse a lo que la cédula disponía en cuaato fuera pos:ble y no tt1riera 
inconveniente de consideración o pudiera causar sentimiento, descontento 
general o novedad de importancia, porque en caso contrario prevendría lo 
que fuera menester, para que sin ese inconreniente se consiguiese lo que se 
pretendía, y avisaría con puntualidad de todo".m 

El virrey Conde de Monterrey a quién toc6 implantar la Real Cédula de 
1601, aplicó unos capítulos y dejó otros pendientes, y en acatamiento de la 
orden real, comunicó al Consejo de Indias el motivo porque no había aplicado 
de inmediato todas las órdenes. En el Consejo de Indias, se discuti6 nue1·a
mente la posibilidad de suspender los repartimientos, pero se llegó a la con· 
clusión de que no era posible suprimirlos, porque los indios, gozando de li
bertad para elegir el trabajo, lo rehusarían. 

Silvio Zavala comenta así el mandato de la Real Cédula de 1601, y dice 
"el recuerdo de las rebeldías del siglo anterior, prorocadas por la intempe· 
rancia de las Leyes Nuevas de 1542 [que suprimían las Encomiendas] indujo 
a la Corona a proyectar la aplicación de la Cédula de 1601, de manera nada 
imperativa, y concediendo a las autoridades de Indias un margen amplio de 
discreci6n para llevarla a la práctica". "En resumen -dice Zavala- el cam
bio del repartimiento al alquiler voluntario, fue difícil y lento." " A1í trans
currieron ocho años sin que hubiera sido posible suspender los repartimientos 
de indios: sin embargo, la idea no se había abandonado, y así en 26 de marzo 
de 1609, Felipe III intentó de nuevo sustituir los repartimientos por el alqui
ler voluntario, y para ello orden6 que con excepción del traba jo de las minas 
que seguirían trabajándose con indios de repartimiento por un año solamente, 
los demás trabajos debían realizarse ron trabajadores que se contrataran vo
luntariamente. En la misma Real Cédula Felipe III reiteró el buen trata
miento de los trabajadores, así como el pago de "jornales competentes''. 

Aunque a los virreyes se les dej6 en libertad de aplicar dicha Real Cédula 
en la forma que consideraran más prudente, de seguro los hacendados vol
vieron a oponer resistencia, y por ello hubo necesidad de dejar pasar algún 
tiempo, antes de intentar nue1·amente suprimir los repartimientos. Pero en 

~ lbidem. 

~ S. Zavala. Fuentes •.• V-x. Fray Miguel de Agia. Servidumbres penonalc.i de 
indilll. Sevilla, 1946, (Publicaciones de la Estucl, de E1\Udios Hi!pan .. Americanos de 
Sovilla, XXV), pp. xv-xvi. '\} 

• S. Zavala. FUCDtes .•• V-vi, XÍI. 

n Thid., VI-623. 
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1632, gobernando el l'irrey Marqués de Cerrall'o, decidió en vista de las 
constantes quejas que recibía por el mal trato que daban los amos a los Ira· 
bajadorcs, y de la autoridad que el Rey le concedía, suprimir los repartimien· 
tos. Antes de decidi~c a tomar esa resolución, decía el virrey pedí su parecer a 
los Cabildos eclesiásticos y seglar de ésta ciudad de México y oí la de otras 
pe~onas particulares de las partes y calidadc; que para esto se requieren y 
habiéndolo comunicado también en el Real Acuerdo para que la resolución 
sobre cosa tan gral'e fuese más acertada, usando de la facultad que su Ma. 
jestad por dicha Real Cédula me da para que en el interín que en su Real 
Consejo se determina lo que con\'enga sobre el infom1r. que tengo remitido 
a él, yo ejecute lo que tuviera por conl'eniente he tenido por bien de mandar, 
como mando en nombre de su Majestad, por la razón dicha y como su virrey 
lugarteniente de este Rdno (de la Nue\'a España) que desde el primer día 
del afio de mil seiscientos y treinta y tres en adelante, cese el rc/iartimie11to, 
dejando a los indios en libertad para que sirvan a quién mejor tratamiento 
les hiciere, o se ocupen en lo que les fuere más conveniente, y las Justicias los 
amparen en estos, sin consentir que en ello se les haga violencia, ni compulsión 
pena de privación de oficio al que lo contrario hiciere"." 

Y así, siendo las doce horas del día 5 de enero de 1633 en la pla1.a Mayor 
de México en las esquinas de las calles de San Agustín "junto a la Audiencia 
Ordinaria y [Calle] ele San Francisco, a la boca de la plaza", el pregonero 
público Pedro Pérez "en altas e inteligibles voces, con concu~o de mucha 
gente" pregonó el mandamiento de la suspensión definitiva de los reparti· 
mientos de indios para los trabajos agrícolas, ~uedando en pie solamente los 
repartimientos de indios para los traba jos de la<. minas." 

La causa por la que ya no se permitieron l"s repartimientos de indios, para 
los trabajos del campo, fue por el mal tratamiento que recibían los trabaja· 
dores, primero de los jueces repartidores y después de los hacendados con 
quienes los entregaban a trabajar. Pero ¿bastó el mandamiento virreinal, dado 
por el Marqués de Cerralro, para que cesara por completo el repartimiento 
de indios a los labrador~1, con inter\'ención de autoridades espaiiola1 e indias?, 
desde luego que no, este subsistió hasta finrs del si~lo XVIII y principios del 
XIX, autorizado por los virreyes que sucedieron a Cerralvo. Recordemos que 
en 1601, el Rey Felipe III, declaraba que se habían pennitido los reparti
mientos "por combatir la ociosidad y dejamiento a qne naturalmente son 
inclinados Jos naturales"; a fines del siglo XVIII, para justificar los reparti· 
mientos, a pesar de su prohibición, se dirá que se recurrió a ellos: por utilidad 
del lugar beneficfado, por utilidad pública o por el concepto más idealizado del 
"bien común".• En 1712, los jesuitas, para obtener trabajadores, recurrían al 
Alcalde Mayor de las poblaciones donde tenían ubicadas sns haciendas, y les 

• El hecho de haber dejado en pie los repartimiento• para 101 trabajos de la• minas, 
no signific6 que en esos centros de trabajo, los operario> hubiesen 1ido bien tratado!, 
independientemente de que el trabajo era sumamente peligroso, sino que por medio 
de los repartimientos, era la única forma de lograr que acudieran a trabaj:1r a ellos, 
porque como las minas " hallaban muy di1tantes de donde proced!an 101 trabajadores, 
éstos 1e rehu!aban a ir voluntariamente a contratane. Por "º en t633 -año en que 
se suprimieron los repartimientos- el virrey de Cerralvo pens6 solucionar el problema 
de la falta de mano de obra para la1 labor" de la1 minas, fundando pueblo! cercanos 
a cll3!, con el fin de que a los trabajador" le1 quedaran menos retirados los centros 
de trabajo. S. Zavala. Fuentes ••• Vl-624. 

• M. González Navarro. llepartimicnto .•• p. 15. 
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pagaban de 4 a 6 pesos, por cada "equipo" de trabajadores que les enviaban 
después de reclutarlos de los pueblos.~ En 1769 el VisitadJr General de la 
Nueva España, don José de Gálvcz, en su Bando señalando los salarios y razón 
de mantenimientos que se lian de dar a los trabajadores jornaleros y siruientes 
que se cxprcsa11, artículo VI, se refería al buen tratamiento que debían dar loi 
hacendados a los jornaleros de rrpartimiento, y años más tarde, en el Ba11do so· 
bre garianías y buen trato de los i11dios, puesto en l'Ígor en 1 i8j, en su artículo 
IX se recomendaba a los encargados de justicia de los pueblos, facilitaran "sin 
apremios ni violencias de los .indios" gentes que trabajaran las haciendas 
agrícolas. De manera que los repartimientos siguieron llevándose a efecto, 
y era que en la mente de los jesuitas y de algunos virreyes, entre ellos 
Juan de Ortega y Montañés (1712) y Matías de Gálvcz (1784) se había 
generalizado la idea <le que los repartimientos de indios no resultaban per· 
judiciales, sobre todo, porque se estaba recomendando constantemente a los 
hacendados, el buen tratamiento a los jornaleros, asi como el pago de los sa· 
!arios en efectivo. Pero éstas recomendaciones de pagos puntuales y buen 
trat1miento, fueron precisamente las que no cumplían los harendadoo, y por 
eso los trabajadores, molestos por su situación, l~ hicieron manifiesta por 
medio de sublevaciones. En 1797 entre las causas que originaron el levanta· 
miento de los galianes que trabajaban en la hacienda Santiago, en Huamantla, 
Tlaxcala, tenemos que el mayordomo y sus ayudantes exageraron sus fun· 
dones de capataces, y también que a dichos trabajadores se les enviaba cada 
año a trabajar por repartimiento a la citada hacienda. Los gañanes cansados 
de recibir malos trato.~ y de que se les repartiera a voluntad, confiaron a su 
jefe de cuadrilla "que se iban a sublevar", y aprovecharon el momento del 
incidente de un trabajador con el mayordomo, para iniciar la sublevación; 
sublevación en la cual resultaron seriamente heridos, el mayordomo y cuatro 
de sus ayudantes.ª 

e) El alquiler uoluntario. 

Al ordenar (en 1633) el virrey de la Nuc\'a España ~!arqués de Cerralvo, 
la supresión de los repartimientos de indios, tuvo que buscar una forma para 
proporcionar obra de mano a los labradores, y para ello, estableció el alquiler 
voluntario, es decir, que los trabajadores acudirían a trabajar a las haciendas 
que ellos eligieran. Sin embargo, esta libertad, que había sido otorgada a los 
trabajadores para elegir sus centros de trabajo, fue hasta cierto punto teórica, 
porque como a los hacendados se les facultó para que pagaran los tributos 
por sus gañanes que tenían matriculados en sus haciendas, l' se les autorizó 
también, para que pudieran descontarles de sus salarios, las sumas adelan
tadas por ellos, los hacendados aseguraron de esa manera la mano de obra pues
to que no les pcrn1itían abandonar la finca mientras no liquidaran sus deudas. 

Silvio 7.avala, nos indica en sus Fuentes para la historia del trabah,, en 
"'- ·¡ 

" InstrucciOl1'5 a lm he~ jesuitas admioiltradorts de haciendas. (Manuscrito'; 
mexicano del siglo XVIII). Pr6logo y nota.! de F. Chcvalier. México, Univenidad 
Na!. de México, 1952. (Publ. del Instituto de Historia, 18), pp. 159-161. 

ª C.D.H.Ch., serie 11.ucala, rollo 30(108). Don José Antonio Tamariz y Aguayo, 
'dueño de las haciendas San Antonio en el partido de Nopalucan y de la de Santiago 
en el de Huamantla, contra la cuadrilla de pconet. de esta última, originarios y vecinos 
de lxtenco, por sublevación y golpes que infringieron al mayordomo José María Diaz, 
año 1797. 

46 

1 

1 

1 
1 

1 

1 
1 

1 
1 



7.:, 

' 

f. 
f 
f 
!; 
¡ 
f. 
l. ,. 
¡ 
r· 

¡' 

Nueva España, de donde provenía esa deuda de) tributo, y dice así; la uni6n 
de la deuda con la gañanía merece algunas consideraciones. En Ja gapania 
el indio no tributa en provecho del dueño de la hacienda, sino que este paga 
al fisco real el tributo por el indio matriculado en su hacienda y, a su vez lo 
recobra en trabajo personal del sirviente, con tal que no exceda la retenci6n, 
de los cuatro meses permitidos en 1635, por el virrey Marqués de Ccrralvo. 
En la gañanía, el tributo del indio pertenece al Rey y no interesa por si mismo 
al hacendado español, pues no puede tomarlo para sí, pero al mediar en el 
pago que debe hacer el indio al Rey, obtiene este hacendado un derecho al 
servicio del tributario que le asegura, así sea temporalmente, la mano de obra 
indígena." 

d) Retc11ció11 por deudas. 

Tan pronto se estableci6 la libertad de movimiento en favor de los Ira· 
bajadores de las fincas rurales (1633), ésta se vio li¡nitada de inmediato por 
las deudas que los jornaleros habían contraído con sus amo~ 

De 1635 a 1701 las haciendas mexicallílS contaron con la obra de mano se
gura, por las deudas de los tributos que tenían los gañanes en las haciendas,~ 
muy a pesar de que los virreyes insistieron en la disminución de las deudas a seis 
pesos, y a cuatro meses la retención de los trabajadores deudores. Sin embargo, 
estas órdenes no pudieron ser aplicadas más allá del año de l 720, pues para esta 
fecha, aproximadamente, las deudas inclureron no solamente lo anticipado 
por tributos, sino también por obvl:iciones, vestuario, alimentación y cobro 
por las pérdidas de los animales de las haciendas. Sin embargo no obstante la 
acumulación de sus deudas, los gañanes disfrutaron durante algunos años de 
cierta libertad de movimiento, puesto que se les pem1itió que otro amo pa· 
gara por ellos las deudas; pero en 1769 se m·ocó dicha concesión, en virturl 
de que los amos se quejaban del sonsaque de sus gañanes, al mediar otros 
amos en el pago de sus deudas. 

Ahora bien, como en los trabajos rurales la retención por deudas, seguía 
alcanzando gran desarrol!o, en las dos últimas décadas del siglo XVIII, los 
mandamientos y las ordenanzas del gobierno virreinal, trataron de imponerle 
nuevamente ciertos límites, acortando los anticipos de dinero, o bien, redu
ciendo a una cantidad base (cinco pesos de 1785 a 1796; diez pesos de 1796 
en adelante) las deudas, cuando ya eran mur elevadas, pero el peonaje (ser
vidumbre rural) apareció tan fuertemente enraizado en las costumbres, que 
no fue posible abolirlo por medio de la lcgislaci6n.M 

" S. Zawla, Fuentes ... VJI-x. 

~ Jbid., VII-368, 389, 398, 402, 4M, 408, 413, 418, m, 428, 431 4H 
481, 489-490, 505·506, 510, 521, 527-528, 530, 531, 534, 537. ' ' 

M S. 1.avala. "Víctor Consideránt ante el problema social de México". Historia 
Mexicana, v. Vil, 1958, núm. 3, pp. 309. 
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CAPITULO V 

LEGJSLACION PARA EL TRABAJO DEL CAMPO. 1769-1810. 

l) Bando de don José de Gáluez, 2 de junio de 1769. 

El análisis de la legislación que se dictó durante la segunda mitad del 
siglo XVIII para los trabajadores del campó, la iniciamos en el estudio de 
un Bando que fue expedido en el Real de los Alamas, Sonora, en 2 de junio 
de 1769, por el Visitador General de Ja Nueva España, don José de Gálvez,' 
por que dicho Bando, a la vez que establece una nueva ración de alimentos 
que debían dar cada semana los hacendados a sus trabajadores,' y un nuevo 
arancel de salarios, sirvió de base a las disposiciones que las autoridades vi
rreinales dictaron posterionnente, y el contenido de sus anículos Ir v VI' 
continuó vigente hasta la época que estudiamos. En el mismo Bando, GálVC1. 
estableció Ja libertad de movimiento de los trabajadores de las haciendas; los 
jornaleros no deuáorrs tenían completa libertad para scpara~e de las fincas 
cuando ellos quisieran; en cambio Jos deudores, no podrían abandonarlas 
hasta que liquidaran totalmente sus deudas; pero para evitar que permane
cieran mucho tiempo retenidas, Gáh'CZ limitó los anticipo> de dinero a sólo 
dos meses de salarios.' 

2) Real Cédula del Rey Carlos Ill. 2.3 marzo rlc /i73. 

Otras reglas importantes para los trabajadores del campo, las encontramos 
en las d~posiciones que d Rey Carlos III por Real Cédula de 23 de mau.o 
de 1773 envió a Ja Nueva España.' Las órdenes contenidas en Ja Real Cédula, 

' "Bando señalando los salarios y món de mantenimiento que so han de dar a 
los trabajadores jornaleros y sirvientes que se expresan." Genaro G. Vázquez. Legisla
ción dd trabajo en llll siglos XVI, XVII y XVIII. Relación entre la economía, las 
artes y los oficios en NuevaJ España. Méxieo, D. A. P. ~:i. 1938, pp. 156-157. Luis 
Chávez Oroi:co. Comp. Colección de document111 para la Historia Económica de Mé
xico. 10 vols. México. Publicaciones de la Secretaría de la Economía Nacional, 1934, 
Ill, 61-63. 

' La ración semanal de alimentos que además del salario fijó Gálvez, fue de: 
2 almudes de maiz y media arroba de carne fresca o un cuarto de arroh• de tasajo. 
La ración que regía antes de la duposieión de Gálvez, consilria en: 2 almudes de 
malz cada seis días y frijol necesario para su comida. (Ortlen de 6 de mayo de 1746.) 

' El artculo I! del liando de Gálvez se referia a la ración de alimentación, )' el 
VI a la libertad de movimiento de los trabajadores del' c.impo, 

• G. V, Vázquez. Op, cit, 157. L. Chávez Orazco, Cokcdón de docvmenlos ••• 
lll-63. 
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'· las podemos considerar complementos del bando de don José de Gálvcz, · 
porque en su Real Cédula, el Rey fijó el horario de trabajo, que seria de 
"sol a sol", con dos horas de descanso a medio día, para que los trabajadores 
tomaran sus alimentos,' prohibió el trabajo forzado de las mujeres de Jos jor· 
naleros en las haciendas y prohibió tanto a hacendados como a mayordomos, 
maltratar físicamente a sus trabajadores. 

El envío a Nueva España de dicha Real Cédula, la originaron las muchas 
quejas que se habían recibido en el Consejo de las Indias, por el mal trato 
que daban los marordomos a sus jornaleros, por lo cual "habiendo entendido 
el Rey por consulta del Consejo de las Indias, que los mandones de las ha
ciendas de labor o mayordomos de ellas, llevan los indios a trabajar al campo, 
yendo aquellos a caballo, con lo que llegan a hacer el trabajo fatigados y su· 
dados, y no siendo justo que los indios experimenten tan irregular trato", 
Carlos III encargó al virrey de la Nueva España Frey Antonio María de 
Bucareli y Unúa que "sin la menor pérdida de tiempo" enterara a los ha
cendados de las nuel'as disposiciones que el había dictado para los trabaja
dores del campo; disposiciones que debían acatar, pues de no cumplirlas "por 
orden real" se les impondrían severas penas. 

El H de julio de ese año de 1773 el virrey Bucareli, por medio de bandos, 
dio a conocer a los encargados de justicia de las poblaciones, los reales man
datos contenidos en la Real Cédula e instó además a los encargados de jus-.: 
ticia, le informaran periódicamente, si los hacendados procuraban por el bie· 
nestar de los jornaleros. La omisión de dicho informe al virrey, daría lugar 
a que los encargados de justicia fuesen "castigados severamente", según lo 
exigieran los descuidos o faltas en que hubieren incurrido, por no ayudar a 
evitar los agravios y perjuicios que prohibía el Rey, se hicieran a los traba
jadores.' 

3) Bando sobre garianías y buen trato de los indios. 3 junio 1784. 

No obstante que el Rey Carlos III en su Real Cédula de !773 había re· 
comendado el buen tratamiento de los jornaleros, las quejas de éstos contra 
los hacendados no cesaban. Como durante m gobierno el virrey don l\fatías 
de Gálvcz (23 abril 1783-17 noviembre 1784) fue enterado por los Jueces 
Protectores de Indios y los Alcaldes Mayores, que los amos no proporcionaban 
la ración de alimentos a los jornaleros, ni les pagaban sus salarios, y en cam
bio Jos obligaban a laborar muchas horas, y en ocasiones Jos castigaban seve· 
ramente; el virrey molesto por esa situación de Jos jornaleros, se propuso re· 
mcdiarla. Previo 1·oto consulliro de la Real Audiencia de !\léxico, en la 
junta efectuada el 23 de diciembre de 1783, el virrey de Gáll'ez procedió a 

• A.G.N.M., BandOI. 117 l a l m, vol. 8, lols. )2.)3. Publicada en el Boletín 
del Archh'D Gcnml de la Nación, t. I, 1930, nfun. l, pp. 99-lOO, con el título de 
"Real Cédula sobre el trabajo de los indios". L. Ch.ávez Orouo. Op. cit., Ill, 57-58. 

' L;t jornada de 1ol a sol comprendfa de las seis de la mañana a laJ doce del dfa 
y de las d<>J de l\ tarde a las siete de la noche. Eusebio Ventura Beleña. Autos Acor. 
dadm. 2 vob. México, por Felipe Zúñiga y Ontiveros, 1787, !!·206. 

' A.G.N'.M., 11.andO!. 1771' a 1774, vol. 8, fol. 73. Circular a los justicias, para 
·que observen el buen tratamiento que en las haciendas deben dar a los indiOI, H de 
julio de 1773. 

50 





-~· 

5· 

elaborar su Bando sobre el trabajo de loi indioi trabajadorei de lai haciendai.' 
Bando que tennin6 el 3 de junio de 1784. 

Para la elaboración de su Bando, el virrey de Gálvez tuvo en cuenta las 
disposiciones que en materia de trabajo del campo habían fijado las Leyes 
de Indias, lo ordenado por don José de Gálvcz en su Bando de 1769, y lo 
indicado por el Rey Carlos III, en su Real Cédula de 1773. Los mandatos 
que de estas disposiciones, Gáll'ez consideró de gran interés, los incluyó tex
tualmente en su Bando de Gañanías, otros en cambio los modificó, en virtud 
de que las órdenes debían variar según la época en que se aplicaban. 

En su Bando de Gañanías, el virrey de Gákez, fijó: libertad de trabajo, 
pago de salarios justos y en dinero en e!ectil'o, tanto a los jornaleros como 
a las mujeres que trabajaran en las haciendas; ración de alimentos, asistencia 
médica e indemnización por haber agotado sus fuerzas en el trabajo; jornada 
máxima de trabajo de "sol a sol", con un intermedio de dos horas al medio 
día para comer; reglamentó los anticipos de dinero a los trabajadores; prohi
bió los castigos físicos y encierros en las tlapixqueras por vía de corrección, y 
estableció fuertes sanciones económicas para los infractores de sus mandatos.' 

Desde luego ignoramos la causa por la que el virrey ~latías de Gákez, des
pués de habcr.;e ocupado durante \'arios meses en la elaboración de su impor
tante Bando en fa1·or de los jornalero~ no lo puso en vigor. Posiblemente se 
debió a que no gowba de buena salud, pues sabemos que para el 20 de octu
bre de ese año de 178f, hubo necesidad de que la Real Audiencia de ~léxico 
tomara a su cargo el virreinato de la Nucv~ España.~ 

~ 3a) Aplicación del Bando dr Gaña11la1 y bu1•11 trato de /o¡ indioi. 2.1 de 
· .;· marzo 1785. 

:Mencionamos anteriormente, como por hallarse indispuesto el virrey don 
Matías de Gáll'cz para continuar administrando el virreinato de la Nueva 
España lo entregó a la Real Audiencia de México. Fue durante este breve 
interinato (20 de octubre de 178{ al 17 de junio de 1785) cuando la Real 
Audiencia de México presidida por el regente don Vicente de Herrera y los 
oidores Miguel Calixto de Azcdo, Baltazar Ladrón de Gue1·ara, José Antonio 
de Urizar, Antonio de Villaurrutia, Ruperto Vicente de Lu¡ando, Joaquín 
Galdeano, Simón Antonio de Mirafuentcs )' Eusebio Ventura Beleña, después 
de una sesión efectuada el 12 de marw ( 1785) acordó poner en vigor a par-

' E1te Bando e! má1 conocido con el nombre de Ibndo de Gañanías y buen trato 
de los indios, de aquí en adelante a1i lo citaremiis. 

1 A.G.N.M., Bandos. 1784 a 1785, \'oi. 13, fob. 3+1-347. Publicado en el Bo
letín dd Archivo General de la Nadón, t. I, 1930, núm. 1, pp. 100-106 con el titulo 
de "Bando !Obre gañanías y buen trato de los indios". En L. Chávez Orozco. Op. cít., 
llJ-64-72. E. B. Beleña. Op. cit., I; 193-199; 11-210. MS. en Archivo Hi1tórico del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. Legajos de la Segunda Serie 1948-1949, 
legajo 17, núm. 2, foh. 1-14. [Alguno! de los artículos de e!le Bando de Gañanías 
fueron puC!tos en vigor durante el Segundo Imperio por decreto de 1' de noviembre 
de 1865 de la Emperatriz Carlota con el fin de corregir los abu.1os de que eran víc
timas lo! peonC! de la! hacienda.1. J S. Za va la. "Víctor Coruidérant ante el problema 
social de México". Historia Maicana1 v. Vli, 1958, n' 3, pp. 309-328. Id., "Maxi· 
miliano y la esclavitud". Hi!toria Mwcana, v. IX, 1961, núm. 2, pp. 276-277. 

11 Manuel Rivera Cambas. J .os goliernantts de México. 2 vol!. México, Imprenta 
de J. M. Aguilar Ortiz, 1871-1872, 11·113. 
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tir del día 23 de ese mismo mes de rumo, el Bando de Gañanias y buen trato 
de los indios. 

Al comunicarse a la Corte que el virrey don Matías de Gálvez estaba 
incapacitado para seguir gobernando por estar enfenno, y que la Audiencia 
tenia a su cargo la administración de la Nue\'a España, fue nombrado virrey 
interino y por \'Ía de comisión don Bernardo de Gáh-ez, Conde de Gálvez, 
hijo del virrey don .Matías de Gálvez.u 

El nue1·0 virrey tomó posesión de su cargo el 17 de junio de 1785, y para 
fines de ese mismo mes, tm·o que dedicar buena parte de su administración, 
a solucionar los numerosos problemas y peticiones que le presentaron, tanto 
los jornaleros para que obligara a los hacendados a cumplir con los mandatos 
contenidos en el Bando de Gañanías, como los hacendados para que mo
dificara algunos de los artículos del citado Bando. 

Las primeras peticiones que recibió el \'irrey de Gálrez fueron las de los 
gañanes que trabajaban en las haciendas de Tecoaquc. El Balconcillo, Piedras 
Negras y en el Rancho La Candelaria ubicadas en Huamantla, Tlaxcala, y pro· 
piedad del coronel de Milicias don Anselmo Martínez de la Carrera.u 

Juan Pablo gañan llaquehualli de la hacienda de Tecoaque, solicitó del 
virrey un Superior Despacho librado al dueño de la hacienda, para que le 
ajustara sus salarios, porque ya había tenninado su contrato de cuatro meses 
de trabajo. Como las haciendas quedahn dentro de la jurisdicción de Tlaxca
la, el virrey envió orden al gobernador interino de Tlaxcala, don Joaquín 
Ramírcz de Arellano y Perca, para que citara al dueño de las haciendas, 
quien debía comparecer en el Juzgado llerando el libro de cuentas de la 
hacienda de Tecoaque, pero al efectuarse la revisión de las cuentas del tra· 
bajador Juan Pablo, este resultó deudor de más de cien pe· .s; entonces el 
Gobernador acatando los mandatos del virrey don ~latías de Gálm, indicados 
en su Bando de Gañanías (Artículo XI) en que ordenaba no prestar a los 
indios, jornaleros más de cinco pesos, redujo la deuda de Juan Pablo a los cinco 
pesos estipulados en el Bando. 

Posterionnente, para el mes de agosto, los gañanes del rancho La Cande
laria, solicitaron también el ajuste de sus salarios, y aunque igualmente resul
taron deudores, alcanzaron igual ayuda del gobernador, al ordenar que pagaran 
por sus deudas sólo cinco pesos cada uno, y a petición ele ellos y acatando 
el mandato del arlírnlo 1'11 del mismo Bando de Gañanías, les concedió li
bertad para can1biar de hacienda. Cuando el dueño del rancho se enteró de 
esta decisión cir.I gobernador, para retener a sus gañanes, les ofreció pagarles 
el mismo salario que daba a los jornaleros tlaquehuales, pero ellos no acepta· 
ron. Don Anselmo, dueño de tres haciendas y un rancho, poco a poco se fue 
quedando sin trabajadores. De sus haciendas Tccoaquc y el rancho La Can-
1lelaria, entre junio y agosto, sus gañanes habían solicitado y obtenido licencia 
del gobernador interino de Tlaxcala, para abandonar las fincas donde pres
taban sus servicios, y buscar trabajo en otras; y para el mes de septiembre, 
el centenar de indios que laboraba en la hacienda El Balconcillo, también 
habría de recurrir al gobernador, para que los liberara de continuar trabajando 

11 Jbidcm. 
12 C.D.H.Ch., serie Tiaxcala, rollo 29(38)¡ Dwclo del virrey [Bernardo de Gál

vez] a favor de los gañanes de la.! haciendas de Tecoaque. El Balconcillo, Piedras 
Negras y el Rancho La Candelaria, 1ituada1 en el partido de Huamantla, 1786. 
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en dicha hacienda, porque según dijeron, el ayudante del mayordomo los 
castigaba severamente. Un mes después, cuatro indios tlaquehuales de la 
hacienda Piedras Negras, también acudieron ante el gobernador protestando 
contra el dueño de la hacienda, por "e.xceso de trabajo a horas inoportunas 
y no acostumbradas, disminución en los salarios y castigos con azote.~ y gol
pes". u Ante esta nueva queja, el gobernador volvió a citar al dueño de las 
haciendas, y le pidió presentara los libros de cuentas de los gañanes quejosos, 
para revisar sus préstamos. En presencia del hacendado, el gobernador ajustó 
y liquidó los salarios de los gañanes, reduciéndoles también sus deudas a los 
cinco pesos ordenados en el Bando." 

3b) Protestas de los hacendados contra algunos de los mandatos del Bando 
de Gañanlas. 27 de octubre de 1785. 

La aplicación en forma inmediata de algunos de los mandatos del Bando 
de Gañanías, dio lugar a que los hacendados dirigieran protestas al virrey 
de Gálvez, pidiéndole modificara algunos de los artículos del liando de Ga- . 

fianLes. · · ·• 'b'' 1 • 1 f d' · 'd 1 h d d j a pnmera pettc1on que rcc1 10 e v11Tey, e uc mgi a por e acen a o ¡ 
Ansrlmo Martínez de la Carrera, el 27 de octubre de 1785, es decir, apenas 
unos meses después de que se había puesto en vigor el Bando de Gañanes. Este 
hacendado, por medio de su representante don José Joaquín Guerrero y ¡ 
García, pidió al virrey Conde de Gákez, que refonnara el artículo Xll del 1 
Bando de Gañanes, que prohihla anticipar a los jornaleros más de cinco \ 
pesos, en virtud <le que la aplicación de dicha orden "lo perjudicaba".u 1 

En su petición Guerrero y García, representante del hacendado, decía al 1 
virrey, "mi parte no intenta contmenir las superiores disposiciones que con ! 
tanto pulso ha dictado el gobierno, pero sí solicita y a su nombre suplico a · 
Vuestra Excelencia, se digne e.xpedir aquellas providencias que su integridad 
crea convenientes pues mi parte (al pedir la modificación de algunos artículos 
del bando de gañanías] solo procum precarer los graves perjuicios que a 
iombra de ellos erogan los indios, porque para que hayan de aplicarse al 
trabajo es necesario recogerlos de los pueblos inmediatos y atraerlos con anti-
cipos de dinero de diez a más pesos"." 

En consecuencia, replicaba Guerrero y García "cómo "ª a ser posible que 
si se les anticipan diez o más pesos )' ésta deuda aumenta hasta cincuenta, 
sesenta o cien pesos, sólo se les obligue a pagar cinco",por esto, agregó "fre
cuentemente los hacendados de otras haciendas castigan, vejan y maltratan 
a los indios sii,·ientrs, para obligarlos a pagar el dinero de la deuda, ¡1orq11c 
si se hace rrcurso al juiticia, iólo Je saca la obliga.:ión del iudio a pagar cinco 
pesos y a ordenar Jll libertad, los que ausentándose ni los pagan, ni trabajan 
en la hacienda; el labrador pierde dinero y lo que es más, se queda sin arbi
trio de cosechar los fmtos, porque faltándole los operarios no puede ocurrir 
. con tiempo al beneficio de las sementem, las pierde y con más Jo que en 

" Ibídem. 

ll lbidtm. 

u Ibidtrn. 

JI lbidtm. 
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ellas se· im·irtió... de todos modos el hacendado siente quebrantos y per
juicios".11 

Esta petición, hecha al virrer, para que modificara el Bando de Gañanías, 
no fue la única, pues para fines del mes de noviembre de ese mismo año de 
1785, recibiría otras pcticionrs similares que le dirigieron un grupo de ha
cendados, quienes organizados en una /1111ta de Ciudadanos, concretamente 
propusieron al virrey, la modificación de los artículos del Bando de Gañanes: 
que prohibían a los hacendados anticipar a los jornaleros más de cinco pesos 
a cuenta de su trabajo; que pennitían a los jornaleros dos horas de descanso 
continuas al medio día, y que los autorizaban para no pagar a lrs párrocos, los 
servicios que solicitaran cuando no tuvieran diner1 W3 que pagarlos. Las ra
zones que expuso la Junta de Ciudadanos," en el esuito enviado al virrey, 
el 29 de no1·iembrc ( 1 i85) para conrencerlo de que modificase algunos de 
los artículos del Bando de Gañanes, fueron las siguientes: le infonnaban que 
una de las causas de la decadencia de la agricultura, se debía no tanto a la 
falta de llul'Ías oportunas o a las heladas ocurridas durante los meses de agosto, 
septiembre y octubre de ese estéril año de l 785, sino a que los agricult0r1:s, 
no encontraban indios que quisieran ir a trabajar a las haciendas, curos 
dueños sólo les anticipaban cinco pesos. Asr<Juraron, que los indios tenían 
por costumbre, gozar de un préstamo por anticipado de cuarenta a ochenta 
pesos, pero que esta concesión, había quedado tenninantcmcntc prohibida 
en uno de los artículos del Bando de Gañanes. 

La J~11ta de Ciudada1101, insistió en que si los hacendados prestaban a los 
jnrnaleros cuanto dinero pedían por adelantado, se debía a que los indios 
vivían "al día"; cuanto ganab1n lo gastaban, y no ahorraban nada para 
las ocasiones en que tenían necesidad de co;nprar algo urgente, como medici-
nas o alimentos a más ::recio en épocas de escasez. Por ello, dijeron los labra· 
dores, que era imposible acatar algunas de las disposiciones que contenía el 
Bando de Gañanes, y sobre tc·dú, el artículo que prohibía prestar a los indios 
más de cinco pesos. ~lucho insistieron los hacendad~ al virrcr, para que mo· 
dificara esa prohibición dd Bando, prohibición que calificaron de noci1·a a los 

inaiot y p~rjudiüiul !l!IJla n!IA!, ~i~ue Jec(an
1 

l11e0o 1u~ e! ln~IQ \\v~nb~ u 
endeucbrse en un.a haC..:en~ en 6. t:::Ls.::t. prefija de cinco pc:-os. si el c!u~o 
.:.~or z-chus;i,.ba pr"'5~rie ~ c::l indic:> c:f~ba Y pa,..,.ba. a otr.:.. hacu:nda 

a contraer igual deuda; de esta hacienda huía a otra en cuanto Jlegaba a la 
..urna de cinco P""°"'> y crr:i.ndo de 1.11=, C'TI. otra ncsaba a dclJfr rn muchill 

;~~.~~¿~~~~~5 
l~ s~~~nt~os _r dentro de poco habni. una multitud de indios ratros 1ur. 

l. 1¡' 1 j 1 1 1/ 
l!B ~[Jll!fü~I! MU !ül bb lgaetOlll~ e cnslianos y .. Jlos, Jaiiosos a h ;cligión 

r. lbidcm. 

" El nombre completo de este documento es el siguiente: ReprC5entación que hizo 
la Junta de Ciudadanm al Conde de Gálvez, sobre la prohibición de suplementos °' 
habilitación a los indios que excedan de cinco P<SQ<. L. Chám Orozco. Op, cit., 11, 
69-77, y en C.D.H.Ch., serie llaxeala, rollo 29(38). Decreto del virrey [Benurdo de 
Gálm] a favor de los gañanes de la1 haciendas de Tecoaque ... En este documento 
!C hace referencia a dicha Represtntación pero Jenominándola como Junta atablecida 
pan el socorro actual de la carestía de granO!. (1785). Aunque el título con que 
aquí se menciona, es diferente, consideramos que se trnta del mismo documento porque 
en él se indica que esta Reprmntación \'a reducida "a que se refonnen las providen
cias que contiene el Bando de gañanfas e indios trabajadores". 
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y al Estado,u y agregaron que el constante cambio de los jornaleros, de una 
hacienda a otra, traía indudablemente serias consecuencias tanto para los 
hacendados como para los jornaleros, parque gastaba el labrador para cobrar, 
y gastaba el indio para pagar, y la deuda de sólo cinco pesos causaba gastos 
a ambos, de l'einte y treinta pesos, por el pago que hacían a los jueces que se 
encargaban de la investigación; por eso insistieron los hacendados, en que no 
debían ponerse límites a los présta111os, porque, decían "¿qué hará el indio 
que debe en una hacienda cinco pesos, que necesita más y alli no se los 
prestan?, o hurtará o se parará a otra, y siempre procurará retirarse y aban
donará a su pobre familia para huir con menos estorbos".~ 

Los hacendados, para lograr su objetivo, de que el virrey Conde de G:ílvez, 
aceptara la modificación al artículo XI del bando de gañanes, y en consecuen
cia pennitiera préstamos a los jornaleros, sin ningún límite, expusieron como 
ejemplo la situación, que según ellos, gozaban los operarios que trabajaban 
en las haciendas de "Tierra Adentro"," los cuales "andan vestidos, comen sin 
rscascz y vil'en muy distantes de las miserias que tanto compadecen en los 
indios de nuestras prorincias 1·rcinas".~ Pero, ¿por qué los jornaleros de 
"Tierra Adentro" vivían en mejores condiciones que los jornaleros de "Tierra 
Afuera"?, la rc;puesta nos la da la misma Junta dr. Ciudadanos en su c<crito, 
cu~ndo nos dice que los jornaleros de Tierra Adentro disfmtahan de tedo lo 
necesario, porque los hacendados no sólo les anticipaban dinew ha::ta por un 
año, sino también los habilitaban de ropa. La ropa la adquirían 101 jornaiero~ 
en la '1ienda de raya', y el hecho de comprar su roi'a en la mi<,'ij hacienda, 
les resultaba una ventaja, porque se les ahorraba el trabajo t; .. recmrer una 
distancia de 2j ó 30 leguas para ir a comprarla al p:•l1laJo más próximo. 
Ademá1, como los amos pagaban por los jornaleros las obvenciones y los tri
butos, y les proporcionaban además de los préstamos y la ropa, raciones de 
alimentación, los hacendados de Tierra Adentro ti·nían siempre a su alcance 
operarios que trabajaran sus tierras.~ 

Pero rnmos a suponer -decía la Junta de Ciudadanos- que llega a faltar 
ese préstamo, abandonada la agricultura, desatendidos los ganados, los indios 
han1brientos y desnudos, se dejarán dominar de la pereza "porque se hace muy 
duro e insufrible el trabajo, al qu~ conoce que por más que se afane, no 
podrá conseguir ni aún pmtados más de cinco pesos"." De manera que, con-

u L. Chávez Orozco. Op. cit., 11·72 . 

., lbidtm. 

~ Durante la época colonial s.· conocieron con el nombre de Provincias Interiores 
o de Tierra Adentro, a las provincb:1 "ptentrionales de México. Las llamadas provindJs 
de Tierra Adentro comprendían: L · Californias, Sonora y Sinaloa, el Reino de !J 
Nueva Vizoaya (formado por Guadiana o Durango, la prmincia de Chihuahua y los 
dh!ñtos de Parras y Saltillo), Co,huila, Tejas, Nuevo México de Santa Fe, el Nuevo 
Reino de l.dn y T'·.m· :;na~. !Jor contraposición a dichas pro\'inciasJ se denominaron 
con el nL"'~'' :!: n. ·,'•uh de Tierra Afuera a las provincias del resto de b Nue.• 
España. Cfr. ;.ro,r· On. : •. , pp. 20·21. Edmundo O'Gorman. Bm·e historia de las 
di1ision:1 tcrritorialc. . .;:lico, Editorial Polis, 1937. (Trabajos juridicos de homenaje 
a b Escuela Libre <le Derecho en su XV aniversario, volumen segundo), pp. XXXVi, 
XXXVIII. 

ª L. Chál'ez Orozco. Colección de documentos ••• 11-73. 

= Ibid., 11·75. 

"Ibid., 11-76. 
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cluycron Jos labradores que fonnaban Ja citada Junta "a solo el hacendado se 
le niega el arbitrio que todos tienen, a poderse scivir de las obras ajenas a 
costa de una habilitación anticipada, y los indios tan dignos de atención y de 
amor, serán tanto más miserables que los de otras castas,z cuando se ven re
ducidos a un corto jornal, sin poder por medio de una locación personal de 
sus obras, adquirir alguna cantidad considerable por préstamo".~ Agregaron 
que era imposible fijar limitaciones a los préstamos; las limitaciones se habían 
impuesto poco después de Ja Conquista de :\léxico, según dijeron, porque foe 
cuando se cometieron muchos abusos, y el préstamo exagerado de dinero que 
se hacía a los indios, había degenerado en esclal'itucl, al privarlos de la libertad 
hasta que no pagaran sus deudas trabajando en la misma finra. Sin embargo, 
como para los labradores de la Junta de Ci11dada1101, el peligro de Ja esclavitud 
de los jornaleros en las fincas, no se fundaba en los préstamos cuantiosos, sino 
en pril'ar a Jos jornaleros deudores de ir a scivir a otras partes, la J un•a de 
Ciudadanos trató de resoll'er el problema de la libertad de movimiento de los 
deudores, pem1itiendo a éstos que buscaran un amo que pagara por ellos 
las deudas; así una vez cubierto el adeudo, los jornaleros quedaban en liber· 
tad de abandonar la hacienda, y podían pasar a trabajar con la persona que 
había pagado sus adeudos. 

De manera que como l'emos, fueron muchos los argumentos que expusie
ron los hacendados que se agruparon en la Junta de Ciudadanos, para lograr 
que el virrey, derogara lo dispuesto en el artículo X l del Bando de gañanes, 
que como hemos dicho, prohibía a los hacendados facilitar más de cinco 
pesos a los jornaleros. 

Estudiemos en seguida las razones que fueron expuestas, por la Junta de 
Ciudadanos al l'irrey Conde de Gáh'Cz, para lograr que modificara el con· 
tenido de otro de Jos artículos del Bando de gañanes, del artículo XII, veamos 
por qué: como sólo para remediar las "necesidades domésticas urgenthimas" 
de los indios jornaleros, como indicaba el virrey ~latías de Gákez ( art, XII 
Bando de Gañanías), o en los casos de calamidad "comprobada", como decía 
el virrey Conde de G íhoez, podían los hacendados prestar a los jornaleros 
indios, por anticipo todo el dinero que pidieran; para evitar que el amo al
terara en las libretas de préstamos, las cantidades anticipadas, el virrey de 
Gáll'C-l indicó, que tanto los anticipos como la cantidad por anotar en las li
bretas, debían efectuarse en presencia del Alcalde Mayor o de alguno de sus 
a)lidantes, con el fin de evitar las irregularidades, y las constantes quejas que 
recibían tanto los virreyes, como los Gobernadores y los Alcaldes Mayores 
contra los hacendados, porque en muchas ocasiones alteraban las cantidades 
que prestaban a los trabajadores. 

Aunque los hacendados, en 1.1 Representación que hicieron al virrey Conde 
de Gálvcz, calificaron este mandato que estamos comentando (Artículo XII 
Bando de gañanías), como unas "reglas )' precauciones sabias y justas", con
sideraron que al ponerlas en práctica se rauiaba perjuicio, tarta al hacend:cdo 

~ Los hacendados de la Junta de Ciudadanos consideraron que los indios iban a 
sufrir más que los individuos de l:u castas, porque, par;¡ e.1ta1 últim:u no había limita
ción en los préstamos. Esta concesión a las wtas había quedado claramente especi
ficada en el Articulo XIII del Bando de Gañanías y buen trato de los indios. (2j 
de mano de 1785.) 

- L. Chávez Orozco, Colccci6n de documentos .•• 11-77. 
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como al jornalero. Al hacendado, porque a cada préstamo, tendría que recu
rrir al Alcalde Mayor para que diera fe del dinero que prestaba; esto tenía 
otro inconveniente, la distancia de muchas leguas que habría que recorrer, 
desde la hacienda hasta el lugar de residencia del Alcalde; y los hacendados 
agregaron una dificultad más, que los Alcaldes, se molestarían por la fre· 
cuenda con que tendría que interl'enir, para dar testimonio de los préstamos. 
A los jornaleros, en cambio, resultaban perjudiciales esas limitaciones a los 
préstamos, porque como carecían del hábito de ahorrar dinero, cuanto reci
bían lo gastaban y por eso se veían en la necesidad, de pedir con frecuencia 
dinero prestado a los hacendados; por todas estas causas los hacendados in· 
sisticron ante el virrey Conde de Gálvez, que urgía modificar el contenido del 
articulo XII del Bando de gañanes, pues afinnaban que era inadaptable apli· 
car esa regla del préstamo indefinido, sólo en tiempos de calamidades, debido 
a c1ue como ya lo habían expuesto antes, los jornaleros siempre estaban soli
citando dinero anticipado. En este aspecto, las razonrs que n1msieron los 
hacendados de la Junta de Ciudadanos, en su Rl'prmntació11 al virrey de 
Gálrez, fueron convincentes, cuando dijeron "el indio que nada guarda, gasta 
rn la semana casi todo lo que gana; se bebe el domingo y el lunes, lo poco 
que le sobra, ¿y con qué se 1·iste? unos 1·iles calzones y un cotón; unas tristes 
enaguas para su mujer, aunque los hijillos anden desnudos y aunque en toda 
la familia no se conozca ni una camisa de manta grosera [porque] cuestan 
por lo menos de seis a ocho pesos". Esto es en cuanto se refiere al restido 
-pero continuaron los hacendados- ¿y con qué ran a pagar los indios las 
ohvencionrs parroquiales, misas, fiestas religiosas, casamientos y entierros?, 
gastos que demandabau unas contribuciones, ya mrnsuales, ya anuales; porque 
romo los jornaleros -volvieron a insistir los hacrndaclo.1- carecían del hábito 
de ahorrar dinero, consL1nte111ente tenían que pedir anticipos a los hacendados, 
para poder pagar esos precisos gastos." Por rilo, los hacendados de la Junta 
de Ciudadanos, consideraron como una medida acertada, para que los jor
naleros pudieran solrentar sus gastos, la autorización, por parte del rirrey, a los 
préstamos indefinidos pero en fonna pennanente )' no sólo durante las calami· 
clades, según lo ordenaba el artículo XII drl hando de gafianes. 

Finalizamos el documento que envió la Junta de Ciudadanos al virrey 
Conde de Gálm, para que modificara algunos de los artículos del bando de 
gañanes, mencionando el otro artículo de dirho bando, que pedían se modi
ficara, y era el que se refería al descanso de dos horas continuas al medio 
día, que por Real Cédula de 23 de marm de 17i3 -citada textualmente 
en el artículo XIV del bando de gañanías-, debían gozar los jornaleros, para 
que tomaran sus alimentos. Los hacendados protestaron contra ésta orden, 
porque decían que los trabajadores descansaban en las mafi,1nas aproximada
mente una hora para desayunar e igual tiempo de una hora al medio día, 

~ Aunque muy claramente en la Recopilación de Indias, libro 1, título 18, ley JO, 
se indicaba a· los párrocos que nada debían exigir a los indios "en derccho.1, ni otra 
ninguna cosa por pequeña que sea'°, y en el artículo XI del bando de gañanfas decía 
el virrey Matíai de Gilvez que "Jos curas debedn cobrar sus derechos parroquiales 
•in apremios y del mejor modo que pudieran y en defecto perdonarlos a esta pobre y 
miserable gente", Jos hacendados que integraron la Junta de Ciudadanos se mostraron 
defensom de los párrocos diciendo, que éstos por ningún motivo podían dejar de per· 
cibir Jo.1 aranceles ·~orque no teniendo sínodos, s6lo subsisten con el patrimonio de 
estos derechos eventuales", por tanto, los indios debfan pagarles cada vez que solicitaran 
algunos de los servicios eclesiásticos, 
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para comer, pero si les pennitían confonne a la Real Orden de 1773 y al 
Bando de Gañanías, dos horas continuas de descanso al medio día resultaba 
que con la hora de en la mañana ya serian tres horas las que descansarían. Con· 
sideraron los hacendados que si se concedía tanto descanso a los jornaleros, 
multaba perjudicial para ellos, porque los jornaleros que vivieran cerca de la 
hacienda, querrian ir durante el medio día, a comer a sus casas, y por la tarde 
se rehusarían a regresar a trabajar, en consecuencia, dejarian trabajo y labor 
comenzada, bueyes y aperos en el campo "y al labrador lleno de congojas". 
Por tanto los hacendados de la Junta de Ciudadanos, para reforzar la petición 
que habían hecho al virrey, para que sólo autorima a los jornaleros dos horas 
de descanso y no tres, agregaron, "bien sabido es que para recogerlos en la 
mañana y sacarlos de sus pueblos, gastan los mayordomos y mandones, dos o 
tres horas, y aún no basta esto para que salgan a trabajar todos los que deben; 
que las dos horas de descanso siempre las han tenido, pero distribuidas con 
l'entaja para ellos y sin daño del dueño, [pero] la concesión de dos horas de 
descanso continuas al medio día, o perjudicará al indio si se le quita, como 
debía ser la del almuerzo, o perderá el labrador, si a más de ésta, pueden los 
trabajadores al medio día retirarse a descansar a donde quieran".~ De ahí su 
protesta. 

Comentamos en seguida una última petición, que indirectamente recibió 
rl virrey, Conde de Gákez, a principios de 1786, para que reforn1ara el artícu
lo X/ del Bando de gañanías, que como ya rimos, limitaba los préstamos 
a los jornaleros, a sólo cinco pesos. 

Con fecha 23 de marzo de 1786, el Alcalde i\layor de la jurisdicción de 
Apan, Hidalgo, infonnó al virrey de Gálvez, que al realizar su visita de ins
pección a las haciendas de esa jurisdicción, conmovido quedó al \'er que los 
jornaleros de una hacienda, al medio día que suspendían sus labores no tenían 
que comer, r por ello, había realizado, entre los hacendados una pequeña 
investigación, para saber la causa de la pobreza de los jornaleros, y como los 
hacendados la atribuían a la prohibición dictada en el artículo XI del bando 
de gañanías, que no les pennitía anticipar a los jornaleros más de cinco 
pesos, )' dijeron que habiéndoles ya anticipado a cuenta de su trabajo hasta 
la cantidad señalada, no se atrcl'Ían a anticiparles más dinero, porque per· 
clerían el derecho a cobrarlo, según lo prescribía el citado bando de gañanes, 
por ese moti\'O se había apresurado a comunicarle dichas irregularidades. 

El virrey, Conde de Gálvez ante las varias peticiones que había recibido 
de los hacendados, por las limitaciones impuestas en el bando de gañanías a 
los anticipos de dinero a los jornaleros, tomando en cuenta lo dispuesto en 
el artícul XII del mismo bando, que pennitía que en épocas de calamidades, 
se anticiparan a los jornaleros más de cinco pesos, "para remediar sus nece
sidades domésticas urgentísimas", por medio de bandos finnados en 28 de 
marzo de 1786, comunicó a los hacendados, que con motivo de las calamida
des que habían sufrido durante el año anterior ( 1785), dispensaba durante 
todo el año de 1786, en beneficio de los hacendados )' de los jornaleros, el 
cumplimiento del articulo Xl del bando de gañanías (que restringía los prés-

"Jbid., 79. 

"A.G.N.M., Bandoo. 1787 a 1788, vol. 14, fols. 51-Slv. Doc. publicado en Bote· 
tín del Archivo Gcnml de la Nación, t. IV, 1933, n• 4, pp. 614·617, baj~ el título 
do "El trabajo y el salario de los indios", y en L. Chá1n Orozco. Colección de docu· 
metttos ... III, 73-77. 
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tamos), y en consecuencia podían anticipar a los jornaleros más de cinco 
pesos. Los jornaleros por su parte, quedaban obligados a pagar, con dinero 
en efectivo, o con su personal trabajo, las cantidades que pidieren durante 
ese tiempo.ª 

3c) El Bando de Garianias, última lcgislació11 uirreinal. 

El bando de gañanías y buen trato de los i11dios, fue la última legislación 
virreinal, del carácter general, que se dio para que tuviera aplicación en todo 
el reino de la Nueva España, y desde luego la mayoría de sus mandatos per
manecieron en vigor hasta finr.s de la época colonial. Los únicos mandatos 
que sufrieron modificación, por órdenes de los virreyes o de los gobernadores, 
fueron los que se referían a las sanciones, que se impondrían a los amos que 
maltrataran a sus trabajadores; el que limitaba los anticipos a los jornalero~ 
pues en 1796, el virrey segundo Conde de Revillag~edo, logró que el Rey 
Carlos IV, autorizara a los hacendados para que facilitaran a sus jornaleros, 
anticipos de diez pesos," y el artículo que se refería a la fomia como podían 
ir devengando los jornaleros sus deudas.ª 

" "Real Cédula 1obre aumento de jornales a los indios". Boletín del Archivo Gene-
ral de la Naci6n, LV, 1934, o• 3, p. 407. 

. " Véase mis adelante el inciso 7b en el que estudiamos, las diferentes disposicio
nes que 1e dictaron a partir de la segunda mitad del siglo XVIII, para regularizar la 
forma como deblan pagar los joroaleros, las deudas contraidas en 1us amos. · 
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CAPITULO VI 

EL REGIMEN INTERNO DE TRABAJO EN LAS HACIENDAS 

El régimen interno de traba jo en las haciendas, madura en la Colonia. 
Silvio Zavala ha estudiado como en el siglo XVI, los hacendados comenza
ron a atraer a sus fincas, en concepto de gañanes, a los indios avecindados 
en los pueblos; para 1633 cuando el virrey Marqués de Cerralvo, suprime 
el trabajo agrícola obligatorio los terratenientes habían comenzado a retener 
en sus fincas, por todos los medios posibles a los gañanes, para que no depen
diera de éstos el abandonarlas, y dos años más tarde, el mismo virrey Marqués 
de Cerralvo, que tanto había luchado por la libertad de movimiento de los 
gañanes, hubo de admitir su retención en las fincas durante cuatro meses, 
para que devengaran con traba jo, el dinero que adeudaban a su amos. 

Y así como se fijaron límites para la retención de los deudores por parte 
de los hacendados, también se dictaron medidas para limitar el monto de las 
deudas y para medio salvaguardar la libertad de trabajo del peón, pero éstas 
medidas con mucha frecuencia se dolaban; por otra parte, el número cre
riente de los peones y el aislamiento en que se encontraban las fincas, intro
dujeron poco a poco el uso de castigos por parte de los amos o de sus mayor
domos. 

El régimen de trabajo en las fincas rurales, a partir de la segunda mitad 
del siglo XVIII, lo estudiaremos en la siguiente fornia; analizaremos primero 
los derechos y las obligaciones los hacendados para sus traba ja dores, entre 
ellas proporcionarles: raciones de alimentación semanal, además de los sa
larios; asistencia médica, buen tratamiento, jornada de labor justa, días de 
descanso y libertad de trabajo. En seguida nos ocuparemos del trabajo de las 
mujeres en las haciendas. En tercer lugar del ním1ero y del tipo de jornaleros 
que se empicaban en las haciendas: a) gañanes "de pie", b) gañanes tlaque
huales, c) calpaneros. En seguida de los salarios que se pagaban a los traba
jadores: a) diario, semanario o mensual, b) de las épocas en que se les ajusta· 
han los salarios y c) de las peticiones que fueron presentadas, solicitando 
aumentos de salarios. En quinto lugar nos ocupamos de la 'tienda de raya'. 
En seguida de los anticipos de dinero que fueron permitidos por las autori
dades. En séptimo lugar nos ocupamos de las deudas: a) cantidades a que 
ascendían, b) forma como podían irse devengando las deudas, y c) de las 
condiciones a que estaban sujetos los jornaleros deudores. En octavo lugar, 
estudiamos el tipo de prisión que utilizaron algunos hacendados para castigar 
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a sus trabajadores: tlapizquera, cepo, "covacha", y en noveno y último.ténni
no, de las quejas que fueron presentadas por los jornaleros y sus causas, así 
como de las sanciones que se imponían a los amos que castigaban a sus tra
bajadores. 

a) Racio11cs de alimc11tación: 

Al virrey Conde de Monterrey se debe la orden, dada en 29 de agosto 
de 1603, por medio de la cual estableció como obligación de los hacendados 
el que proporcionaran raciones de alimentación a sus trabajadores, indepen· 
dientemente de los salarios c1ue les pagaran. Desde luego el virrey, no fijó 
tácitamente la ración de alimentación, sino sólo indicó que les dieran de 
comer "suficiente y bastantemente. . . de manera que con fuerza y aliento 
purdan servir y trabajar en las dichas haciendas".' Para 1746, la ración de 
alimentación semanal indicada, fue de cuatro almudes de maíz cada seis días 
y carne y frijol necesario para su comida. Nosotros tomamos como base, para 
señalar la ración de alimentación semanal que debían proporcionar los hacen· 
ciados a sus trabajadores, a partir de la segunda mitad del siglo XVIII, la 
ración fijada por el Visitador General de la Nueva España, don José de 
Gálvcz en 2 de junio de 1769, porque su orden no varió, ni en cuanto a la 
cantidad, ni al tipo de alimentos, sino que siguió vigente hasta fines de la 
época colonial. La ración establecida por don José de Gálrcz, en el artícu
lo 11 de su Bando señalando los salarios y razón de mantenimientos que se 
han de dar a /os trabajadores jornaleros y sirvientes que se expresan fue de: 
2 almudes de maíz (algo más de 15 litros) y media arroba de carne fresca 
(5.75 Kg.) o un cuarto de arroba de tasajo, fueran solteros o casados.' A partir 
de 1769, año en que se puso en 1·igor dicha orden, las autoridades virreina
les, en las múltiples ocasiones en que recomendaron a los hacendados, no de
jaran de entregar a sus trabajadores sus raciones de alimentación, ya sólo indi
caban que les proporcionaran "las raciones acostumbradas". Consideramos 
que se refieren a la ración indicada por don José de Gálvcz, porque su orden 
aparece repetida textualmente en disposiciones ulteriores, sobre todo a partir 
del año de l 78i 

La primera vez que se menciona, textualmente, la orden de don José de 
Gálvez, es en 23 de marzo de 1785, al quedar incluida en el artírnlo III del 
Bando .sobre gañanías y b11r11 trato dr los indios; posterionnente, se volvió a 
repetir dicha orden en 11 de octubre de ese mismo año de 1785, por Bando 
del virrey Conde de Gálm, porque debido a la escasez de maíz, que como 
ronsecuencia de las calamidades sobrevino en ese año de 1785, el Conde de 
Gálvez comprendió que con mayor razón, los hacendados debían otorgar sus 
raciones de alimentación, a los trabajadores.' 

1 S. Zavala. Ordenanu& para ti trabajo en Nutva España. México, Editorial Elade, 
im;p.49. 

1 G. G, Vázquez. ugiiladóa ... p. 156. 
1 C.D.H.Ch., serie Ltón, rollo 23, caja 1785-1786, cxp, 2. Pliego de remisi6n de 

una circular expedida por el virrey Conde de Gálviz sobre las medidas que ha dictado 
para conjurar la w:aiez de ma!z, 1785, 
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Ba11do de /J de oc/ubre de li85. 

El corto período de gobierno del virrey Bernardo de Gálvcz, Conde de 
Gálwz ( 17 jun. l j8j.30 no\'. 1786) fue señalado por dos grandes calamidades. 
Una helada caída el 27 de agosto de 1785, hizo que se perdieran las semente· 
ras de maí11 llegando a faltar el grano a grado tal que se le llamó el "año 
del hambre", y en el siguiente a causa de la miseria, sobrevino la epidemia, 
que le dio el nombre de "afio de Ja. peste".' 

Durante la primera calamidad, los alimentos de primera necesidad como: 
maíz, frijol, trigo, arroz, papa y Jegmnbres alcanzaron en algunos lugares 
precios elevados, y en otros, los cosecheros que tenían mercancía en abun
dancia, cerraron sus trojes y graneros y suspendieron la \'enta y' ab:isto: público, 
perjudicando notablemente a la población, quién al decir del propio virrey 
Conde de Gáll'ez "los pobres miserables aún con su dinero en h mano, no 
han encontrado donde pro\'eersc para su preciso sustento".• 

También por experiencia se sabía, c¡ue en los casos de calamidades, los 
hacendados, en \'ez de entregar a sus trabajadores sus raciones de alimenla
rión, los despedían de las haciendas, o bien les pagaban cierta cantidad, para 
que rllos compraran sus alimentos donde les fuera posible;' lo que desde 
luego resultaba perjudicial para los jornaleros, porque debido a la escasez 
no podían adquÍlir a precio moderado alimentos tan indispensables, el virrey 
Conde de Gálm, rápidamente dictó las medidas necesarias para que la 
población sufriera menos, y con fecha l l de octubre ( l 7fü) dirigió a los 
justicias de las pohlacioncs un Bando en 19 artículos, en rl que solicitJbJ 
de los hacendados, datos accrra de la cantidad de semillas que tenían en sus 
trojes (exceptuando la cantidad que ellos consideran necesaria para las ra· 
riones de alimentos de sus trabajadores), así como el precio a que se \'cndía 
comúnmente el maíz. Con los datos en\'iados al vine\' se fonnaría una Es
tadistica para saber rn qué lugares había rmdcnle de semillas, para Yrn
derlas en las jurisdicrion .s donde hiciera falta.' 

El virre)' Conde de G:ílrn, en su Bando de l l de octubre ( l 785) tul'O 
burn cuidado de recomendar nue\·amente a los Justicias de las poblaciones, 
Yigilaran que los hacendados suministraran a sus trabajadores, las raciones 
de alimentos correspondientes, para que no por Yender el maiz, los dejaran 
sin su ración. Textualmente, la orden decía así: "a los inaios y demás jor
naleros de las haciendas se les continuarán dando las raciones acostumbradas 
en especie de maíz, según práctica, dcstmándose el abuso que se va intro· 

' 11. Rivera Cambas, Op. cit., Ir, 454.455. 

' E. B. Beleña. Op. cit., 11-1. 

• El J 781 había sido denunciado ante el virrty Martín de Mayorga, el ca.io de 
un hacendado que despidió a dos de sus jornaleros durante la CJcasez de malz, aún 
teniendo maíz de resma en su hacienda, pero el hacendado, mejor decidió darleJ "unos 
reales para que lo comprasen donde mejor les acomodara". A.G.N.M., Criminal, Vol. JO, 
21, fols. 352-358. 

' E. B. Beleña. Op. cit., 11, J.j. En Guadalajara, por ejemplo, Fray Antonio 
Alcalde, prestó al A)1tntamic11to la suma de míl pe!O! "sin redilo alguno, •in plazo 
determinado y sin garantías de ninguna clase, para que se comprase maíz y se ven· 
diese a los pobres a precio moderado". L. Pérez Verdia. Biografías. Fray Antonio Alcalde. 
Prisciliano Sánchez .•• Guadalajar:i, Ed. l. P. G., 1952, p. 49. 
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duciendo en algunas partes, desde la escasez, de suministrárselas en dinero, 
respecto a que una cosa es la ración y otra el salario, que por el artículo X 
del Bantb de Gañanes, se manda pagar en dinero, tabla y mano propia, sobre 
cuyo punto estarán muy a la mira los Justicias".' .. 

Asimismo, el virrey instó a los encargados de Justicia de los pueblos, vigila
ran que los indios no salieran de sus hogares para trasladarse a otros stios, 
con la esperanza de encontrar alimentos "pues las prol'idencias que l'an inser
tas en este bando [de la Estadística] se dirigen a socorrer a todos, sin que se 
vean obligados a desamparar sus casas y terrenos".' Posterionnente, por Bando 
de 8 de marzo de 1786 el mismo virrev Conde de Gálvez ordenó distribuir 
comidas diariamente entre los pueblos ~fcctados por la calamidad." 

Desafortunadamente los hacendados no hicieron caso de las disposiciones, 
que ordenaban las relaciones de alimentación para los jornaleros, y muy pron
to, el virrey de Gákez, con gran disgusto se enteró de ello. En 23 de marzo 
de 1786, el Alcalde Mayor de la jurisdicción de Apan, Hidalgo, infonnó al 
l'irrcy que al realizar su l'isita de inspección de las haciendas de ese lugar, 
sorprendido quedó al ver que los trabajadores del campo, al mediodía que 
suspendían sus labores no tenían que comer. y por ello se había apresurado 
a ponerle en~5onocimiento dicha anomalía. El Alcalde, decía así al virrey en 
su inlonne .!(¡l!ga a tal extremo la infelicidad y drsdicha de los pobres indios, 
empleados en la labor de las haciendas de aquel distrito [.de Apau], que al 
mediodía que debieran tomar al~ún sustento, unos se sientan a descansar 
sin tener que llevar a la boca, y otros. a quienes estrecha más la necesidad, 
se van por el campo a buscar hierbas silvestres para mitigar con ellas el ham
bre"." Del contenido de esta carta del Alralde Mayor ele Apan, comprendió 
el lirrcy Conde de Gáhz, <¡ue los harenclado.1 no cumplían ron la orden 
que él había dado, meses antes, por Bando ele 11 de octubre de 1785, en la que 
se ordenaba a los hacendados entre~aran a sus jornaleros, sus raciones de 
alimentación, "pues si se guardase -decía el \Írrey- a lo menos no les falta. 
ria a los pobres indios la ración de maíz para mantenerse"." En \'ista de estas 
irregularidades, el l'irrcy Conde Gáll'ez, con fecha 28 de mar;o de 1786, volvió 
a dirigir a los encargados de Justicia de los pueblo• una Cirwlar, en que los 
exhortaba a que \•igilaran con sumo cuidado y "escmpulosidad", que los ha
cendados entregasen a los jornaleros su ración de alimentos y les vendieran 
el maíz a precio módico "de modo que cuando más, sea el costo que le tenga el 
labrador''." 

' E. B. Beleña. Op. cit., 14. 
1 lbid., 1-5. 

"A.G.N.M., &ocios. 1787-1788, vol. 14, lols. 50-50v. Circular para que lo.1 indios 
pobres y vecinos, no desamparen rus ~ueblo.1 por tausa de la calamidad, ~ para que los 
sujetos que distribuyen comidas dianamente, lo hagan con el discernimiento que CO· 

rresponde, 1786. 
11 A.G.N.M., Bam. 1787-1788, vol 14, lob. 57·58v. Doc. publicado en el Boletín 

del Archivo General de la Nación, t. IV, 1933, núm. 4, pp. 614-617, bajo el titulo de 
"El salario y el trabajo de !01 indio.1", y en L. Chám Orozco. Colección de documen· 
t05. "111, 75-77. 

" lbidcm. 

" Ibídem. 
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Según parece después de tantas disposiciones, cesaron los problemas por las 
faltas de raciones de alimentación para los jornaleros, pues no es sino hasta 
1791, cuando \'Oiremos a encontrar nuevas quejas. Una de ellas fue presen
tada a principios de marzo de 1791, al virrey segundo Conde de Revillagi
gedo, por el Juez Protector de Indios de Tlaxcala, Juan José María Ramírcz 
de Arellano, quien le infonnaba que los trabajadores de la hacienda 'San 
Frascisco de Asís, no recibían del hacendado sus raciones de alimentación. 
Para sus familiares era sumamente difícil llevarles sus comidas debido a que 
tenían que caminar de dos a tres leguas para localizarlos en las labores, pero 
tampoco el dueño de la hacienda ni, "por caridad se los proporciona", expresó 
dicho Protector de Indios." · 

Otra queja por falta de raciones de alimentación, la presentaron en 1794 
los gañanes de la hacienda de Nuestra Señora de Guadalupe Malpals, de la 
Jurisdicción de Santa Gertrudis Apan, Tlaxcala, ante don Francisco de Lissa, 
gobernador de Tlaxcala, quienes le infonnaron que, en la hacienda donde 
trabajaban, no les proporcionaban alimentación y si los maltrataban continua
mente. Esta queja decía así: "con motivo de estar padeciendo innumerables 
martirios en la expresada finca, tomamos la proridencia de retiramos de ella 
y presentamos en este Tribunal con la debida \·eneración, haciendo patentes 
los motiros siguientes que nos prestaron méritos, y es que primeramente desde 
el tiempo que estamos trabajando en la indicada finca, padecemos el terrible 
martirio de no sustentarse nuestros cuerpos con la c0mida regular, porque 
sólo nos ministran seis tortillas; seis por h mañana, seis al medio día y seL~ 
a la noche, sin otro alimento, y en ocasiones, a unos les dan cuatro y a otros 
cinco, y a otros nos dan, verificándose sólo los días de fiesta, una taza de alber
jones crudos de los que llaman para caldo, con las citadas tortillas que tam
bién nos dan medio crudas, para que tengan peso, como lo manifiestan dos 
de ellas, que debidamente presentamos'." 

Una nuern queja por falta de raciones dr. alimentación, la presentó, en 
180j, al Juez Protector de indios de Calp•1lalpan (1!éxico) un jornalero, 
contra el mayordomo de la hacienda 1!aza1n, quien por no proporcionarle 
alimentación ni pennitirle salir de la haciend.1 a comer a su casa -porque 
le debía dinero- había enfennado gravement·\10 

A partir de esta fecha (1805), no hemos encontrado ningún otro docu
mento que contenga quejas por falt1 de racior.es de alimentación; sin em
bargo, no por eso las autoridades virreinales dejaron de recordarles a los ha
cendados, el deber que tenían de entregar, semanalmente a los jornaleros las 
raciones de alimentación, y asi el 19 de octubre de 1809, el Arzobispo-virrey 
de la Nueva España, Franci1co Javier de Li1,1na y Beaumont, por medio de 
Bandos, instó a los hacendados a cumplir con las disposiciones que, en ma
teria de raciones de alimentación para los jornaleros, se habían dictado." 

11 C.D.H Ch., serie Tlucala, rollo 29(65). 

"C.D.H.Ch., serie Tlaxcala, rollo 30(104). Varios operarios de la hacienda de 
Guadalupe Malpaís, por liquidaci6n de cuenta! y malos tratamientoo, contra don llde
lonso Jooé Suárez, 1796. 

" A.G.N.M., Criminal, vol, 2, exp. 12, fols. 132-152, y exp. 13, fob. 153-160. 
Expediente promovido por R0!3 Maria, viuda, de la cabecera de Ob1mba, contra el 
administrador de la hacienda Mazapa, sobre los azotes que dio a su hijo, 1805. 

" J. E. Hemández y DávalO!. Op. cit., I-713. . , .: 
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b) Aiislcncia Médica. 

Por primera vez en Ja legislación expedida para mejorar las condiciones 
de los jornaleros, se estableció en el artículo III del Bando Jobrc gañanlaJ 
y b11cn trato de loJ illdioJ (23 marzo Ii85}, que los hacendados quedaban 
obligados a medicinar a los jornaleros que tmieran acasillados en las hacien· 
das; asi como durante el tiempo que pennanecieran enfern1os, no debian obli
garlos a desempeñar trabajo alguno; además de las medicinas, debian pro
porcionarles alimentación. No obstante estas recomendaciones, varias fueron 
las quejas presentadas ante las autoridades, unas veces por Jos jornaleros y 
otras por sus familiares, en que manifestaban que Jos hacendados los obliga
ban a trabajar enfermos. 

En 24 de julio d~ 1786, don Juan :l.!atías de la Cue\·a, subdelegado de 
San Juan Teotihuac;\n recibió una petición de las señoras Maria de la Co~
repción y Maria Felipa, quienes en nombre de sus esposos e hijos, "tributa
rios y tlaquehuales" de la hacienda nombrada San Bartololl)é de los Tepeta
tes, pedían castigo para el mayordomo y el ayudante de dicha finca don Juan 
I..ozano y José ~fariano Prado, porque obligaban a los jornaleros a trabajar 
aún estando enfern1os. Dijeron las esposas de estos trabajadores, que cuando 
el mayordomo y el a¡11clante fueron a la tla/iixq11rra por los jornaleros, para 
llel'arlos a las faenas del campo, algunos operarios manifestaron que se rn· 
contraban enfennos, por tanto pedían penniso para ausentarSc de la hacienda 
e ir a sus casas a medicinarse, pero el mayordomo les negó el pern1iso, dicién
doles que las labores no podían quedar paralizadas, porque fingiéndose en
fern10s no querian ir a trabajar "y no creyéndolos comenzaron a azotarlos".'" 
Nuevamente los operarios trataron de conseguir el permiso para ausentarse de 
la hacienda, indicando que por ser dia domingo les correspondia descanso; 
pero a partir de ese día fueron pri,·ados de la libertad y encerrado.1 nueva
mente en la tlapixquera, donde los encontraron sus esposas, después de supli
car durante un mes al hacendado, que les pennitiera hablar con ellos. 

El subdelegado después de oir la queja de estas mujeres, dictó un citatorio 
para que comparecieran en el Juzgado el· mayordomo y el ayudante de Ja 
hacienda, quienes debían llevar consigo a sus trabajadores J' el libro de 
cuentas para ajustarles sus salarios. Los asistentes del subdelegado dañan fe de 
las heridas que presentaran los trabajadores, así como del cepo )' de la tla
pLxquera que Ja hacienda tenía. El mayordomo y el a)11dante de la hacienda, 
tres días después de recibir el citatorio, acudieron al Juzgado llevando a los 
trabajadores: Juan Vicente, con sus hijos l\!anuel Esteban y José Antonio y 
·a sus sobrinos Salvador ~!anuel, Nicolás Martin y José Francisco. Ante el 
subdelegado, el mayordomo presentó el libro de los salarios y aunque los seis 
trabajadores resultaron deudores, anuló sus deudas y ordenó su libertad inme· 
diata, después de enterarse, que el parte entregado por sus asistentes, acerca 
de las lesiones que recibieron Jos traba ja dores, decía que "se hallaban con 
riesgo de perder la vida"." 

11 A.G.N.M., Criminal, vol. Il, exp. 5, lols. 49-55. Exp. sobre la querella que pre· 
sentaron en Otumba, las señoras Maria de la Conctpci~n y María Felipa, contra el 

· administrador de la hacienda de San Bartolomé de los Tepetatei, por malos tratamien· 
tos a sus maridos e hijos, 1786. 

11 Ibídem. 
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En 17!», los trabajadores de l~ hacienda de Guadalupe Malpai.J, ubicada 
en Santa Gertrudis Apan, Tlaxcala, presentaron su queja al gobernador de 
Tlaxcala don Francisco de Lissa, porque en la hacienda donde tratajaban, 
no recibían ninguna atención médica, no eran dispensados de acudir al trabajo 
los cnlennos, y mucho menos se liberaban de los malos tratos.~ Cuando el 
mayordomo de la hacienda, don Ildeforuo José Suárez, se enteraba que algu
no de los operarios estaba enfcrn10, no sólo a éste cast:gaba sino que descargaba 
su enojo sobre los demás trabajadores, como si fueran culpables de que sus 
compañeros enfcnnaran. Los trabajadores, dijeron así en su queja, al gober
nador: "El infeliz que le acontece algún accidente de enfcnncdad después 
que no le dan el sustento coíl'espondiente, a fuerza y a punta de azotes lo 
levantan a que trabaje, aO'astrándoJo )' tirándolo contra el s~do y azotán
donos a nosotros con feroces chirrionazos, de manera que parecen heridas de 
algún instrumento cortante, como lo manifiestan las señales, que Jos más de 
nosotros traemos en nuestros cueipos".~ Estos tr::bajadores de la hacienda de 
Guadalupe Malpals, dieron ténnino a su queja, diciendo al gobernador: 
"Vuestra Señoría se ha de servir mandar se tomen las proddcncias corres
pondientes contra el indicado marordomo, el que esperamos comparezca ante 
este Juzgado, bajo el exhorto necesario, como también que el escribano real 
certifique los azotes que los más tenemos".= Después de realizadas las investi
gaciones cmrcspondientes, con anuencia del dueño de la finca, fueron des
pedidos de la hacienda el mayordomo y su arudante.= 

e) B11en lrala111ic11to, Disposiciot11•s dictadas proliibimdo los castigos cor¡io
roles para los jornaleros. 

Las autoridades reales y l'irreinales siempre manifestaron su deseo de que 
los trabajadores de las lineas, recibieran buen tratamiento de los hacendados 
o de sus mayordomos, y con ese fin, se dieron a conocer diversas órdenes. En 
marto 23 de 1773 el Rey Carlos Ill, por medio de una Real Cédula, encai:gó 
al virrey de la Nueva España, Fr.t" Antonio María de Bucareli y Arzúa "que 
sin la menor pérdida de tiempo" enterara a los mayordomos, que por orden 
real se les instaba nuevamente a dar buen tratamiento a sus jornaleros. Los 
hacendados que desobedecieran la orden y maltratasen a sus trabajadores, 
quedarían sujetos a "severas penas"." Sin embargo, como no se había esta
blecido una sanción especial, para los casos en que Jos hacendados maltrata
ban a los trabajadores, en 1775, año en que el mismo virrey Bucareli recibió 
Ja queja de unos jornaleros (que laboraban en la J1acienda de Toxchi en 
Jxtlahuaca) porque eran maltratados frecuentemente, el virrey solucion6 su 
queja, ordenando al hacendado los dejara en libertad para trabajar "donde 
más cuenta les lul'iera".z 

"C.D.H.Ch., serie Tia.~cala, rollo 30(104). 

~ Iliidem. 

" lbiden~ 

.. lbidem. 

"A.G.M.N. Bandos. 1771 a 1774, vol. 8, fol. 13. Circular a los jt11ticiu para que 
obmven el buen' tratamiento que en la! haciendas deben dar a los indios. 14 tle julio 
de 1773. 
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Por fin, diez años más tarde, (a principios de 1785) al ponerse en vigor 
el Bando sobre Gañanías y buen trato de los Indios, después de volverse a 
recomendar en su artículo XVI, el buen tratamiento para los jornaleros, en 
los artículos XVII y XI'/// se fijaron las sanciones a que se harían acreedo
res, los amos o los mayordomos que castigaran a los trabajadores. En el artícu· 
lo XVII se decía, que en cada hacienda se pondría un ejemplar del Bando, 
con obligación de tenerle siempre, pena de 500 pesos y expresa prohibición de 
"encierros, prisiones, chirriones y castigos" para los jornaleros, y que con el 
fin de vigilar mejor el cumplimiento de dicha orden, cada seis años se reali· 
7.aría una visita general en todo el distrito de la Real Audiencia, por uno 
de los señores oidores. Otras visitas a las haciendas, estarían a cargo de los 
gobernadores, Corregidores y Alcaldes ~layares, para que infonnaran al 
gobierno y a la Audiencia, del estado y arreglo de todas las fincas. La omisión 
de este informe daría lugar a un Juicio de residencia.~ En el artículo XVIII 
del Bando se fijó una multa de 1000 Jicsos para los hacendados, administra.
dores o mayordomos que maltrataran a los trabajadores. Estos se enterarían 
de los mandatos dictados a su favor en el Bando de Gai1anías, porque los 
encargados de justicia de cada pueblo, pasarían a las haciendas, y donde fuera 
necesario, por medio de intérpretes, se los comunicarán, indicándoles además, 
que en caso de que los amos no cumplieran con algunos de los mandatos del 
Bando, podían ocurrir al justicia de sus pueblos, quién investigaría las anoma· 
lías y obligaría al amo "que los agraviare", a pagar los gastos necesarios. 

Desde luego, aunque las órdenes emitidas en el Bando de Ganañías, fue· 
ron sumamente importantes, sus mandatos no dieron resultados positivos. Los 
hacendados pennanecieron indiferentes a sus indicaciones, y a pesar de tantas 
disposiciones en pro del buen tratamiento de los jornaleros, año tras año 
recibían los virreyes constantes quejas, las que desde luego se solucionaron 
por quien impartía justicia, con penas diferentes a las establecidas en el 
Bando de Gañanes. Por ejemplo en 1790, el virrey Segundo Conde de Revi· 
l!agigedo, ante la queja por maltrato físico, que recibió de los trabajadpres 
de la hacienda de La Laguna ubicada en Apan, Hidalgo, indicó al licenciado 
don José María de la PC7.a y Casas encargado de justicia de Apan, que inves. 
tigara las causas por las que el hacendado Miguel Yáñez maltrataba a sus tra· 
bajadores, y le comunicara que por orden virreinal, a la próxima queja "sería 
castigado con todo rigor''. 

Un año después (1791) al mismo virrey Revillagigcdo le infonnó el JuC7. 
Protector de Indios de Tlaxcala, don Juan José María Ramírcz de Arellano, 
que el administrador de la hacienda San Francisco de Asís, Manuel Huerta, 
exigía servicios personales ÍOT7.osos )' gratuitos a los habitantes del humilde 
pueblo de San Felipe Coapiaxtla, Tlaxcala; les exigía también proporciona
ran a la hacienda utensilios domésticos, como: pailas, cajetas, ollas y peroles; 

= A.G.N.M., Civil, vol. 109, exp. 6, fol. 4. Ajustes de salarios a los indios sirvien
tes de la hacienda de Toxchi. 

" El juicio de residencia se instituyó para investigar la conducta p6blica, tanto 
de los virreyes como de los funcionarios públi~os, bien fuera al finalizar su cargo o en 
cualquier momento de su ejercicio, si 1e aducian causas graves. Diccionario ~. Hhtoria 
de Espafia.,. 1-148. José María Mariluz Urquijo, Emayo !Obre !05 juicioS de residen· 
cia india indianos. Sevilla, 1952. (Publicaciones de la Escuela de Eslildios Hispano
americanos de Sevilla, LXX), pp. 3-6. Emtsto Santillán Ortiz. Et juicio de residencia 
como mmio de control de las autoridades de la Nueva España. México¡ 1946. Tesis. 
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para cumplir con esto último, el hacendado les fijaba un plazo, fenecido éste, · 
si no habían acudido a la hacienda con los utensilios, nombraba una comisión 
con sus trabajadores de confianza, quienes iban al pueblo de Copia.xtla y se 
llevaban por Ja fuerta a los habitantes a trabajar a la hacienda.~ El virrey 
ordenó de inmediato la investigación correspondiente, y tratando de evitar 
en lo posible que los jornaleros dirigieran nuevas quejas contra su amo, reco
mendó al gobernador de Tla.xcala don Francisco de Lissa, procurara que 
cuando los habitantes del pueblo de Copiaxtla fueran a trabajar a la hacienda 
de San Francisco, no los traL1ran con rigor; les pagaran justamente sus sala
rios y que sus esposas no fueran a trabajar a las haciendas sin su voluntad, 
pues a la próxima queja, se procedería contra el hacendado "con el rigor CO· 

rrcspondiente".ª 
En 1794 el gobernador de Tlaxcala, ante la queja que recibió contra el 

mayordomo y el ayudante de la hacienda de Santiago Mic/1ac ubicada en San 
Felipe Ixtacuiztla, Tlaxcala, porque maltrataban severamente a sus trabaja
dores cada vez que pedían el ajuste de sus salarios, les advirtió que en lo su
cesirn no maltrataran a sus trabajadores, porque a la menor queja que se 
presentara contra ellos, se les instruiría proceso, scg1í11, el caio lo ameritara.~ 
Por í1ltimo, en 1797, el intendente de San Luis Potosí Bruno Díaz de Salcedo, 
solucionó la queja que le presentaron los gañanes de las haciendas de San 
Antonio Tantachín y Tesguico, indicando al mayordomo de dichas fincas, 
procurara que su ayudante, d mulato ~!arcos de la CrU7, no maltratase a 
los trabajadores, pues a la siguiente queja lo castigaría con una pena de 200 
azotes. Como vemos, nunca se aplicó la pena ele 1000 pesos que se había esti-
1mlado en el Bando de Gañanías, para los amos o los mayordomos que mal
trataran a sus trabajadores. 

d) Jornada de labor. 

Los trabajadores del campo, faltos de alimentación adecuada eran obliga
dos a iniciar las labores apenas amanecía. 

Le1·antados por los mayordomos a punta de chirrión, desdr el segundo 
tercer canto de los gallos, se les conducía "a carrera abierta" ha1ta las se
menteras, distantr.s muchas reces tres o cuatro leguas de la hacienda. Más o 
menos a la diez de [a noche, los mayordomos suspendían el trabajo y ordena
ban el regreso a la hacienda "y lle,qaclos que 1·amos a las doce o más de la 
noche, nos dan la cena de seis tortillas, sin otro alimento" dijeron al gober
nador de Tlaxcala los gañanes de una hacienda. Unas cuantas horas más 
tarde, se les levantaba de nue1•0 para empezar las labores del día siguiente. 
Para corregir esta situación tan deprimente, el Rey Carlos ni reglamentó las 

UNAM. (Facultad de Derecho). C.D.H.Ch., serie León, rollo 24, caja i78S..1789 exp. 
5. Se ordena que el Sr. don Nicolás Bermolcn ex-Alcalde Mayor de la Villa de'León 
sea residenciado y que mientras dure el juicio que se le instruye, se retire a su casa de 
campo de Silao, 1788. 

~ C.D.H.Ch., serie 11aicala, rollo 29(65). Los naturales de Copiaitla ... 

~ Jbidem. 
3 C.D.H.Ch., serie 11axcala, rollo 30(89). Juan Bautista a nombre de la cuadrilla 

de gañanci ... 
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horas de trabajo, y por Real Cédula de 23 de marzo de 1773, fijó una jo;n1~d 
máxima de "sol a sol", con dos horas de descanso al medio día para que 
tomaran sus alimentos. Después de las labores, debían retirarse a sus casas y 
regresar al día siguiente a continuar sus trabajos.• No obstante, muy difícil 
fue hacer obedecer estos mandatos en fonna inmediata. En li75, se recibieron 
quejas de que en la hacienda Toxchi de Ixtlahuaca, administrada por don 
Miguel Pineda, Jos trabajadores laboraban una hora más de la indicada por 
Real Cédula, puesto que laboraban de "cinco de la maiiana hasta la oración".~ 

En 1785, aiio en que fue puesto en 1·igor el Ba11do sohrl' Gañanías )' Bue11 
Trato de los Indio.<, en su artículo XIV, nuel"amentc fue reiterada h Real 
Orden de 1773. En consecuencia la jornada de t1:1bajo continuó siendo de 
"sol a sol" con dos horas de descanso al mediodía; al parecer, bastó con esta 
nueva recomendación, para que los hacendados respetaran las órdrnes indi· 
cadas en beneficio de los jornaleros, pues no es sino hasta 1791, cuando 
empezamos a encontrar nue1·as quejas contra los hacendados, porque aumen· 
taban las horas de trabajo. 

Una de las primeras quejas presentadas en 1791, procedían de los gañanes 
de Ja hacienda Cerro Gordo de San Cristóbal Ecatepcc, quienes declararon 
ante don Juan Antonio Jiménez encargado de Justicia de ese lugar, que el 
mayordomo de dicha hacienda don José Luis Pabcios )' su ayudante Juan 
Francisco, los obligaban a trabajar "más allá de lo que pueden las fumas 
naturales". Posterionnente, en ese mismo año d1~ 179!, el Intendente de San 
l.uis Potosí don Bruno Díaz de Salcedo, comunicó al viiTe)' Segundo Conde 
de Rel'illagigedo, que los hacendados de la región de San Luis, para la reco
lección de trigo, maÍ7. y otras semillas. obligaban a los jornaleros a trabajar 
gratuítamente tres días a la semana, arbitrariedad que ocasionaba, que los 
jornaleros for7.ados a trabajar en condiciones aún más duras 11ue la misma 
servidumbre, abandonaran las fincas )' se conl'irtieran en l'agos, pues si salían 
de una hacienda y se trasladaban a otra, hallaban en todas el mismo duro 
tratamiento.~ Tres años después ( 1 ;g{) la situación para los jornaleros, no 
había cambiado, Jos hacendados continuaban exigiéndoles una jornada de 
labor excesiva, por lo cual en li9+, los diez gañanes que laboraban en b ha· 
cienda de Guadalupe Malpaís en Tlaxcala, protestaron enérgicamente contra 
el mayordomo de dicha finca don Ildefonso José Sdrc7., porque los obligaba 
a trabajar "de tres de la mañana a las doce de la noche''.' 

"' A.G.N.M., Bandos. 1771 a 1774, vol. 8, fol. 72. Boletín dd Archivo General 

de Ja Nación, t. !, 1930, núm. 1, pp. 99. L. Chávez Orozco. Colección de documcutos, 
m.sr. 

" A.G.N.M., Civil, vol. 109, exp. 6, fol. 4. 

" A.G.N.M., Tierras, vol. 3129, cxp. 2. Rererv:11Li. El Intendente de Potosí con· 
1ulta a Vue.1tra Emlencia sobre los gravámenes que padecen los arrendalarios en !.u 
hacíenda.i, con lo que llaman faen.u, que impiden el fomCllto de la agricultura, el au· 
mento de la población y ca\llJn gral'es daños que exigen urgente remedio, 1791. 

"CD.H.Ch., serie Tuxcala, rollo 30(89). Juan Bautista a nombre de la cua· 
drilla de gañanes ••• 
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e) Días de descon10. ,j IJf" 

Por Real Ci"<: 111.i finow'.•. )~/fvallad~LI en 21 de septie1!1bre de 15~1 por 
·1 ll . Cailns \. ,.,,. ,•,, • 'j,. ~.dado que i.: semana de trabajo para los ¡oma-

' C' ' ' . .,{/11 '' · d' d cl ) !eros, 'era¿,. ¡11 w• " •. ,' 1~' ,,,'J, )' que drni.m go:.ar t..,:no 1as : ;5canso,, i;. 
d'a dnni'in"•" , : , , -"- ' ;C guardar''. ' Esta m»rna orl'~n se rc1te1~ en 111.ilti-

1 s '"' ' · Y..ill ' 1 . l ¡5·· l .. , 1 d 
plrs ';"'ª'ion:·' ds l . :u. la cpoc~ co ,,~¡a : .rn. .'~ a rc¡,;t10 'e r' ... rr-~y o~ 
~[;,.1m f.nnt¡1•r. .• ,\,- '\lma~.'a,) en 1:191, el Vitre) don Lim ~" \ .. LN? Pn 
mero. """'' .• \1 Salmas: L~ q111: ;i <lesconocemos ei el p:m,Jo de t;cnipo 

.. '° 1 ·' ,., .ICcdido a Jos J<Hnaler1i<, para que ;:1spcnd.cran las labores 
'l'·' . . . .. , ¡ 'd d rniniu... . lll" oban sus alm1entos. Con prem1on r0noce111os 01 peno os ~ 
dN, .. < .:J, r.orgados a partir de Ja segunda mitad del siglo XV!lf. Por Real 

.ila ,e 23 de marlD de 1773, el Rey Carlos Ilf les fijó ·:n dc•caw"" 
<l«· 11or0 • a medio día para c0111er, y ordenó wmbién, que despul- de !as 

Jat,., es debían regresar a sus casas a cieseansar. Esta misma orden se .,..iter~ ,1 

p•:ncipio de 1785, en el Bando sobre Gaiianías y burn trato tÍ< ;º' 1;,.Jio,,' 
cn el arlículo VIII se fijaron corno <lías de descan10 obligatori0:, lo> días 
domingos)' los días de fiesta; )'más adelante, en el or/ÍCll/O /:¡: dd mismo 
Bando, se l'olvió a recomendar a los hacendados concedirra '' .1 ~"' trabajadores 
las dos horas de descanso al medio día. Fue sin emb?.,,;o, umy difícil lograr 
que los hacendados acataran estas órdrnt~ y así f';1 a1iu después, a pesar de 
que con tanta prolusión se habían dado a con',:·0 : Jus mandatos, que en bien 
de los jornaleros contenía rJ llando de c~~ ... 1ias, en 24 de julio de li86, fue 
presentada una qurja ante el subdele•'.;,r!c de San Juan Teotihuacán, por las 
esposas de unos gañanes que trab? ]aban en la hacienda de San lbrtolomé de 
los Tcpetates, localizada en (}t,,,nba, porque el dueiio de dicha hacienda don 
José Mariano Prado. no 1,;.·:-iiitía a sus jornaleros el regreso diario a sus 
casas después de bs :.uores, :1i tampoco les pennitía salir los domingos." 
Caso parecido sur~J:a en 179·1, en Ja J1acienda de C:1tadalu/'" Malpaís, en Tlax
cala, donde a •,,, ganancs se les obligaba a trabajar 101 siete días de la semana, 
y los días .'.e fiesta debían acudir a trabajar la /ar11a de medio día." También 
en !?. i1,cienda del Charco de Araujo, en Guanajuato,~ seguían los haccn
cl·,j,¡¡ este mismo si1tema, por tanto, los gaiianrs de algun.1s haciendas, no 
gozaban de los deseamos obligatorios, que por órdenes reaks y 1·irrcinalL'S, 
~e les habían otorgado. 

~ Rccopiladón de las k)'cs de Indílll, libro !, tílulo 11, ley 17. 

" Cfr. A.G.N.)l., General de Parte, vol. V!, fol. l!Rv. Para que el Alcalde Maror 
de Tamacula, habiendo reparlimiento de indios en d pueblo de C'potlán, socorra a la 
labor de GJUpar González, 1591. Id., General de Parte, vol. VI, fol. 122.i Para que 
el Alcalde Mayor de la Ciudad de los Angeles haga acudir a Juan Rodriguez :-lavarrele 
con dos indios ordinarios, 1591. 

" A.G.N.M., Crimiual, vol. II, exp. 5, fol. 5 l. Exp. sobre la querella que pre
sentaron ... 

(•) Trabajo que se hace fuera de los días o de las horas de obligación. F. J. 
Santamaría. Op. dt., 1-633. 

11 C.D.H.Ch., serie Tlaxcala, rollo 30(104). Varios operarios de la hacienda de 
Guadalupe Malpafs ••. Trabajo que ;e hace fuera de los días o de las horas de obliga· 
ción. F. J. Sanlamarla. Op. cit, !-633. 

" C.D.H.Ch., serie Guauajuato, rollo 11. Libro de rayas. Hacienda del Charcñile 
Araujo, 1796-1797, 
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f) Libertad de traba}o. 

Aunque teóricamente a partir de 1633. ;1iir ,•¡; ·, .~ ''" • .,,,¡•,11'·' d 1,¡i>J1. 

timienlo de indios para los trabajos del u:•qm. ·· :. i:,: ::1< .• .i r:~i;.~,· i<: 
l1mtariu, se dejó a los trabajadores en li' .:• ,,; .::: ,. ::: ·1 ; -J:r.·;c ,, :~-·,. 

al ~1ismo tiempo, la !Ji!'.5°~ª con q:·: ~: ;· .. : .. ":;'''·'Íº"., tu¡r¡¡·;V! ''."' :" 
ha~1~n cesado. los 1~part11n.•ntos d;: ,, ., , :.wr:. ·· ::• 1'~ 1 ·'' ·.t•1~;~¡~; ;-.1 

multiples ocasmncs, tanto por h "º""·•· ·, ·· •:.• <':! r 1 ,i.•· ~" ..... ¡Jara 
que retuvieran en sus fincas,, 10' ;•:,· :,~, ·0 • :''." Ji; "" • ;,.~ abllS'lS 
que cometieron con stt: ;r~.r.:~1if .. :' ·11 ... '" ... ~.- ' 1·., (,. , · 1·¡ ''l\r; a por 
éllos las deudas, y p•1rk1< ·- .: · ; '"·· 11·',, ,·,no que C.\igíe1on •¡ue 
los gañanes debían ~e<( •nt<:. ;. ·,,, .¡; 1 ,:1b.1¡ ... :1do en la misma finca. La 
primera orden que :! • · íctc1 :ii i:: para que los amos pudieran 
retener a loi dr" :: '"'" !· ·• "' 1·. uiú• ¡ ..r ·) ·:k ·1· :Marqués de Ccrral\'o en 17 
de junio d:· 1 •· •. n, ,,,.¡ !. .. : !" .:.j,j¡¡¡,, (¡1 e ~;:.·,,tízó a los hacendados para que 
retuviern·. •. k.~ f ;:,~t-, fu,, ·: 1:1'1'.:•' .'" ::."Unos _añ?~ después, la l.ibertad 
de,,, .. "·•1.crm v· .~, trab 1¡a '~'i•! .1c 1"11;:cs se restn 1gio en fonna vmlenta, 
.11 ~~.:d.ar e;, 1641, don J1·,•1: de i'.1iafox y ~!endoza, en su calidad de Visi· 
!.·~-~ Gcnrral del Reino de b :·:r·1·.1 F.spai::i, la 1Ctención de los deudores 
tr. h.; fincas por tiempo indefinido, ·~..:reir, hast~ q11e liquidaran sus deudas." 
tr.l'!l orden afortunadamente duró poc" !i.'!:!; _. , n vigor, pues en 28 •le cnuo 
de l&42 el virrey Conde de Salvatierra, volv:~ ~ impl~ntar la orden cbl ~lar. 
qués de Cerralrn, que sólo autori1.aba una retenc •. '.;1 ¡Ar< ,:ntro meses. A partir 
de esta fecha ( 1643) Jo, l'irrcyes, indistint:.mentc a~ li:·;•mn la orden de la 
retención por cuatro meses" o bien autori1;iron la retenciór ·inr 1i~mpn inde
finido en v~rias ocasiones, en 1702" y en 1717." Esta limitacior. :1 t l!h:rtacl 

ªS. Zavala, Op. cit., Vl·621. 

• A.G.N.M., General de Parte, vol. VII, loh. 90-90v. Para que la Jusiicia de 

Chalco no consienla que sirvan los indios gañao1es de Diego ! . iiz Lozano, vecino y 
labrador de ella, donde no fuere su voluntad, sino que sirvan do!ide quisieren. 

" A.G.N.M., General de Partes, vol. VIII, lols. 57, 58·58v. Duplicado del man· 
dz'lliento del 1eñor Virrey Marqués de Ccrralvo, en razón de q,. los indios sit1 Jn 
cu 1lro meses en las haciendas del campo, de lo que hubieren pagado por ell , dr 
tributos, si no lo pagaren en reales, 1635. 

11 il.G.N.M., Reales Cédulas, DuplicadO!, LXII, lols. 43v, 44-Hv. P· .a r¡11c se 
entienda y practique con Diego Martin de Silva, vecino y labrador de 1, ci11dad de 
Huejotdngo, el auto inserto de Vuestra Excelencia, para qur los in~.llS _gañanes y 
laborios que debieren dinero a le< labradores, no se puedan ausentar " otra parte, sin 
servir o pagar lo que 3si debieren, 1642. 

• A.G.N.M., General de Parte, vol. 9, fols. 70v-71. Para r,ue los jusficias do su 
Majcsbd y gobernadores de 101 naturales, compelan • los ind;,, laiiorlos y gañanes de 
las haciendas de labor del capitán Fernando de Arroyo, ~·" time en l~ jurisdicción 
de Coyoacán, a que sirvan en ella, con que no exceda de .-uatro meses, 1643. 

• A.G.N.~!., General de Parte, vol. 18, fols. 3P ,v.105-385v. Para que la justicia 
de Huejotcingo haga que 10! naturales que rrfim • " dt'spacho paguen a Felipe Xuárez, 
labrador de Tla.xcala, lo que le deben y ejecutr :o demás que convenga, 1702. 

" A.G.N.M., General de Partt, vol. ~4, fols, 237·237v. Paca que la justicia de 
Santa Ana Chiautempan reduzca a I. b.icnda de don José Roicte, a Pedro Martín, su 
gañán, para que le devengue lo que \, está debiendo, en la forma que se expresa, 1717. 
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: movimiento de los jornaleros deudores, pennaneció en vigor hasta ll)uy 
vanzado el siglo XVIII, ya que

1
sólo se concedió libertad de trabajo y a yeces 

condonación de las deudas, cuando se comprobaba que habían sido maltra
tados por sus amos. 

Entre las primeras órden~ que se dictaron a partir de la segunda mitad 
del siglo XVIII, autorizando a los hacendados para que retuvieran en sus fincas 
a los gañanes deudores, tenemos la orden dada en 2 de junio de 1769, por el 
Visitador General de la Nueva España, don José de Gálvez, quien en su Bando 
1eñala11do los salarios y ra:ón de mantenimientos que se han de dar a los tra
bajadores jornaleros y sjrvic11tcs que se expresan, artículo VI, ordenó la reten
ción de los deudores por tiempo indefinido, es decir, hasta que liquidaran 
sus deudas. En 1785, esta orden fue revocada, al volverse a poner en vigor la 
Real Orden que sol:lre la libertad de movimiento de los trabajadores, había 
dado Felipe II por Real Cédula de 4 de junio dr. 1687, en que ordenaba que 
los jornaleros no podían ser forzados a trabajar en detenninada hacienda, 
sino que el centro de trabajo debían elegirlo voluntariamente ellos. Esta Real 
Orden fue incluida y completada por el virrey don Matías de Gákez en su 
Bando de Ganañías y burn trato· de los Indios (artículo VII) de la siguiente 
manera: indicó que los gañanes eran libres de permanecer o no en las 
haciendas en que se hallaban de siivientes o bien cambiarse a otras 
lineas aunque adeudaran dinero a sus amos. Dentro de esta última con
cesión podemos distinguir dos conceptos: primero, que el virrey, en ge
neral deja en libertad a los trabajadores para cambiar de hacienda a volun
tad, aunque les recomienda que no desamparen las gañanías y haciendas 
en que sean bien tratados, y que acndan con puntualidad a auxiliar a los 
hacendados y a los agricultores; y en segundo, que los trabajadores, aungue 
fueran deudores, podían abandonar las hariendas, sobre todo en los casos 
en que eran maltratados por sus amos." A principios de 1 i86, se dieron 
los primeros pasos para aplicar estos mandatos, con motil'o del mal trata
miento que daba a los trabajadores, el mayordomo de la hacienda de San Bar
tolomé de las Tepetates. Una m realizada la investigación y habiendo ajus
tado el amo los salarios a •us trabajadores, aunque resultaron deudores, se les 
dejó en libertad para canlbiar de hacienda. Por igual causa fueron puestos 
m libertad en 1790, por urden del virrey Segundo Conde de Revillagigedo, 
los jornaleros de la hacienda de La Laguna, en Apan, Hidalgo. Posteriormente 
en 1805, el virrey lturrigaray también ordenaría la libertad inmediata de los 
jorna:eros deudores quC' trabajaban en la hacienda ~fazapa, de Calpulalpan, 
~léxico, en virtud de que en la hacienda donde laboraban, el l1acendado 
los castigaba con rmcldad. 

2) El trabajo de las mujem en las haciendas. 

El trabajo de las mujeres en las bciendas, quedó reglamentado por Real 
Cédula del Rey Felipe III finnada en Madrid a 10 de octubre de 1618, con 
estas palabras: las mujeres solteras, sólo con autorización paternal podían 
concertarse a trabajar, en tanto que las casadas sólo debían contratarse en las 
haciendas donde laboraran sus maridos "no pudiendo ser obligadas, ni ar.re-

.. Véase el inciso 7' en que se anafüan las condiciones a que estaban sujetos los 
pconCJ deudorei. 
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miadas :{trabajar cn .. o~ra~ 1, icnda, si no si11.·ic1'c. s.u marido en la misn~ 
casa"." Años más tarde, por Real C<jdula de 23 de marzo de 1773, el Rey 
Carlos Ill volvió ,a prohil;iir el traba¡o forLoso de las mujeres de los jorna
leros en hs haci~ndas. COJ!tcsp.ondió al virley de la Nueva España Frey 
Antonio María ~e Bu~arcl1 y Urlúa, pon<'r en rigor la Real Orde.n, por 
Bandos de H de j1ilio de , i73." Paradó'.rcan1ente el mismo virrey Bucareli, 
fue el primero rJJ recibir Cjucjas de los ". rnalcros contra los hacendados, por
que les exigían 1¡ue llevartb también ;us mujeres a trabajar a las haciendas. 
Una de las pri111cras qucj~s, le fue ,:sentada al virrey el 6 de septiembre de 
1775, por los gañanes "de pie" que rtabajaban en la hacienda To,rchi, ubicada 
en Ixtlahuaca, c¡ylenl~ I" infom¡r.'ron que el 111.ayordomo de dicha hacienda 
11iguel Pineda, lfS e:iig\~ que ll~·aran también a sus mujeres; ellos aceptaron, 
pero coino el lhcendalo no lcnagaba saL1rio alguno y sí las castigaba seria
mente exigiénd·)les a~~más, 11'1 real diario por los días que no acudían a tra
bajar, po¡· ell;/ dl~ca)ian se ·les concediera libertad de trabajo. El virrey solu
cionó la/r!uIJf.1 de r~tos ga'ñanes, ordenando al hacendado, permitiera a los 
trabajacliim )'"a su;•mujcres, laborar "donde más cuenta les tuviera".'" 

Co~lo ~ran C)-ltidad de mujeres laboraban en las haciendas, un;;¡ veces 
Yol,un · ria~1cntc, : otras por la fuerza, era fundamental se continuara regla
menta. th su t

1

;Xajo para disminuir los abusos cometidos por los amos, y la 
lrgi•J~itfn ten°4Ó.por todos los medios posible; a e1·itar el trabajo /orzoso 
del~ mujerw de los jornaleros en las haciendas. En 23 de marzo de 1785 
e~' ~l 8r.11do ¡tbre Gañanías y buc11 trato de los Indios (Artículo XVI) nueva
n ht¿ S(j volvió a hacer patente dicha prohibición; en cuanto a las 

l 1 '111 ijcrr.s · Clisadas que se contrataran \'Oluntariamenle, serían solamente 
1 ocup~clas en servicios domésticos, esto es, rn lavar, moler o guisar y por ningún 

ntclrn se las destinarían a trabajos impropios y "sobre las fumas de su sexo". 
C01~0. retribución, los amos les entregarían una ración de maíz y "algún sa
lario mensual". Estas mismas reglas, se aplicarían con las mujeres soltrras que 
se contrataran a trabajar en las ha~iddas. 

Mas a pesar de estas disposicior.r:;, las quejas por servicios forzom en las 
haciendas, no cesaban. En 22 de marzo de 1791, el virrey Juan Vicente de 
Güemes Pacheco de Padilla y l!orcasitas, Segundo Conde de Revilbgigcdo, 
atendió la queja que le presentaron los gañanes de la hacienda Jonquito ubi-; .' 
cada en Tlaxcala, debido ·a que el dueño de dicha hacienda, don Manuel l. 
Huerta, les exigía que lk-:arJn a sus mujeres a trabajar a la haciend~. E·' 
virrey por medio de un Superior despacho, comunicó al hacendado, que s 
mujeres de los jornaleros, estaban exentas de prestar servicio forzoso e la.s 
fincas. Otra queja por la misma razón presentaron en 1797 al virrey M:i!qués 
de; Branciforte, los gañanes de unas haciendas de San Luis Potosí, (iuienes / 
pidieran al virrey, notificara al dueño de las haciendas, que estaba¡1 prohi
bidos los servidos forzosos de la.s mujeres de los jornaleros en las Íiacien 
donde ellos trabajaban. ' 

11 Recopilación de las leyes de Indias, libro VI, .título XIII, ley 14, 
" A.G.N1~!., Bando~ 1771 a 1774, vol. 8, fQl 73. 

" A.G.N.M., Civil, vol. 109, exp. 6, fol. 
vicnt., ... 
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3) Nrimero y clase de jornaleros que em¡J/eaban en las lraci"' > ¡' /' 
a) "de'pie"; b) tlaque/111ales; e) calpa11cros. 1 ;. 

/ " 
i\!encionamos ya, que en un principio, que las labores de' ca~NJ>é llevarot;' 

a cabo con indígenas que pertenecían a las encomiendas. ~,.os ·•r/ités y com f 
consecuencia de los abusos que se cometían con los trab¡ idp e;.,obligándn. ~ 

~ '!'ft: a trab~;ar l~Ccsivamente, por orden real se fueron supri 1ildof!'as ene' Ji' n· 
• . / ¡;,1ila;:~án<losc entonces los rc¡1arlimienlos de indios, p~ a ~r gar ar (/la-

. · bJ.[; -~l'número de trabajadores que necesitaba para, lar.'. ¡fi res de1 ' mpo. 
!Ícsalcrtunadamentc tampoco este sistema resultó favdra~le )' hubo r ftsupri· 
mirsc en 1633, estableciéndose, a partir de entonces, r"f alqui/fT _K, Jnlario. 

''¡{¡; j!J 
.. " • " 1 í. a) gar.anes d.r pre • , r 

• 1 

El alquiler voluntario de los trabajadores en las haciendas, "1 ~ lugar a la 
formación de l~.s gañanes "de pie", es decir, de aquellos traba,i ores que Ja. 
boraban volumaria y pennanentcmente en una hacienda. De ;" uerdo con las 
instnrcciones giradas por los reyes y por las autoridades virrr' 1alcs, no debió 
existir más que este tipo único ele trabajador, el trabajador "¡\" pie" y libre; el 
trabajador con libertad para elegir su trabajo y para rle,q;.; la persona con 
quién deseaba trabajar. Además, por órdenes reales, se ha'Y.a establecido que 
los trabajadores debían percibir un salario equitatiro; tra~1 ajar dentro de un 
hora1io justo y gozar de un día de descanso semanalment•' Con estas ú1edida.1 • 
las autoridades trataron ele garantizar a los trabajad< es, su pennanencia: 
en las haciendas, I ' 

1 ' 
1 ' 
1 ' 

h) gañanes tlaquchualrs. / / 

Las épocas de bonanza en la agricultura trajeron como consecuencia Ja 
creación de un se!;'tmdo de trabajadores, los tlaquchualcs," es decir, Iris t¡ába· 
jadorcs extras, que contrataban los ~acenda?os P.º~, un tic~po detcnn!nado / y con mayor sueldo, cuando los traba¡adores 'de pie que teman en: las !meas,¡ 
no eran suficientes para recoger las cosechas. 1

1 ¡ 
Aproximadamente desde 1775, numerosos son los documentos ~úe nn1 

infonnan de la presencia de los gañanes tlaquehuales en bs haciéndas. i A 
estos tr.ibJjadom, los amos podían trasladarlos de una región a.' ot!), pr~'vio 
penniso solicitado ante el gobernador de sus pueblos, como nos lo.' indi~a el 
caso siguiente que fur: presentado en 29 de noviembre de 1775'por don i'ran· 
cisco ~!oreda a don Manuel ele Allona y Valero, teniente gcner:il por n9mhra· 
miento y enfcnnedad del licenciado don Guillcm10 Caserín, abogado/ de las 
Reales Audiencias y del Santo Oficio de la Inquisición de esta Nueva/España, 
asesor general de las :\lilicias de la Ciudad de Guadalajara, y gobei;itador en 
ella y su provincia. La petición decía así: "Francisco Moreda por el.licenciado 
don José Antonio de Coz y Ceballos, clérigo diácono, domiciliario de este 
Obispado, duetio de la hacienda nombrada San Isidro' Zacatrpec· de la pro
vincia de Huejotzinco, como mejor proceda por derecho, parezco ante usted 

~ Etimológicamente esta palabra signilica alquilado, trabajador que se alquilaba 
por un salario, tlaqucualli-loué, mercenaire, serviteur a gages. Remy Simeon. Dictionare 
de la laDJUC nabuad o meiicaine, Parls, lmprimerie rl!tior,ale, p. 586, 
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y digo que mi parte para las labores de dicha su hacienda necesita extraer 
para su provincia, una cuadrilla de indios llaque/1ualcs, según la costumbre 
y para que lo pueda hacer sin embarazo y como corresponde, se ha de servir 
la justificación de usted de mandar, que con anuencia del gobernador de 
Naturales de e1ta ciudad, se le confiera licencia para sacar dicha cuadrilla 
en el número de individuos que necesitare, que está pronto a cumplir con las 
condiciones que para el efecto, están mandadas observar y con todo lo demás 
concerniente a justicia. Por tanto a usted suplico así lo mande. Juro ·~n forma 
y en lo necesario ... Francisco José Moreda."• 

Los pennisos a estas peticiones, se concedían ruando los interesados habían 
cumplido con los requisitos siguientes: presentar una lista con los nombres 
de los operarios que se lleraban, indicando el lugar de rC1idencia de los mis
mos, y ofreciendo que una rez que los tlaquehua!cs hubieran cumplido con su 
contrato de trabajo, los restituirían a sns pueblos de origen.~ 

c) gañanes calpm1cros. 

Recibieron esta denominación de calpa11cros, las gaiiane1 que debían di
nero a sus a1J1os. Los hacendados a medida qur· ·,e dieron cuenta que sus traba
jadores "de pie", a pesar de percibir un salario en efectiro, no les era sufi
ciente para solventar sus gastos más apremiantes, crearon la 'tienda de raya', 
en donde \'endían mercancías a los trabajadores a cuenta de su trabajo. Sin 
embargo esta medida también resultó insuficiente, porque romo para los 
peones no existía más fuente de ingresos que el jornal, cuando las enfenne· 
dades irnnnpían en sus casas. los jornaleros no t~nían otra parte adonde acudir, 
más que al patrón de la finca, para que les facilitara dinero. Este dinero 
extra naturalmente les originaba una deuda más, que al ir aumentando paula
tinamente con otros anticipos, los conrertía en trabajadores calpa11cros, es 
decir, deudores, en trabajadores retenidos en las lineas por deudas. i\luchos 
trabajadores "de pie", con el tiempo pasaron a la condición de calpaneras, 
por no haber podido cubrir con el tiempo el dinero que debían a sus amos. 

Haciendas que eran trabajadas por gaiia11rs "de Jifr". 

Entre las poquísimas haciendas qne hacia fines del siglo XVIII, eran tra
bajadas pnr gañanes "de pie", tenemos: la hacienda Toxc/1i ubicada en 
lxtlahuaca que utili1.aba 13 gañanes;~ la hacienda C/ia~umba ubicada en 
Oaxaca que utilizaba 91 gañanes;")' las 11aciendas de San Pablo Cochocuau-
1/a~ l' Nuestra Señora de Guadalu/1e Mal/1ais, ambas locali7.adas en Tlaxcala, 
para esta última hacienda laboraban 10 gañanes." 

11 C.D.H.Ch., mie 'flascala, rollo 10(483). El licenciado don José Antonio de 
Coz, dueño de la hacienda de San hidro Zacalepec, situada en el partido de Hue· 
jotzingo, pide penniso para sacar una cuadrilla de gañanes tlaquehuales, 1775. 

" Ibídem, C.D.H.Ch., serie TiucaL:i, rollo 30(127). Sobre reducción de naturales 
a. sus respectivos pueblos quienes no podrán salir a trabajar fuera de esta provinci>, 
sino con licencia del gobernador, 1801. 

" A.G.N.M., Civil, vol. 109, exp. 61 fol. 2. 

M L. Chávez Orozco. Colección de documentos .. , lll-!07. 
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Haciendas en las que trabajaban gañanes "de pie" y tlaqueliuales. 

Algunas haciendas por su extensión, necesitaban de personal numeroso. Por 
ejemplo, la hacienda San Lucas ubicada en Oaxaca, ocupaba en 1780, entre 
mayordomo, ayudantes del mayordomo, caporales, boyeros, vaqueros, velador 
y sirvientes en general: 86 trabajadores "de pie", y aún este numeroso per
sonal era insuficiente durante el tiempo de escarda )' cmecha, de ahí que 
para esas épocas, alquilaran personal extra. En 1780, alquilaron para escardas 
de trigo: 28 tlaquehua/es adultos y 38 tlaqruhualrs jóve11e.<; para las escardas 
de maíz: 17 t/aque/iuales adultos y 6 peones de tlaqurliualrs; )' para las 
cosechas del maíz: 38 tlaquelrualrs adultos, es decir, 117 trabajadores más, 
independientemente del personal de base." 

En 1791, la hacienda fonguito, ubicada en San Felipe Coapiaxtla, Tlax
cala, también utilizaba tanto gañanes de pie, como tlaquehuales. Estos últimos 
prestaban servicio pmo;,a/ forlOso y gratuito. El documento estudiado no nos 
indica la cantidad de trabajadores que ocupaban en esta hacienda.M 

Haciendas en las que trabajaban gañanes "de pie" y ca/paneros. 

Entre las lineas que eran trabajadas por gañanc1 ele pie y cal¡ianrros tenc· 
mas la hacienda de Santiago Mir/rae, lorafoada en San Felipe lxtacuiztla, 
Tla.xcala. En esta hacienda trabajaban. en 179{, 6 gañanes de pie y 8 cal~a
neros;"' en cambio en las haciendas de San Antonio Tantachin y Tesgmco 
(ubicadas en la Intendencia de San Luis Potosí) contaban con muchos cal. 
paneros, pues en 1797, laboraban junto a 15 gañanes de pie, 17 cal/mncros. 

Haciendas trabajada¡ /ior .~añar1rs t/aq11rl111a/rJ y caljmnrro¡, 

En 1 i8{, las haciendas de San Franciuo Soltc/1rc y Sarria María Nativitas, 
propiedad de doña Francisca de Huerta y don Manuel Huerta, las trabajaban 
7 gañanes t/aq11e/111a/,•s )' 39 cal¡iarrcroJ. fatos últimos trabajadorc.~ en un 
principio eran trabajadores "de pie", más por la negligencia de sus amos, de 
no manifestarles "durante cinco años" el estado de sus cuentas, pasaron a la 
condición de deudores.~ 

En l 78j, entre las haciendas que contaban con gran cantidad de gañanes 
calpaneros, tenemos las de Taoaq11t', El Balconcillo, Piedras Negra; y el Ran· 
cho La Candrlaria, ubicadas en Tlaxcala, )'propiedad del Coronel de Milicias 
don Anselmo Martíncz de la Carrera, quien sólo utilizaba 7 tlaquchualcs, pues 
contaba con la ayuda pennanente de 100 gañanes calpaneros." 

~ C.D.H.Ch., míe Tlaxcala, rollo !0(408). Real Provi1i6n en que se manda al 
teniente del partido de Huamantla ..• 

w CD.H.Ch., 1erie Tia.cala, rollo 30(104). Juan Bautista a nombre de la cua· 
drilla de gañanes ••• 

n L. Chávez Ül'O\!CO. Colección de documentos ... 111·125·144. 

• C.D.H.Ch., ierie Th1cala, rollo 29(65). 

• CD.H.Ch., serie Tiucala, rollo 30(89). 
m C.D.H.Ch., serie Tlaxcala, rollo 29(41). 

" C.D.ll.Ch., mie Tlaxcala, rollo 49(38). 
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Hacirndas trabajadas por gañanes calpaneros. 

Si numerosas fueron las haciendas trabajadas tanto por gañanes tlaque· 
huales como por calpaneros, más aún lo fueron las haciendas en las que Ira· 
bajaban solamente gañanes calpaneros. Entre las haciendas trabajadas sólo 
por calpaneros, podemos mencionar, la de Santn María de la Noria, ubicada 
en Tlaxcala, y propiedad de don Joaquín de Astorga, quien contaba, en 1782, 
con 27 gañanes ca/paneros. Estos trabajadores, en un principio fueron jorna
leros "de pie", pero pasaron a la condición de deudores, debido a que el 
dueño de la hacienda se negaba a, ajustarles sus salarios, solamente les entre
gaba algunas cantidades, en pago de su trabajo." 

En 1792, en la hacienda Cerro Gordo, localizada en San Cristóbal Ecate· 
pee, laboraban 28 gañanes calpaneros (17 adultos y 11 much2chos),ª y de los 
años 1797 a 1803, trabajaron para el hacendado don Tom:ls Díaz de Varela, 
dueño de la hacienda Tepetitlán, 83 gañanes calpanero.~ • 

Hacienda trabajada ¡wr indígfllas rfr rc/mtimir11to. 

Recordemos que hacia 1633, el Yirrey Conde de ~!ontcrrey se había 
preocupado por suprimir los rcpartimirnlos d1· indios para los trabaj.¡.. 
del campo, pero como a pesar de los esfuerzos realizados, no fue posible de 
desarraigar este sistema, es por eso que a fines de 1799, encontramos super· 
vivencias de los repartimientos. La hacienda Sa11liogo ubicada rn Huamantla, 
Tlaxcala, año con año recibía, preria solicitud, 57 indígenas que le enviaba, 
por repartimiento, el indio teniente del pueblo de San Juan lxtengo, Tlaxcala, 
y como rra un trabajo fo17ado C1 que desempeñaban, y cada ,·ez que se les 
enviaba a trabajar a esa hacienda recibían maltrato físico por pa11e del ma· 
yordorno, la @ima vez que acudieron se suble\·aron e hirieron de gravedad al 
mayordomo, así como a seis de sus ayudantes. Entre los malos tratos recibidos 
citaron: tirones de los cabellos y golpes con chirrión." 

4) Salarios. 

Por lo general, los salarios se ordenaron pagarlos por semana. En 1591, 
en la época del v:rrcy don .Luis de V elasco Primero, se pagaba a los jorna
leros a razón· de un real· diado o sean seis reales a la semana. Desconocernos 
desde luego, los s.1larios que se hayan fijado durante los siglos XVII, y primera 

" C.D.H.Ch., serie Tlucala, rollo 28(20). Los gañanes de la hacienda de Ja Noria, 
sobre liquidación de cuentas y malos tratamientos contra el propietario de esa finca, 
don Joaq1>in de Astorga, 1782. 

e A.G.N.M., Criminal, vol. 21, exp. 8, fol. 320. 

" Cfr. "Real Cédula sobre aumento de jornales a los indios", Boletin del Archivo 
General de la Naci6n, t. V, 1934, núm. 3, pp. 4!0-412. 

e C.D.H.Ch., mie Tlucala, rollo 30(!08). Don José Antonio Tamariz y Aguayo, 
dueño de Ja.1 hacienda.! de San Antonio en el Partido de Nopalucan y la de Santiago 
en el de Huamantla, contra la cuadrilla de peones de ésta última, originarios y vecinos 
de Ixtcngo, por sublevación y golpes que infringieron al mayordomo José Maria Díaz, 
año 1797. 
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mitad del siglo XVIII; los conocemos con precisión a partir de la segun~a 
mitad .del siglo XVIII. . 

. Por orden dada en 2 de junio de 1769, en el Real de los Alamos, Sonora, 
por el Visitador General de la Nueva España, don José de Gálvez en su 
Bando señalando los salarios y razó11 de mantenimientos que se ha11 de dar 
a los Jrabajadores jornaleros y siruierrtes que se expresan, artículos JI, III y IV, 
los salarios que debían pagaBe mensualmente a los trabajadores del campo, 
eran: 

Para lo gañanes . .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 7 pesos 
Para los arrieros .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 7 pesos 
Para los atajadores .. .. .. . .. . . . .. . .. .. .. . .. . 7 pesos 
Para los pastores .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 5 pesos 
Para los vaqueros .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 5 pesos 
Para los muchachos menores de 18 años ....... 4 peses 

Y la misma razón de alimentos para todos semanalmente, fueran solte~ 
o casados. Los mayordomos recibirían sueldo de acuerdo con su habilidad 
para dirigir la hacienda. Atios después, encontramos que en la hacienda San 
Lucas, ubicada en Oaxaca, sns trabajadores gozaban de unos salarios muy 
elevados; ganaban mensualmente: 

el mayordomo .......................... 12.50 pesos 
los aiudantcs del mayordomo . . . . . . . . . . . . . 8.00 pesos 
los caporales .. . . .. . .. . .. .. . . .. .. .. .. . .. 5.00 pesos 
los boyeros . .. . .. . .. .. . .. . .. . .. .. .. . .. .. 4.50 pesos 
los gañanes [de pie) . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. 4.00 pesos 
los vaqueros . . . . . . .. . .. . . .. . . . .. . .. . .. . 4.00' pesos 
los sirvientes en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 pesos 

y los jornaleros tlaquehuales o alquilados "s~eldo convencional'', y ~iempre 
de acuerdo con el trabajo que desempeñaran, por ejemplo: a los tlaquehualcs 
adultos que se ocuparan de las escardas del trigo, les fijaron un salario diario 
de dos reales; a los tlaquehuales muchachos un salario, también diario de uno 
y medio reales y un real.• A los tlaquehuales contratados para la escarda y 
cosecha del maíz, les pagaban un real diario, y a los peones de tlaquehuales 
un peso cada scmarra. A todos estos trabajadores tlaquehuales, los contrataron 
por solo 22 días. Esta fue la única haciend?, en donde hemos encontrado que 
los jornaleros percibían salarios muy altos; porque en los .años posteriores a 
1780, es decir, en el período colilprendido entre 1782 y 1805, lo~ salarios para 
los jornaleros "de pie" fueron permanentemente de tres pesos cuatro reales 
mensuales, y para los traquehualrs, de siete a ocho pesos también por mes, 
o sea en los años anteriores a 1782, se pagaron mejores salarios en las haciendas. 

En l782·en la hacienda de Santa María de la Noria, en Tlaxcala, paga
ban a los gañanes "de pie" 3 pesos cuatro reales mensuales, y a los muchachos 
un peso· dos reales, también me11sualmc11te." En 1784, en las haciendas de 

" Cuaderno o• 7 en que co111ta lo que han trabajado todos 1111 sinieotcs de la ha· 
. cienda de San Lucai, en el presente año de 1780. L. Chb'tZ Orozco, Colección de doc;¡. 

·mentas .. , lll, 140-145. 
·., C.D.lÍ.Ch., serie Tiucala, rollo 28(20). Los gañanes de la hacienda de ia 

Noria .. , 
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San Francisco Soltepec y Santa María Naiil'itas ubicadas también en Tlax
cala, pagaban a los gaiíanes "de pie" 3 pesos 4 reales me11Suales, l' a los t/a
r¡uchualrs 8 pesos mr11Suates.• En 1797, en las haciendas de San Antonio 
Tantachín r Tt~guico ubicadas· en San Luis Potosí, ganaban los gañanes "de 
pie" 2 pesos mrnmalrs, )' en 1805, en la hacienda i\lazapa, ubicada en 'Cal
pulalpan, México, se ofreció pagar a los trabajadores un sueldo mc11Sual de 3 
pesos cuatro reales. 

En ca.•i todas las haciendas, existía un libro que se denominaba Libro da 
Caja de la hacienda, y rn el se anotaban los salarios que se pagaban a los 
trabajadores, así como las cantidades que se les facilitaban a cuenta de su 
trabajo; pero corno era necesario que los jornaleros contaran con un compro
bante de los salarios que recibían, en el artículo 11 del Bando sobre gañanfas 
y buen trato de los indios, expedido en 23 de mar10 de 1785, se ordenó a los 
hacendado~ entregaran a cada trabajador, una libreta de comprobantes de sus 
liquidaciones, finnada, en donde se anotaría el nombre del trabajador, labor 
que desempeiiaba, jornales que percibia, días qne trabajaba, días en que se le 
'entregaban, por préstamo, algunas cantidades )' linalmente, los días en que se 
llevaran a efecto los ajustes de los salarios. Para realizar el ajuste de los sala· 
rios, el amo o el marordomo, harían un cotejo de las dos libretas, es decir, 
la de la hacienda y la del trabajador. En el caso de que el jornalero hubiera 
perdido su libreta, para ajustarle sus salarios, el amo tendría en cuenta las 
anotaciones de la libreta de la hacienda, por último; en el artículo X del Ban
do ya citado, se recomendó a los hacendados, pagaran a los jornaleros sus 
trabajos con puntualidad, en dinero en efectivo y en mano propia de los 
trabajadores, y por ningún motivo en "maíz, vino, aguardiente, yerba o bre
bajes'',• quedando prohibido estrictamente que los jornaleros laboraran sin 
retribución alguna • 

. h) Pcríodo.r de ajustes dr salarios, 

Un aspecto un tanto olvidado por parte de las autoridades, fue el de los 
'períodos en que los hacendados deberían haber reali7,1do los ajustes de salarios, 
y de ahí que este problema se complicara con frecuencia; muy raras fueron 
las haciendas que aceptaron, a petición de sus trabajadores, efectuar los ajustes 
'de !.alaiios En la mayoría, el dc<ruido o la negligencia, por parte de los amos 
o los mayordomos, dio lugar a errores grares, siempre en perjuicio de los jor
naleros, como sucedió en 1780 en la hacienda Chazumba ubicada en Oaxaca. 
Los salarios ajustados por el mayordomo, a los 91 gaiíanes que laboraron en 
dicha hacienda, del 31 de octubre de 1779 al 11 de diciembre de 1780, fueron 
de un mil tres pesos, cuatro y medio reales: aunque desconocemos la cantidad 
individual que se entregó a cada uno de los jornaleros, sabemos que no estu
vieron confonnes con la cantidad recibida por lo que, a petición de los intere-

• C.D.H.Ch., serie Tiascala, rollo 29(31). Reprcsentaci6n hecha por tos gañanes ... 

m Desde un principio las autoridades reales y más tarde laJ virreinale.s, procuraron 
dicL1r leyes tendientes a recomendar a los haceadados, que el pago de los salarios fuese 
en electivo, En 26 de mayo de 1609 el Rey Felipe lll por medio de una Real Cédula, 
lij6 una multa de veinte pesos, para los hacendados que entregaran los salarios en 
génerO!, "porque nuestra voluntad es -decía el Rey- que la sathlacci6n sea en di
nero". Esta misma onlen fue reiterada en 10. de octubre de 1618. Recopilación de w 
LC)'cs de IndW, libro VI, tlt•ilo XIII, ley 7. 
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:sadoo, se comisionó a don Luis Cierno! para que les reajustara nuevamente 
.sus salarios. Clemot, tomando en cuenta el tiempo que haoían trabajado, lo5 
salarios que cada uno percibía, así como las cantidades que se les habíañ • 
prestldo en la hacienda, llegó a la conclusión de que la suma global que 
debió liquidmeles era la de dos mil treinta y nueve pesos, una cuartilla." 

En ese mismo año de 1780, se presentó otra queja, motivada por falta. de 
.ajustes de salarios, por los jornaleros que laboraban en la hacienda de Santa 
María de la Noria, en Tlaxcala." 

Tanto la falta de pago, como la de aju•les de salarios, daban lugar a que 
los jornaleros se endeudaran en forn1a alannante, hecho que los obligaba a 
fugarse de las haciendas. A principios del año de 1 m, los gañanes que tra
bajaban en la hacienda de San Pablo Cochocuautla, en Tla.xcala, propiedad 
de doña Ana María Mcléndez Váldez, se fugaron de dicha hacienda, según 
dijeron, porque la hacendada se negaba a ajustarles sus salarios.~ Para corregir 
estas irregularidades tanto de la falta de pago como de los ajustes de sus 
·salarios, el virrey de la Nueva España don ~latías de Gálvez, trabaja~a desde 
1783, en la elaboración de un reglamento que fijara a los hacendados un 
período pennanente para el ajuste de salarios de los trabajadores. El virrey 
de Gálvez, inició la elaboración de su Bando sobre gañanias y buen trato de 
.los indios, en 23 de diciembre de 1783 tenninándolo en 3 de junio de 1784. 
En el articulo VI de dicho bando ordenó a los hacendados, que ajustaran 
los salarios de los trabajadores, a más tardar cada cuatro mrm, entregando 
inmediatamente a los jornaleros, en efectivo, el dinero que les restaran, advir
tiendo que por ningún motivo permitiría que se prorrogara el ajuste de sa
larios, fuera del período que el había fijado. Ahora bien, como dicho bando 
de gañanías se puso en vigor hasta el 23 de marLO de 1785, es com·cniente 
mencionar el nombre de otra persona, que además del vitrey, se había' pro
puesto solucionar el problema de los ajustes de salarios; nos referimos, al 
:gobernador de Tlaxcala don Francisco de Lissa, quien después de recibir (en el 
mes de agosto de 1784) una queja de los gañanes calpaneros que laboraban 
.en las hadendas de San Francisco Soltepcc y Santa ~laría Nativitas, porque 
sus amoi durante cinco años no les habían ajustado sus salarios, por lo que 

.e.1taban muy endeudados ron rllos, t•l gobernador después de realizar las invcs
tígaci~nes necesarias, sugirió a los hacendados, que para que en lo futuro 
·no tuvirran problema con sus trabajadores, por la falta de ajustes de salarios, 
011ualme11te lo verificaran. No obstante los hacer.dado~ no acataban dichas 
disposiciones," y sólo liquidaban los salarios, hasta que los gañanes solicitaban 
la intervención de las autoridades." En 2 de diciembre de 1795, en el Juzgado 
·de h ciudad de Tla.,cala, se recibió la siguiente petición presentada por los 
_gañanes calpaneros de la hacienda de San Dego del Pinar; la petición decía 

" L. Chávez Orozco. Colmión de documcntO! ... III-160-107. 

n C.D.H.Ch., serie Tlaxcala, rollo 28(20). LO! gañanes de la hacienda de la 
.Noria .. 

n C.D.H.Ch., serie Timala, rollo 10(408). Real Provi1ión en que manda al tenien
te del partido de •• , 

~ C.D.H.Ch., serie Tlaxcala, rollo 29(31). Representación hecha por IOll gañanes 
.de ... 

" C.D.H.Ch., serie Tlaxcala, rollo 29(38). Decreto del virrey •• , 
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así: "Juan de Santa Ana, capitán, en consorcio con veinte y cinco de mis 
compañeros y más catorce peones calpaneros, todos operarios de la hacienda 
San Diego del Pinar, por el recurso más oportuno que en derecho haya lugar, 
ante Vuestra Señoría parecemos y decimos: que habiendo puesto ante Vuestra 
Señorí1 nuestra demanda sobre los malos tratamientos que c.xperimentamos y 
particularmente sobre los pagamentos [salarios] que en la finca nos hacen,. 
así de los peones que se mueren como de los que se huyen, como se verificó en 
la Semana Santa de este año [1795] pues en la raya que nos hizo don Vicente 
Cuéllar, nos cargó a cada operario seis pesos, y seis y medio reales, por los 
muerto y huidos, lo que tenemos a Vuestra Señoría declarado. En esta inteli
gencia, para informarse Vuestra Señoría de ellos se sirvió pedir los libros al 
dtado don Vicente, como administrador de la finca, quien inmediatam.ente 
~alió con pretc.xto de traerlos, pero como no lo ha ,·erificado desde el día 
jueves en que para el efecto salió de la finca, como quiera que esta dilación 
cede en perjuicio nuestro por el tiempo que perdemos, y no tener con que 
mantenemos; la justificación de Vuestra Señoría se ha de SC1vir librar el co
rrespondiente mandamiento, a efecto de que comparezca trayendo no sólo el 
libro del corriente año, sino también los anteriores, pues el tiempo que ya 
el citado administrador lleva en la finca, es de ocho anos, y quieren mis 
socios ~hr.r, lo que en dichos años les ha cargado, y aún cuando así no haya. 
sido, quieren satisfacerse, lo que parece no ser injusto".~ 

e) Peticiones para au111e11lo1 de salarios. 

Las peticiones presentadas para aumentos de salarios, las podemos dividir 
en dos clases, primero las peticiones que los jornaleros "de pie" y los calpaneros, 
dirigieron a los l1acen<lados para que les pagaran lm mismos sala1ios que pa. 
gaban a los jornaleros tlaquehualcs, es decir, a los alquilados, o bien les ~tunen· 
taran sueldo, y segundo, las peticiones enviadas directamente al virrey y al 
Rey, con el mismo fin. · 

Entre las primeras peticiones, podemos citar la de los 39 ga1ianes calpa· 
neros, que laboraban en las haciendas de San Francisco Soltepec y Santa 
María Nativitas, ubicadas en Tla.xcala )' quienes en 1784 pidieron al go
bernador de Tla.xcala don Francisco de Lissa, intercediera por ellos ante sus 
amos, para que les pagaran el mismo salario de ocho pesos mensuales, que 
pagaban a los tlaquehualcs de dichas haciendas, pues ellos ganaban desde 
hacia cinco años, tres pesos cuatro reales al mes.~ 

Entre las peticiones dirigidas al Rey, encontramos la siguiente, que fue en· 
viada a Carlos IV en 27 de mayo de 1803, por el Juez Protector de Indios de 
Tlaxcala, don Ambrosio de Sagamirieta, quien rogó al Rey autorizara un 
aumento de salarios para los trabajadores del campo.~ En su carta, Sagarzurie •. 
ta, expuso al Rey la situación de miseria por la que atravesaban los jornaleros, 

"C.D.11.Ch., serie Tlaxeala, rollo 30(94) .. El capitán y consorcios de la hacienda 
de San Diego del Pinar, sobre liquidación de cuenlas, contra el administrador de la 
propia finca, 1795. 

~ ·C.D.H.Ch., serie Tlaxeala, rollo 29(30). Representación hecha por los gañanes .•• 

n "Real Cédula sobre aumento de jornales a los indios." Bolc1ín del Archivo Gc
Dcra) de la Nación, t. IV, 1934, n6m. 3, p. 411, 
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por lo cual solicitaba un aumento en sus salarios; de esta manera, decía, "los 
jornaleros ya no tendrán que pennanecer en las haciendas gravados con deudas 
que les era imposible satisfacer, y con que se esclavituaban y privaban de su 
preciosa libertad"." Más adelante, agregaba "con el jornal que comunmente 
se paga a los miserables indios, nunca salen de una esfera la más abatida e 
infeliz".3 

Sin embargo, y como transcurrieran varios años, sin que Sagarzurrieta 
hubiera recibido del Rey respuesta alguna, en 1807 vokió a dirigirse al Real 
Consejo de Indias, en demanda de a)11da para los jornaleros. Esto dio origen 
a que se practicara en la Audiencia, una investigación acerca de la Real Cédula 
<¡ue había sido em·iada a la Nueva España, con fecha 16 de julio de 1804, 
en que el Rey, atendiendo la petición de Sagmurieta, solicitaba de Ja Audien
cia, infonnc;, acerca de la cantidad hasta donde sería posible aumentar el 
~lario de los jornaleros, aclarándose, que no habían recibido la Cédula men
cionada las autoridades de Ja Colonia,M por lo cual el Rey, en julio de 1807, 
11uevamente envió a la Nueva España, copia de su Real Cédula de 1R!l4, y 
<lecía "No habiéndose recibido en el 1·xpresado mi Consejo, el infom1e que
por la preinserta mi Real Cédula [de 1804] se m mandó hacer, ha parecido 
~obrecartárosla y ordenaros con el más estrecho encargo (como lo ejecuto), lo 
evacueis a la mayor brel'edad posible, que es así mi voluntad. Yo el Rey"." 
· Tan pronto como el virrey, don José de lturrigaray, recibió la Real Orden, 
por medio de un decreto, finnado en 5 de diciembre de 1R07, giró órdenes 
a los intendentes para que, previas juntas que llevarían a cabo con los hacen· 
dados, infonnaran sobre la posibilidad de un aumento de salarios a los jor· 
naleros. Los resultados de la investigación los dieron a conocer a Iturrigaray, 
en 30 de abril de 1808; pero a pesar de la actividad desarrollada por el virrey, 
le fue imposible enterar al Rer, del acuerdo a que hahían llegado los intcndr.n· 
trs )' los gobernadores, con los hacendados. Los acontecimientos políticos sus
citados en Nue\'a España en JBOB, que culminaron.con la destitución de Itu
rrigaray el 15 de septiembre de ese mismo año, privaron a los jornaleros de 
recibir un posible aumento en sus jornales.ª 

5.-Tie11da de raya. 

La 'tienda de raya' en un principio. era el sitio donde r.1)'llban a los tra
bajadores. Rayar a los trabajadores dice Francois Che1·alier sih'llificaba, apuntar 
¡obre el libro de cuentas, por medio de barras o rayas las sumas que se pres· 
taban a los jornaleros, para posterionnente descontarlas de sus salarios durante 
el ajuste de los mismos. 

n lbidem. 

"Ibidem. 

• La1 investigaciones para aclarar si se había recibido o no la Real Cédula ae 
1804, pro1iguieron durante el año de 1808. Galindo1 encargado de los libros de Reale.s 
Cédulas en Nueva España, en el informe qud rindí6 en 7 de septiembre de 1808; dijo: 
"No .consta asentada en los libros de Reales Cédula1 I~ de 16 de julio de 1804, ni 
que se fomwe expediente sobre su cumplimiento." 

11 lbid.,, 410, 

• lbid, 411. 
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En 1712, los jesuitas en surlnstrucciones a los hermanos jesuitas adminir
/radores de haciendas, indicaban que para rayar a sus gañanes, las haciendú 
debían contar con un cuaderno, en el cual cotejaran los sal~rios y las asisten
cias de los trabajadores. En dicho cuaderno, anotarían primero el nombre 
de los jornaleros, y enseguida de cada nombre, tirarían dos líneas; en la pri· 
mera, frian anotando los salarios, de la siguiente forma: una raya vertical' 
denotaría reales, un~s Círculos indicarían pesos, y círculos más pequeños, sig· 
nificarían medios pesos, de manera que cuando realizaran los recuentos de los. 

· sahrim, no tuvieran dificultad para saber lo que habían devengado sus tra· 
~ajarlores.~ La segunda línea, anotada al frente del nombre del trabajador, 
la utilizarían para apuntar los días que asistían al trabajo, y cada scm&na, 
irpararian los días de trabajo, por medio de Ct'.atro puntos colocados en 
fonna vertical. 

ejemplo: [días de trabajo] //////! ///; /////! /////; // ..... 
Desde luego consideramos que la definición de Chevalier, para rayar, sób 

tuvo vigencia en las haciendas de los jesuitas, pero de ninguna manera puede 
comiderarse en forma general, porque los mayordomos de las otras haciendas 
cotejaba l los salarios de sus trabajadores, como lo creían conveni~nte, y por le> 
n.'glilar nunca anotaron los salarios con símbolos (rayas o barras o círculos) 
sino que preci1•ban directamente las cantidades en pesos y en reales; lo que ;j 
enumeraban por medio de rayas, eran los días de trabajo. Por ejemplo, el ma
yordomo de la hacienda Tescacingo, ubicada en Tlaxcala, ( 1796-1797) re
gistraba los días de trabajo de sus gañanes, anotando en la hoja correspondiente 
al nombre de cada trabajador, una raya, después de tres semanas de trabajo, 
separaba estos días por medio de una comilla y así continuaba anotando los 
~emás días de asistencia, hasta que el trabajador ya no acudía. 

//l l/! / l// l ll//l/ l I! /, // l l // I///////, !l///lll //////," 
En la hacienda de Charcas de Araujo, locali1.ada en Guanajuato, su ma

yordomo José Antonio Monzón enumeraba los días de trabajo de sus ga
ñanes, anotando también unas rayas pero separando estas cada semana por 
medio de dos puntos. 

/l/I///, ///!: //!////: //!////, ////, ///!/, /!//, 
Los días que faltaban a trabajar los registraba aparte con el nombre de 

fallas• 

fallas: /////////////////// 

ª lastruccioncs a los he!llllllCl.I jCIGÍlll admioi!lndom ... p. 177. 

" C.D.H.Ch., serie Tlucala, rollo 32. Libro dt ra,-•1. Hacienda de Tcscaciogo, 
1796-1797. 

• C.D.H.Ch.1 1trie G111111juato, rollo 11. Libro de rayas, Hacienda de Cbarcal de 
Araujo, 1797. 
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Posterionuente, la 'tienda de rara' fue el lugar donde los jornaleros, pu· 
dieron adquirir fiadas algunas mercancías. Los bajísimos salarios que pagaban 
en las haciendas, obligaron a los peones a recurrir a la "tienda''. El problema 
de la 'tienda de rara' sin embargo, no consistió en que los peones adquirieran 
allí mercancías, sino en que las mercancías se las fiaban a precios exagerados. 

La 'tienda de raya' surtía im plrmrntos de trabajo: palas, hoces, coas, ma
chetc.1, eslabont~, tijem; .~: maíz, carne, chicharrón, frijol, que
so, chile, sal; ropa: frewdas, jorongos, sarapes, chaquetas, mangas [ticndM 
de campaña], gamuzas, tdas de hernia, ehapaneco, bayeta, cambayas, jeigue
tilla, listoncillo, hilo de pita, rebozos grandes, chicos, "chiquitos", huipiles, 
enaguas, sombreros, wpatos, cuaraches [sic]), jabón, velas. Inclusive la mayoría 
de las veces, no solamente les entregaban las mercancías, a juicio del adminis
trador de la 'tienda de raya', sino que con mercancías les pagaban sus salarios. 

Las 'tiendas de raya' por los daños que causaban a los trabajadores, fueron 
siempre combatidas. Hacia fines del siglo XVIII entre quienes las condenan, 
está el fraile Agustín de ~forfi, quién en el aiio de 17i7, durante el recorrido 
que realizó con el primer comandante de las Prorincias Internas don Tcodoro 
de Croix, fue testigo de lo patética1 que resultaban las cntrrga1 de los salarios 
en las tiendas de raya. Morfi en su Viaje de Indios y Eiario del Nuevo Ml
.Tico, nos dejó el siguiente testimonio de la fonna como distribuían en la 
'tienda de raya' de la hacienda Los Ojurlos, propiedad de los Rincón Gallardo, 
los salarios en mercancía a los trabajadores: Morfi tr5ti~o pmencial de esta 
escena, nos dice así: "Este rs puntualmente rl tiempo rn <111c se ajustan cuen· 
tas a los pastores, y se !es pagan los salarios en géneros, que apenas les alcan-
1.an para vcstiric con la ma)'or pobreza, sin que rn toda su \·ida vean estos 
infelices un rea] como fruto de su trabajo; con esta ocasión estaba abierta la 
lie11da de la casa y el cajero despachando a Jo.1 criados; me acerqué por di
vcrtim1r, y fui testigo de una e1cena iue me atra\•ezó el corazón de dolor. 
Un pastor de edad como de treinta ar ilia de la tirnúa con el avío de ropa 
que completaba su salario (según la c1. .1 del mercader, porque estos mise
rabb no llevan razón de lo que se les debe, ni ja111i1 se atreven a poner re
paro); le esperaba afuera su mujer, joven y bien parecida, que apenas le des
cubrió entre la multitud, manifestó en la alegría de su rostro la de su corazón, 
pero el pobre pastor no hacía más que mirarla con languidl"J. y bajar los ojos 
avergonzado, sin resolver a manifestar la ropa que traía; hízolo en fin, y a 
poco examen preguntó con viveza la mujer ¿y mis naguas? dijo (las necC$itaba 
efectivamente, porque no eran soportables a la modestia las que traía), a que 
respondió el pastor tristemente: no quiso dánnelas el amo. ¿Es posible, replicó 
ella que dC$pués de un año de trabajar por los mnntes, sin haber entrado en 
poblado, y padeciendo Jos dos tantas desdichas, ni tí1 ni yo las hemos ganado? 
No te apures, hija, repuso el pastor, voh-eré Ja capa y las camisas, y te sacaré 
un corte, ya que no podemos tenerlo de otro modo, que estando tú contenta, 
andaré en eneros. No, no, hijo mío, intem1mp:6 al punto, la capa a Jos dos 
nos hace falta, no tenemos otra tienda de campaiia, sufrainos con paciencia, 
pues Dios Jo quiere".• 

• Morfi. Op. cit., p. 51. 
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Morfi comentaba "seguramente no l'alía doce pesos todo el al'ÍO que el 
pastor llevaba, y las enaguas que su mujer pedía eran unas pocas varas de 
bayeta, qu~ cuando más cara la comprarán los amos a cuatro reales"." 

Veamos ahora en que fonna se llevaba a cabo un ajuste de salarios en las 
tiendas de raya. Cuando un jornalero solicitaba el ajuste de sus salarios, el 
mayordomo recurría al libro de cuentas y en él consultaba las cantidades de 
dinero que había entregado al trabajador, así como las mercancías que había 
pedido fiadas; de todo ésto realizaba una suma general, y la descontaba 
enseguida del salario devengado. Ejemplos: 

. Ajustes· de salarios y objetos adquiridos rn la tienda de raya por los jorna· 
teros que trabajaban rn la hacienda Cha:11111ba ubicada en Oaxaca, e11 ti 
año de 1780. 

Lorenzo Antonio. Paula Agustina ganan 4 p[esos] 

. Dado por su mayordomo ................. ,, UIO.O 

frezada ................................ ,, 001.1 
dé su tn1mto .............. : .. .. .. .. .. .. ,, 001.4 
machete, eslabón y tijeras • . . . . . . . . . . . . . . . ,, 001.5 
5 varas de paño .. .. .. • .. .. .. .. .. .. .. .. . ,, 008.6 
18 de manta ............................ ,, 004.4 
5 de cambaya .......................... ,, 001.7 

,,011.4 

2.1/2 de bayeta .............. : .. ........ ,, 002.5 ,,033.2.1/4 
5 de hernia .. .. .. .. . • .. .. .. .. • .. .. .. .. .. ,, üJiO 
5 de sayal ........................ .'.. .. . ,, 002.4 
Un huipil .............................. ,, 001.4 
dos sombreros ........................... ,, 001.3 
un rebozo .............................. ,, 001.2 
zapatos ................................ ,, 000.3 
un freno . . .. .. . .. . .. .. . .. . .. . . .. .. . .. .. ,, 000.6 

· en reales .. .. . .. . .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . . ,,003.1.3 / 4 

suma .................. 0.\8.0.0 

Resumen: 

meses días gana 

Haber de . .. . .. .. .... .. 12 
Pagado .. . . .. .. . . ... .. 12 

00 
00 

4 ps. 
00 

importe 

,,048.0. 
,,048.0 

saldo ............................ ,,ooo.o· 
" !bid., 52. 

• L. Chávez Orozco. Colección de documenhl ... lll0 I09. 

86 



Juan Antonio con Jerónima Teresa, gana 4 p[esos], mens[ualcs]. 

Dado por su mayordomo .................... ,, 011.4 
,,013.00 

de su tributo ............................... ,, 001.4 
frezada ........................ , ...... , ... ,, 001.1 
machete, e;labón l' tijeras .................... ,, 001.5 
78 varas de manta ........................... ,, OOH 
10 de chapaneco ........................... ,, 003.6 
2.1/2 de hernia ............................ ,, 002.4 ,,021.30 
dos sombreros .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. ,, 001.3 
dos pares de zapatos , .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. . ,, 000.6 
un rebozo ................................. ,, 001.2 
jabón ................................. ·... ,, 002.0 
2.1 /2 hernia .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. . .. . .. .. .. ,, 002.4 
en reales .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ,,OOiSO 

suma .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . ,,010.00 

Resumen: 

m= días gana importe 

Haber .................. 10 00 04 ,,O!O.GO 
Pagado ................. 10 00 00 ,,040.00 

saldo . .. . .. .. . .. . .. . .. . .. . .. . ,,000.00 • 

Como se puede observar, por regla general, los jornaleros casi nunca reci· 
bian dinero en efectivo, después del ajuste de los salarios; cuando llegaban a 
recibir algo, era muy corto el excedente, más bien la mayoria de las veces 
quedaban debiendo dinero a las haciendas, razón por la cual no se les pennitía 
abandonarlas. 

Aunque en 23 de mar1.o de 1785 por Bando sobrr gañanía.r y buen trato 
trato de los indios, artículo X, quedaron tem1inantemente prohibidas las 'tien· 
das de raya' en las haciendas, estas subsistieron mucho tiemp3 después. En 
febrero de 1791, el Intendente de San Luis Potosí don Bnmo Díai de Sni· 
cedo, en carta reservada, comunicó al virrey de la Nueva España Segundo 
Conde de Revillagigedo, que los dueños de las haciendas <le la región de San 
Luis Potosí, ponían el precio que querian a los alimentos de prin1cra necesidad 
que adquirían los jomalerni en sus 'tiendas de rara'.~ 

Aunque no todas las haciendas surtían bien sus 'tiendas de raya', 1i hubo 
algunas que agregaron a las mercancías de más consumo como el maíz, el 
frijol y el chile; carne, queso, chicharrón y sal. Asimismo también, sólo en 
algunas haciendas, los administradores llevaban un registro cuidadoso de hs 
mercancías que prestaban a los jornaleros, y un ejemplo de ésto, es el libio 
de la 'tienda de raya' de la hacienda de Charcas de Araujo, Guanajuato, 
el que se distingue sobre todo, por la precisión con que el mayordvmo cnume· 

• lbid., p. 110. 

" A.G.N.M., 1imu, vol. 3129, cxp. 2. 
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raba las mercancías facilitadas a sus jornaleros; por el cuidado y claridad 
con que anotaba Jos objetos y las cantidades que Jos jornaleros llevaban, así 
romo el día, el mes y el año en que los adquirían, y Jos precios a que se los 
vendía. 

Libro de rayas. Hacienda de Charras de Arauja, Guanajuato, (1796]. 

El día 18 de abril de 1796 se acomodó de labrador José Tiburcio con 
salario de 3 p(esos] y de raci6n 2 almudes de maíz y desde dicho dfo se le 
da lo siguiente, a saber: 
Primeramente le di 2 lib[ra]s de carne en 2 reales ......... ,,OOp. 2 r. 
]ten, el día 16 de mayo le dí 4 velas de las que mandó el amo, 

en un peso ........................................ ,,Olp. 
]len, en dicho día Je dí de los efectos que mandó de la villa 

el amo: 2 frezad1s en 2 pesos 2 reales, dos gamuzas en 
1 peso 7 reales, un sombrero en un peso, 8 varas de manta 
en 2 pesos, que todo lo dicho importa·. . . . . . . . . . . . . . ,,07p. 1 r. 

·]ten, el día 20 de dicho [mes] un real que le dio Monzón, para 
sal .............................................. ,,OOp. 1 1'. 

]ten, el día 10 de junio, le dí un rebozo en 13 reales, de los 
que mandó el amo ................................. ,,OOp.13 r. 

]len, el día 11 de dicho [mes] le di 4 reales de plata ......•. ,,OOp. 4 r. 
ltcn, el día 25 de junio le dí una frezada, de las que mandó el 

amo ............................................. ,,Olp. 
lten, dos reales de carne del buey [sic] que se murió, el día 

22 de julio .. .. .. . . .. . . .. .. . .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,,OOp. 6 r. 
ltcn, un real en plata y cinco re-.i!es de carne de buey, el día 

2 de agosto ....................................... ,,OOp. 6 r. 
lten, medio real de queso. lten. dos almudes de frijol en dos 

reales y un cuarted n de sal en real y medio .. . .. .. .. . . ,,OOp. 4 r. 
]ten, el día 23 de dicho [mes] le dí 8 varas de manta, por dos 

pesos . • . .. • .. .. . .. . .. . .. • .. • .. • • • . .. . • .. . . . . . .. .. ,,02p. 
lten, 2 reales de jabón y un real de queso y una fanega de maíz, 

en un peso ........................................ ,,Olp. 5 r. 
lten, un par de zapatos en 4 reales. ]ten, 6 almudes de rr.1íz en 

4 reales ........................................... ,,OOp. 8 r. 
]ten, un cuarterón de sal en real y medio y 6 almudes de maíz 

en cuatro reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,,OOp. 4. I /2r. 
Jten, en 19 de noviembre 4 reales de cera, un real de queso y un 

real en plata ...................................... ,,OOp. 6 r. 
lten, 12 libras de carne en (digo) [sic) un real de chicharrón •. ,,OOp. 1 r. 
]ten, 6 almudes de maíi en 2 reales. ]ten, un cuarterón de sal 

en real y medio ................................... ,,OOp. 3.1/2r. 
]ten, un real en plata. Iten, el día 28 de diciembre el dicho ffi· 

burrio] me dio un peso un real para el tributo ........ ,,Olp. 2 r. 
]ten, un cuarterón de sal por real y medio ................ ,,OOp. 1.l/2r .. 
lten, el día JI de enero de (17]97 llevó de lo que ha enviado el · 

amo: 6 varas de jerguetilla; una y media varas de camba· 
ya; 10 varas de listoncillo; media vara de seda y media 
de pita azul, y un real de cinta, todo por ........... ,,05p. 5 r. 
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Iten, en dicho día una frezada de las que mand6 el runo, por .. ,,OOp.10 r. 
lten, un cuarter6n de sal por real y medio. /ten, un almud de 

chile en dos reales ................................. ,,OOp. 3.l/2r. 
lten, medio real en plata. ]ten, una fanega de maíz por 6 reales ,,OOp. 6.1/2r. 
lten, un almud de chile por real y medio. ]ten, otro almud de 

chile por 2 reales .................................. ,,OOp. 3.l/2r. 
llen, un sombrero de los que mandó el amo, por 7 reales, el 

día 23 de abril .................................... ,,OOp. 7 r. 
[ten, un reliO'lo de los que mandó el amo, por 12 reales ...... ,,OOp.12 r. 
lten, un real en plata para cuaraclies [sic]. ]ten, una pieua y un 

1 costillar de carne por 4 reales ........................ ,,OOp. 5 r. 
t ltw, medio real en plata, más otro real en plata, más' cuatro 

reales en plata .............................. , •..... ,,OOp. 5.l /2r. 
!ten, 2 reales de queso y un almud de frijol por un real y 6 

almudes de maíz por 4 reales .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ,,OOp. 7 r. 
lten, 6 almudes de maíz por 4 reales. !ten, dos gamuzas por 

14 reales .......................................... ,,02p. 2 r. 
]len, dos frezadas por 15 reales; 8 varas de sabanilla por 12 · 

t reales .............................................. ,,03p. 3 r. 

Sacado el dinero de esta cuenta ............... , ........... ,,4lp. 2 r. 

• Raya de dicho [Tiburcio) /11//11: //1////: ///1//: 11/: //////: // 
//: //: //////: /!//!/: !ll/I//: 11///I/: /11/lll: 11////: 111 
//: /////: ///////: //////: [total 98 días de trabajo) 

fallas//////////////////!/////// "los 26 [días] de fallas, 

están cargados en Ja cuenta que sigue a foja 53 de este cuaderno''." 

Libro de rayas, Hacienda de T~cingo, 'Oucala. (1796.97] 

José Gracia ......... , .. , .................. , .......... debe 33 p. 4 r. 

/ll//ll//l/////////I/, ll//////l/l/l//l///I, /l/ll///ll///I///, //// 
. //l ////l/ I I / l/ l // I ////, l //// l l///ll//I /////, /l///////l/l ///l I////, 
///// lll //// ll// l // I, // l /l //////// l /I /// //, / l//////l / l//I/////////, 
l // l/! l l l /l / l //// I ///, ///////////// I //// / /, 111111I////1 / ////////' 
{252 días de trabajo). 

[recibió del mayordomo]: 

manta 10 varas y dinero 3 p[esos] ....... , .... , .......... , ,,05p. 4 r. 
gos [sic) [por hoz) ...................................... , ,,OOp. 4 r. 

11 C.D.H.Ch., icrie Guaujuato, rollo 11. Libro de rayas. Hacienda cid Charco, 
de Araujo, 1797, -
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;paraeldíadeCorpus ............ .- .. · • .-... ·;; •. : ............. ,,Olp. 1 r. 
un peso para misa ............... .-.. ;·,.;:;.:·.-.,;·,.;; ......... ,,Olp. 
pala., ........................... ;·;;i ... ;-.... ;,· ........ ,,Olp. 
cosecha ...................... ; L •'ii;';; :\·'..; ;';',· ....... ,,Olp. 
oveja ........................... ·.·;;;;,",· .... ,\,'; ....... ,,Olp. 
seis reales ........................ :.;·.: ....... :.; ... ., .... ,,Olp. 2 r. 
para bautismo ...................... ·; .. ;;,;-;·,.:;,: ....... ,,Olp. 
cabeza de puerco ................... ~ ... .' .. ; .. ;. ;·, ;·, ..... ,,Olp. 
para que pagara una coa ............. ; .. .' .. ; .. ¡·;; • .-...... ,,Ofp. 
lanilla 4 varas ........................ ; ... ; , ... , :-.:; ... , ... ,,Olp. 
para camisa y una oveja ....................... ·.; ........ ,,02p. 
Todos Santos ................................. : • .-....... ,,03p. 
para nagua1 [sic] [enaguas] ..................... , , ........ ,,03p. 
en lasienda [sic] [en la hacienda] ..........••..•.••......•.. ,,03p. 
para coa y una oveja ..................................... ,,02p. 1 r. 
para que fuera a buscar a Domingo Ramos ................ ,,Olp. 2 r. 
Carnestolendas ......................................... ,,02p. 2 r. 
en dinero para una manga ............................... ,,IOp. 1 r. 
maíz 19 pesos, l / 4 queso y 4 pesos de mili . .. .. . .. • . . .. .. . . ,,22p. 
en San Juan Bautista ..................................... ,,05p. 
tributo ................................................ ,,08p. 
din;ro que s~ !~ prest6 cuando vino de Tlaxcala ........... ,,O!fp. 
maiz que rec1b10 . .. . .. . .. .. .. . • .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . ,,05'p. 

tiene recibido ........................ ,,83p. 4 r. 
tiene ganado .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ,,50p. 

debe •. , .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. . ,,33p. 4 r.k 

6. A11tici¡1os d1· dinero /1crmitidos. 

Los anticipos de dinero a los jornaleros, se penuitieron por varias causas. 
Aunque con mucha frecuencia las autoridades virreinales prohibieron los anti
cipos de dinero, para evitar que lo; gañanes por ese motivo se arraigaran en 
las haden.das. deterniinaron que los amos que facilitaran dinero a sus gañanes 
cs~1ndo prohibido, perderían el derecho a cobrarlo; no obstante, con el tiempo 
las mismas autoridades hubieron de admitir los anticipos, para poder recoger 
con puntualidad el pago de los tributos de los gañanes que estaban matricu
lados en las haciendas, y más tarde turieron que aceptar los anticipos durante 
las épocas de calamidades. Por su parte, los hacendados, por iniciativa propia, 
sumaron a estas concesiones de los anticipos -que naturalmente les aseguraban 
la mano de obra_:_ un anticipo más, el anticipo que entregaban a los gañanes 
para atraerlos a las fincas. En Jj89, rl anticipo penuitido fue de nn peso n 

n C.D.H.Ch., serie Tlmala, rollo 32. Libro de rayas. Hacienda de 'feiC3cingo, 
1796-1197. 

N S. Zavala. "Los or¡gem coloniales del péonaje en México'. El Trimestre Eco
nómico, t. X, t944, pp. 728°729. 
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y para 1600, el préstamo admitido ascendió a seis pesos." Para regularizar los 
préstamos, (sobre todo durante el siglo XVII) la legislación expresaba tácita
inente para que objeto debía prestárscles. En 1635, el único préstamo reco
nocido oficialmente, fue el de las deudas de los tributos,~ pero para 1701 
aproximadamente, los hacendados procuraron que las deudas incluyeran, no 
solo lo anticipado para tributos, sino también por obvenciones vestuario, 
alimentación, y cobro por los animales que se morían o se perdían de las 
haciendas.M 

Para la segunda mitad del siglo XVIII, era ya tan alannante la cantidad 
de gañanes endeudados rn las haciendas, que el Visitador General de la Nueva 
España, don José de Gálrez, en el artículo VI de su Bando señalando los 
salarios y ra:ó11 de mantenimientos qur .<e liau de dar a los trabajadores jor
naleros y sirvientes que .<e e.tprrsmi, expedido en 2 de junio de 1769, hubo de 
fijar nuevamentl', un limite a las cantidades que podían anticipar los hacen
dados a sus jornaleros, y admitió un préstamo equÍl'alente a dos meses de 
salarios.n Posterionnentr, a p1incipios de 1785, con el fin de qu~ los trabaja
dores pronto saldaran sus dendas, y gozaran de libertad para cambiarse de 
centro de trabajo, en el artículo XI del Bando de Gañanías y buep trato a los 
indios, se limitó otra vez el préstamo, al prohibirse a los hacendados, anticipar 
a los jornaleros indio.1, a cuenta de su trabajo, más de cinco pe1os, y bajo 
ningún otro pretexto, ni moti1·0 "aunque sea el de pagar las obrencioncs de 
casamientos, bautismos, entierros, etc., porque los curas deberán cobrar sus 
derechos parroquiales, sin apremios y del mejor modo posible, y en su defecto 
perdonarlos a esta pobre y miserable gente ... "~ Para quienrs si se admitie
ron préstamos sin límile.1 fue para los individuos que perten_ecían a bs castas. 
(Artículos XI )' Xlll del Bando de Gañanías). 

Un anticipo mayor de cinco pesos, a los jornaleros indios. solamente se 
pennitió en épocas de calamidades y para pagar lo de los tributos (artículo 
XII Bando de Gañanías), sólo que estos préstamos requerían si~mpre, de la 
presencia y de la firn1a del Alcalde Mayor o de alguno de sus asistentes, puc.1 
cuando los jornaleros no estaban confom1es, con las cantidades de las deudas 
que los amos los obligaban a pagar, y se quejaban en el Juigado, se citaba 
a aquellas personas que habían presenciado los présL1mos, para que confinna
ran que las cantidades anotadas en las boletas de préstamos, eran las que 
habían anticipado los hacendados a sus jornaleros, y no otras, porque en 
muchas ocasiones, los hacendados las alteraban causando gme perjuicio 
a los deudores.ª 

"lbidem. 

• A.G.N.M., General de Parte, vol. 8, fol. 58. Duplir~do del mandamiento ..• 

" S. Zavala. Fuentr> •.. vob. VllI-Xlll. Cfr. CD.H.Ch, serio San Luis Pota1i, 
rollo 7. Expediente de Salvador Palau sobre que satisfagan sus peone.s sus deudaJ, 1794. 

n G. G. Vázquez. Legislación del trabajo, .. 157. L. Chávez Orozco. Colctción de 
documentO! ... 111-63. -

~ A.G.N.M., Bandos, 1784 a 1785, vol. 13, fol. 345. Boletín del Archfro General 
de la Nación, t. J, 1930, núm. 1, p. 103. L. Chávcz Orozco. Colctción de documentos.,. 
111-68-69. E. B. Betena. Op. cit., II-197, 

" lbidcm. 
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Tan pronto como se puso en vigor el Bando sobre gañanías y buen trato 
de los Indios (23 de marzo 1785), que como ya indicamos, prohibía en uno 
de sus artículos, los anticipos de más de cinco pesos a los jornaleros {ndios, sur
gieron las protestas de lo hacendados. Una de las primeras peticiones, le fue 
enviada al virrey Conde de Gálvez, en 27 de octubre de 1785, por el hacen
dado Anselmo A!artínez de la Carrera, quién expuso al virrey, por medio de su 
representante José Joaquín Guerrero y García, que no podía acatar la orden, 
porque él para contar con jornaleros suficientes, tenía que anticiparles diez 
pesos.'~ Otra de las peticiones dirigidas al virrey de Gálm, para que derogara 
el artículo XI del Bando de Gaiiancs, que limitaba los anticipos a cinco pesos, 
le fue em·iada por un grupo de hacendados en 29 de noviembre de 1785. 
Dicha petición se encuentra en un interesante documento que se conoce con el 
nombre de Representación que hizo la Junta de Ciudadanos al Conde de Gá!
vez, sobre la prohibición dcsuplcmt'l1lot o habilitación a los indios, que exceJ 
dan de ciuco j1esos."" Esta Re¡ircsentació11, dijeron los hacendados, "va rcdu· 
cida a que se refonuen las providencias que contiene el Bando de Gañanías 
e indios trabajadores".'" 

Estos hacendados, unidos en la Junta de Ciudadanos, expusieron al virrey 
como causas para oponme a acatar el mandato que limitaba los anticipos a 
cinco pesos, que los jornaleros estaban habituados a que se les adelantara 
cuanto dinero pedían, de manera que si se limitaban los préstamos, no con· 
tarían ya con jornaleros que quisieran ir a íiabajar a las fincas. Dt'Sde luego 
las peticiones de los hacendados no se aprobaron y en consecuencia, la limita
ción a los préstamos a cinco pesos a los jornaleros indios, continuaron; no fue 
sino hasta 179~, cuando el l'irrey Segundo Conde de Rc1·illagigedo, solicitó del 
Rey Carlos IV, la aprobación de una Ordt1ia11za Jiara la for111ació11 de autos y 
visitas y tasas de tributarios, por la que permitirla, que los dueños de las ha-

1 ciendas, adelantaran a sus sirvientes mlÍ.r de din pesos para el pago de tributos, 
obvenciones de iglesia y "socorro de sus familias"."' El Rey después de estu
diar el contenido de la Ordenanza de Re1·illa~gedo, la aprobó; y dio a conocer 
su decisión por medio de una real orden que envió a la Nueva España, con 
fecha 16 de diciembre de 1796. Tocó al virrey Miguel de la Grúa Talamanca 
y Branriforte, su mor de Revillagigcclo, poner en rigor la Ordenanza, a prin
cipios de 1797, pero bien pronto empc-c.uun a llegar a la Audiencia nuevas 
peticiones de los hacendados, para que se suspendiera dicha orden. Don Tomás 
Díaz de \'arela, dueño de la hacienda Tejiditlan, situada en e! partido de 
Tepeaca de la Intendencia de Puebla y Tlaxcala, adujo que, después de haber 
adelantado a sus gañanes dircrsas cantidades de dinero, intentaron huir de la 
hacienda. Sin embargo, durante el último año de gobierno del Marqués de 
Branciforte (1798) Diaz de Varcla no l'oll'ió a tratar más este asunto; no fue 
sino hasta 1799, siendo ya l'irrey Miguel José de Azanza (li98-1800} cuando 
promovió nuevamente los autos que había suspendido en la Real Audiencia 

100 C.D.H.Ch., serie Tlmala, rollo 29(38). Dccrclo del Virrey (Bernardo de Gál-
vu) ... 

"' Ibídem. L. Chávez Orozco. Colección de documentos ... II, 69-77. 

"'Supra. 

"' Cfr. "Real Céduta sobre aumento de· jornales a los indi05". B'oletin de Archivo 
General de la Nación. México, t. V, 1934, núm. 3, 406-414. 

1 
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contra sus gañanes. El virrey Aza'nza, por decreto de 1~ de agosto de 1799, 
ordenó se aclarasen y liquidasen las cuentas entre los gañanes y el hacendado 
Varela. Para ésto, el Oidor aseso~ del Juzgado General de Naturales, mandó 
comparecer a las gañanes -83 en total- y ante el Juez Protector de Indi~, 
don Ambrosio de Sagarzurieta, dio lectura al decreto expedido por Aza112,11 

en el cual, el \'irrcy ad\'ertía a los gañanes, que si deseaban ir a trabajar· a 
otras haciendas, debían liquidar en el acto las deudas que tu\'ieran con el ha
cendado, porque en el caso de que no pudieran cubrirlas, tampoco les per
mitiría cambiar de centro de trabajo, sino que debían continuar trabajando 
con el hacendado, hasta' que le liquidasen los adeudos; ofreciales a cambio el 
virrey, garantías durante el tiempo que. pennanecieran laborando de nuevo 
en dicha hacienda."' Los gañanes' no aceptaron )' ~on "gran gritería" respon
dieron que "no obedecerían aunque se b ahorc:c's;'.'M Sin embargo, como se 
hubiera ordenado llevar a efecto dicho decreto, los gañanes apelaron a la 
Audiencia, pero ésta lo conlirm61 en 19 de diciembre de ese año de 1799, y 
ordenó del'Olvrr los autos al Jut~ado General de Naturales, en tanto que a 
Jos indios los encerraban en la Cárcel de Corte. Alli permanecieron hasta el 
16 de octubre (1800) en que, por otro Auto la Real Audiencia declaró que 
la liquidación de salarios a los g~ñanes no era asunto de su competencia, sino 
del Justicia del Partido, por ta~to el ajuste de los salarios debía efectuarlo 
aquel, citando al hacendado Díaz de Varcla para que concur¡iera con el libro 

_ de rayas, y los deudores con las papeletas que debió entregarles como compro
bantes del dinero que habían recibido. Admtía la Audiencia en su Auto, que 
"si en el momento de revisar los comprobantes [de los gaiianesl, apareciesen 
suplementos excesivos y malicioso~ con el fin de perpetuarlos en la hacienda", 
sólo se tomaría en cuenta lo qua hubieran recibido cuando fueron a trabajar 
a la 1~1cicnda, así como las cantirladc.1 que se acreditaren con certificación del 
Justicia y del cura, habérn!les prcs1ado para tributos y ob1·encioncs.'~ Sobre este 

1M !bid., 407' 1 

•~ La rcs~tencia de 101 indios liara acatar el decreto del virrey A1~nza, obedeció 
al rnal traL1micnto que hablan recibido durante el tiempo que trabajaron con el hacen
dado Díaz de Vmh lbid., 410. ¡ 

•~ Por más intentos que se hablan realizado para evitar las deudas de !"' jorna
leros en la! haciendas, había sido impO!ible controlarlas. Hemos analizado cémo los an1i
ci1"" de dinrro. aún m'I vi1t<~ po,r las autoridides, fueron tolciado;: por otra parte, 
también hemos vi1to que contribuyeron a complicar el problema del enocud,,miento 
de los gañanes en las fincas, 101 mi~mO! amos, al negarse a cfectu>r 'Jleriódicomrntc los 
ajustes de los salarios. Este sistema empleado por 101 hacendados o sus mJvordomo1, 
naturalmenle dio lugar a ierias quejas que fue~o~ presentadas por los. perjudi'.a?o1, a 
los gobernadores o a los enca.rgaaos de la: Justleta de los pueblos, qu1cnc1 sohcuab:m 
se ordenara a los hacendados lei ajustaran su1 salarios.• Cuando el ajuste de los sala
rios se efectuaba en el juzgado, requerí• de la presencia del Justicia del Partido l' del 
cura ecleiiáitico de la región; del primero, para que eiL1blcciera legalmente el monto 
de la deuda y confirmara haber recibido de manos del hacendado, el pago de los 
tributos de los gañanes que tenía matriculados en la finca, y del cura, para que declarara 
si habían sido cubiert.is las objeciones parroquiaks. Como con frecuencia 1uredía que 
los hacendados sin haber pagado la! cantidades referid,. las descontaran a 101 sinientes 
de su salario,•• quizá por ese moti~·o la Real Audiencia do México recomendó a Sagar
zurieta, precaución al efectuar el 'monto de la deuda. de los gañanes de la hacienda 
Tepetitlán. i 

• A.G.N.M., Civil, l'ol. 109,1 exp. 6, foh. 1·5. Ajuste de salarios a los sirvientes 
de la hacienda Toxchi, en jurisdicción de lxtlahuaca, 1775. Id., Criminal, 11, cxp. 12, 

1 
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,,, 
último punto el Fiscal P~tector pidió aclaración respecto de que no habiéndose 
dado comprobantes a los jornaleros, le era imposible efectuar la liquidación 
de Jos salarios, en la forma ordenada por Ja Audiencia. igualmente necesitó 
explicación, d punto sobre cuales pagos debían entenderse "excesivos y ma
liciO'..os", pues como la Audiencia no había señalado concretamente la canti
dad base a cobrar, pareció pmdente al Juez Protector de J,ndios, considerar 
como adeudo máximo el de cinco pesos, según se había ordenado para estos 
casos, desde 1785, en el artículo XI del Ba11do sobre Gaiíanías y Bue11 Trato 
de /os Indios. 

Corrrelacionado con este mismo asunto de los trabajadores deudores del 
hacendado Díaz de Varela, el virrey Migl!el José de Azanza, por decreto de 
J9 de agosto de 1799, prohibió a los hacendados hacer ni11gún préstamo a los 
trabajadores.'~ 

7. Deudas. 

a) Cantidades a que ascendían. 

Las deudas de los jornaleros en las haciendas, tuvieron distintos orígenes. 
Algunos se endeudaban porque pedían dinero prestado al T1acendado cuando 
las enfem1edades irrumpían en sus casas, cuando tenían que celebrar .el bau
tismo de sus hijos o cuando adquirían por anticipo, algunas mercancías en la 
'tienda de raya'; pero por otra parte también la decidia de los hacendados 
o de los mayordomos, para entregar a los trabajadores con puntualidad sus 
salarios o para realizar el a juste de los mismos, trajo como consecuencia que 
.en algunas haciendas, los jornalrros se en~;udaran en cantidades sumamente 
elevadas." Vamos a citar solamente algunos ejemplos, porque por lo general, 
los documentos no indican las cantidades de los adeudos, ni el tiempo que 
llevaban laborando los jornaleros sin percibir el a juste de sus salarios, sino 
sólo se limitan a expresar que los gañanes eran deudores. 

En 1784, en la hacienda de Santa Maria de la Noria, ubicada en Tlaxcala, 
y propiedad de don Joaquín de Astorga, las deudas de los 27 gañanes que 
trabajaban allí, habían alcanzado la suma de dos mil ochocientos cuarenta 

lols. 132-152 y exp. 13 lols. 153-160. Expediente promovido por Rosa María, viuda, 
de la cabecera de Otumba contra el administradoi de la hacienda Mazapa, wbre Jos 
azotes que dio a su hijo, 1805. · · 

C.D.H.Ch., serie Tiaxi:.ila, rollo 6(232). Ajune de cuentas de los indioS gañanes 
de los curatos de Santa Inés Zacatelco, Nativiw, San Pablo del Monte, Panotla y 
Topoyanco, 1717. Id., rollo 6(249). Ajuste de cuenta.1 a 10! indiO! gañanes de los 
partid05 de Apii.aeo y Huamantla, practicada por orden del virrey Marqués de Valero, 
1719. Id., rollo 28(20). Los gañanes de lo hacienda de la Noria, sobre liquidación de 
cuenta.! y malos tratamientos. contr> el propietirio de esa linea, don Joaquín de As· 
torga, 1782. Id., rollo 30(104). Vari05 operarios de la hacienda de Guadalupe·Malpaf!, 
por liquidaciói: de cuentas y malos tr:>:'llr.:entos contra dos Ildeloruo José Suárez, 179ó. 

" C.D.H.Ch., serie Tiaxcala, rollo 9(367). Sobre adeudo de tributos que tienen 
varios hacendados por sus gañaneJ, 1743. id., rollo 11 ( 442). Corresponde a la averi· 
guaci6n sobre el pago de tributos, 1764. Id., serie San Luis Potosí. rollo 43. Observa· 
dones sobre la cuenta de matrícula de tributos, 1795. 

' 
"' "Real Cédula sobre aumento de jornales a los i~ios", Boletín del Archivo Gene· 

ni de la Nación, t. V, 1934, núm. 3, p. 407, ." 
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y siete pesos, <>dio reales.'~ En ese mismo año de 1784, los 39 gañanes que 
laboraban en las haciendas de San Francisco Soltepcc y Santa María Nativitas 
ubicadas en Huamantla, Tlaxcala, y propiedad de don Joaquin Huerta y de 
.doña Francisca de Huerta, gran sorpresa recibieron, cuando al solicitar en el 
Juzgado de Tlaxcala el ajuste de sus salarios -pues sus amos durante cinco 
aiios se habían negado a rfcctuarlos- al sumarse globalmente sus deudas, 
juntas alcanzaron la cifra de dos mil ochocientos cincuenta y un pe.sos, tres 
reales.'" 

En 1790, en la hacienda de La Laguna, localizada en Apan, Hidalg0, das 
trabajadores adeudaban al hacendado la cantidad de sesenta pesos.'" En 1792, 
los 28 gañanes que trabajaban en la hacienda de Cerro Gordo, debían 
veinte pesos cada uno.'" 

b) Forma nimo se fwdia11 ir dcvrnga11do las deudas. 

Uno de los problemas que urgía se reglamentara de nuevo, durante Ja se· 
gunda mitad del siglo XVIII, era la forma como debían ir pagando los jornale· · 
ros las deudas que habían contraído con sus amos. Hemos visto que, a partir de · 
1635, y por orden del virrey Marqués de Cerralvo, los gañanes, para poder cu
brir sus deudas, debían permanecer en las haciendas retenidos durante cuatro 
meses, y aún cuando dicha orden no se aplicó rn todos los casos de adeudos, 
estm·o en vigor hasta la primera miL1d del siglo XVIII. A partir del 1769, 
por orden del Visitador General de la Nueva Espaiia, don José de Gálvez, los 
amos lograron la concesión de retener a sus deudores en las lineas, hasta que 
liquidaran todas sus deuda.1. Sin embargo corno esa medida impedia la libertad 
de mo\'imiento de los jornalero~ y como éstos aunque fueran deudores, mu· 
rhas veces deseaban cambiarse a otras haciendas, y no podían hacerlo porque 
las deudas los ataban a las fincas recurrían a las autoridades para que les 
aceptaran el cambio a otras haciendas, con la promesa de que irían abonando 
el dinero adeudado. Pero los amos, por su parte, procuraron impedir este 
cambio de los deudores a otras haciendas, birn por la conrenil'ncia de contar 
en mano de obra en forma permancntr. o bien por asegurar su dinero; por 
lo que en algunas oca1iones, aceptaron disminuir las cantidades de las deudas 
de sus gañanes, para que pudieran ~1ldarlas con maror facilidad. En 1784, 
don Manuel Huerta y doña Francisca de Huerta, hacendados, a quienes sus 
27 trabajadores debían la cantidad de 2851 pesos 3 reales, por intcrccnsión del 
gobernador de Tlaxcala don Francisco de Lis~1, ante quien se ajustaron los 
salarios de los gañanes, accpt1ron disminuir en 100 pesos, las deudas de los 
jornaleros que adeudaban má.1 de esa cantidad. Aún con el descuento quedó 
a deber "toda la gañanía" 2248 pesos un real; el descuento global fue de 003 
pesos dos reales."' 

•~ C.D.H.Ch., serie Tlucala, rollo 29(20). Lo5 gañanes de la. hacienda dt la 
Noria ... 

.. C.D.H.Ch., serie Tlascab, rollo 29(30). Reprmntaci6n bccha por (O! g•· 
ñanes •.. 

111 AG.N.M., Criminal, vol. 12, exp. 28, fol. 251. 

u• A.G.N.M., Criminal, vol. 21, cxp. 8, fol. 23f. 

"'C.D.H.Ch., serie Tluca!a, rollo 29(31). Representación hecha por los gañanes ... 
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· Un año después (1785) se estableció por fin por orden virreina~ la fonna 
eomo debían pagar los deudores, los débitos a los amos. En el Bardo sobrr 
Gañanías y buen trato de los Indios, artículo V, se ordenó que, c11ando l~ 
hacendados admitieran trabajadores drudores, ellos pagarían las deudas al 
otro amo, y para recuperar su dinero, irían descontando al trabajador, iolamen
te la cuarta parte del salario diario o semanario que fuera a ganar con él; les 
ilescontarían sólo parte del salario, con el objeto de que les quedara dinero 
con que solventar sus gastos. A los amos que contravinieran esta orden, se les 
bstigaría con una multa de cincuenl1 pesos. 

Hacia 1 i90, encontramos una opinión diferente. El Juez Protector de 
Indios de Otumba, don Manuel Valla1ta, acomejó en fonna particular, que 
para que los gañanes deudores de la hacienda de La Laguna (übicada en Apan, 

1
Hidal30) pudieran saldar sus deudas, "d 111ayordou10 \tos reciba lo que como-

ldamentc puedan dar cada semana, sin causarles estrépito, y los deje en libertad 
,para que vayan a trabajar donde más cuenta les tenga"."' Fue muy difícil no 
'obstante, log·rar que los hacmcfados aceptaran el cam.~io de los deudores a 
lotras fincas, y hasta hubo quien opinó, que por ser peones deudores, debían 
!satisfacerlas por medio de su trabajo, laborando en la misma finca donde las 
ihabían contraído. Pero en 1803, el Juez Protector de Indios de TI.mala, don 
\Ambrosio de Sagarwrieta, consideró que para que los trabajadores pudieran 
~agar sus deudas a los hacendados, era necesario aumrntarlrs salarios, y para 
rilo, recurrió al rey Carlos IV, para que, previo estudio de los salarios que se 
pagaban a los jornaleros, aceptase o negase dicha petición.'" 

b). Co11dicionrs a ef11<' 1•staba11 .rnjt'los los jornalaor 110 drudorcs a<Í como los 
\ deudores. 

! Los jornaleros JJO dt'lldorrs legalmente lt11'ieron completa libertad de cam
biar de hacienda cuando lo desearan, puesto que nada los ligaba a las lineas. 
En cambio los deudorrs, según hemos 1·isto, debían permanecer en las haden. 
e.las hasta que devengaran sus deudas, pues no fue, sino hasta 1785, cuando 
{lor una nueva orden virreinal, se pennitió que otro amo las pagara por ellos. 
i De1de 1769, y para mayor seguridad de los jornaleros deudores, por orden 
4ada por el Visitador General de la Nueva España, don José de Gálvez, en 
$'111Ja11do .1niala11do los wlario< )' ra;Ó11 di' 111a11tn1imicntos que se ha11 de dar 
~ loi trabnjadorrs jornafrros y .iir1·in1trs q111· '" n/imn11, artículo VI, se exi
gió a los hacendados que cuando sus jornaleros huhiesen liquidado las deudas, 
l\!s entregasen un comprobante donde constara que no eran deudores, y que 
dicha. papeleta debían mostrarla al nuevo amo con quien fueran a contra
tlirse; a fal'Or de la libertad de movimiento de los jornaleros, el mismo José 
de Gálvez decía que los amos no podían impedir a los no deudores, que se 
1¡' ladaran a trabajar a otras lineas. 

Posterionncnte, en 23 de marto de 1785, en el Ba11do sobre Gaña11las y 
bl1cn trato de los Indios, artículo V, se fijó una multa de cillcuc11ta Jicsos, a 
lÓS hacendados que se negaran a entregar a los trabajadores no deudores, 
chando se despidieran de la linea, las boletas con las cuales debían compro. 
¡ ' 
\ '" A.G.N.M., Criminal, vol. 21, exp. 8, fol. 318. 
1 
\ '" "Real Cédula sobre aumenlo de jornales a los indios". Boletín del Archivo Gcnc-

nl de la Nación, t. IV, 1934, núm. 3, p. 411. 
\ . 
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l. l 
,;. ' ·'bar que no eran deudores. En el caso de que los amos se. negaran a entré" ~-

garles las papeletas, los jornaleros podían ocurrir al encargado de justicia de )' 
su pueblo, quien, previa investigación, si no eran deudores, se lás podía .it._' 
pedir. Y para los gañanes deudores, en ese mismo año de 1785, se estable\!.!J •· 
una triple diferencia. Como constantemente se recibían quejas, d~ ~~ los 
hacendados maltraban a sus trabajadores, y muchas veces, éstos ~ sin 
esperar el ajuste de sus salarios; o bien por ser deudores, los amos no les 
permitían cambiar de hacienda, el virrey don Matí~s de Gálvcz, estudió r-ste 
problema y en su Bando sobre Gañanias y buen trato de lor lndior, incluyó, 
entre sus artículos, el problema de los gañanes deudores, fi jand~ las condi-
ciones a que quedaban sujetos los trabajadores dr¡;11iorp indígenas, los deu· 
aorer que reciblan mal trato físico, )'los deudorrr qui' /1crtc11eda11 ª·/a¡ castas. 
Por lo que so refiere a los trabajadores de11dorf.< i11d(~r.1w.~/cn el Articulo V 
del Bando de gañanías se decía que podían cambiar de haélcnd~,'l¡a)o la con-
dición de que otro ~agafa .sus deudas, y después fuera descoi¡!a~do modera
damente de su salano ·el cimero prestado. En cuanto a los yab.a1adores deu-
dores, que eran con!tantemcnte maltratados por sus amos,;{ ~~1s· maimdomos, 
el artícul? VII del m.ismo Bando, con~o~a .s~s dcnd~.aiYfl~s 'deja en libertad 
de cambiarse de hacienda. Del maltv.lto ÍISlto, · deb1a tomar nota el gober-
nador o el Alcalde Mayor, de dond,l era originario el trabajador castigado, 
para que, previa investigación, 11/ pcm1itiera buscar trabajo en otra finca. 
Por lo que se refiere a los deudores que pertenecían a las castas, el artícu-
lo XIII del citado Bando de ¡(a1ianías, aclaró que c)los no podían abandonar 
las haciendas, sin haber liquidado antes totalmer,te sus adeudos, bien con 
dinero en efectivo o trah"1jando en la misma hacienda. Pero una vez liqui-
dada la deuda, tenian rfmpleta libertad para cambiarse a otras haciendas, 
si así lo deseaban "a m~~~.sf--decía el virrey Matías de Gálvez- que los amos 
abusando de su suerte4;ocuren con dolo y seducción querer esclavizarlos 
a su servicio, sobre lo que celarán y velarán los jueces del partido y los visi
tadores". 

Una última orden, dada en relación a las condiciones a que quedaban 
sujetos los jornaleros dr.11dorcs, y que por cierto contrarenía lo ordenado en 
el Bando de , i a ·' 1 mismo unto, fue ei:pe ida en '!0 de agosto de 
1799, p · os' A7.anza, a ?ropósito de 
la quej ~n en la hacir,~da Te· 
petitlán (u a y '1 <~ala) porque el amo, 

' además de ma ';, "nlc, r¡-r·~· :f;:li" sus salarios. El virrey, 
desde luego 01tlr;1 • ación d~ los ~all pero ¡:nmo al SU!I las 
cantidades r¡ue se b l;abía ntiópado, resul~1 1 eúdom.fl virrey .za 
declaró, qur. •.i los i;añane.; no pagaban de inmediato sus deudas al hacendado, 
debían q11edar detrnidos en la hacienda hasta que las devengarat1."' · 

• 
8. Tipo de prisión q11e 11saro11 algunos liacrr1darfos para ca1tig6~· a ~us tra. 

trabajadorer: tla¡1ixq11cra, ce/JO, "covacha''... . 1 · 

' ' . . ~ 

No obstante que, en múltiples ocasiones, se había venido insistiendo en 
que no se maltratara a los trabajadores así como q4e no se les privara de la li· 
bertad, los hacendados o sus mayordomos, desateí1diendo l.los mandatos reales 

....... :Ji . ' 
111 "Real Cédula sobre .... de jornales a los indios" .. , p. 4()7. 
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y virreinales, no sólo se dieron facultades para impartir justicia, sino también 
para decidir la suerte de los jornaleros castigados, y así, para evitar que se 
fugaran de las haciendas, ya molestos por los malos tratos que de continuo 
recibían, los amos encontraron una nueva forma de obligarlos a permanecer 
en las hacienda~ encerrándolos en las tlapixqueras.11

' Las tlapixqueras eran 
unos cuartos que habían en las haciendas, los cuales ocuparon en un principio 
los hacendados, para. guardar los aperos de labranza,"' pero después, los des· 
tinaron para encerrar allí los gañanes, cuando por alguna causa deseaban 
1etenerlos en las fincas. 

La descripción, así como la finalidad que dieron los hacendados a las tia· 
pixqueras, la encontramos mencionada por don José Bravo Ugarte en su His
toria de México, quien dice: "En algunas jurisdicciones se permitía a las ha
ciendas tener una especie de cárcel que simulaban con el título o denominación 
de tlapixquera, que es una pieza en que se custodian los indios, encerrándolos 
para que acudan al trabajo, porque huyéndose a sus casas y pueblos, se dis. 
persan, hacen falta a sus obligaciones y atrasan las labores de común 
utilidad.""' 

Aunque no he encontrado ningún documento que explique quiénes empe· 
7.aron a citar en los documentos, el uso de las tlapixqueras como prisiones, 
parece que fueron los indígenas, los que las empezaron a mencionar, en los 
escritos de sus quejas que entregaban a los justicias de los pueblo~ o bien en 
las declaraciones verbales que daban en el juzgado, pues es muy frecuente 
encontrar en documentos, sobre todo del siglo XVlll, quejas en que los in· 
dios, además de exponer los golpes y azotes que recibían de los mayordomos, 
agregaban "nos tenían en tlapixquera" o "nos fugamos de la tlapixquera en 
que nos tenían encerrados"_. 

Estas tlapixqueras, deben ser sin duda las "cárceles particulares" a que 
se referían los jesuitas, cuando en 1712, en sus Instruccio11cs a los /icrma11os 
jesuitas administradores de haciendas 11

' recomendaban a sus mayordomos el 
buen trato de sus trabajadores, e insistieron en que no imitaran los "tiranías" 
de los mayordomos de otras haciendas, quienes al menor motivo castigaban y 
encerraban en "cárceles particulares" a los trabajadores. 

Sin embargo, los mayordomos de las haciendas, que no pertenecían a los 
jesuitas, con mucha frecuencia hacían uso de las tlapixqueras y de los cepos, 
para castigar a los trabajadores. En 1786, las esposas de los tlaquehuales que 
laboraban en la hacienda de San Bartolomé de los Tepetates, localizada en 
Otumba, acusaron al mayordomo y al ayudante de dicha hacienda, porque 
habían torturado en el cepo de la hacienda a los jornaleros, y luego los habían 
recluido a la tlapixquera, en donde permanecieron cerca de un mes, hasta 

'" Tlapixquera, es una palabra híbrida; está formada de las palibras nahuas tlá 
:-que significa cosas, y de piiqui derivado de pia- guardar, más la desinencia castellana 
s¡¡..aitio, lugar; es decir, las tlapixqucras eran Jos sitios donde se guardaban cos:u, donde 
se guardaba algo. 

"' Francisco de Santamaría. Diccionario gcnual de amerícanistncs. 3 vols, México, 
Robredo, t9~2, IIl-186, 

iu José Bravo Ugarte. Historia de Mélico. 3 vols. México, Jw, 1951, 11-171, 
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<¡ue fueroh libertados por orden del icrbdelegado de San Juan Teotil-.aacln, 
don Juan Matías de la Cueva."' . 1 · 

En 1790, el virrey Juan Vicente de Güemes Pacheco de Padilla y Horcasi· 
tas, Segundo Conde de Revillagigedo, recibió del Juez Protector de Indios de 
'Ütumba, una queja contra el hacendado Miguel Yáñez, dueño de la hacienda 

' La Laguna, porque encerraba "en una covacha" de su casa a los jornaleros." 
En el mes de junio de 1792, ante don Juan Antonio Jiménez, encargado 

-de Justicia de San Cristóbal Ecatepec, llegó el escrito finnado por don José 
Luis Palacios, administrador de la hacienda Cerro Gordo, quien acusaba a 
sus gañanes porque se habían fugado de la hacienda, mediante una horada· 

-ción que habían hecho en la' tlapixquera "er,· que los tenía encerrados"."' Fi
nalmente, en 1794, ante don José Borja gobernador interino de Tlaxcala, 
acudió el brañán Juan Bautista, capitán de una cuadrilla de diecinueve tra
bajadores, que laboraban en la hacienda de Santiago Michac, para presentar 
una acusación contra el administrador de dicha finca, su sobrin~. y el ayu· 
dante, porque en ausencia del amo don Manuel Segura, los maltrataban, 
asi como a sus esposas y a sus hijos, y los encerraban en la tlapL~quera de la 
hacienda.'~ 

·9. Quejas presentadas por los jornaleror y sur ca11sas. Sanciones que se impu
sieron a /o¡ amos, por castigar a los trabajadores. 

Las quejas presentadas por los jornaleros contra sus runos o sus mayor. 
·domos, casi toda.1 coinciden; los jornaleros se quejaban, de que se les exigía 
que llevaran también a sus mujeres a trabajar a las haciendas, se quejaban 
de falta de atención médica, de raciones de alimeniación¡ de que los amos 
se negaban a ajustarles sus salarios, de que los obligaban a laborar durante 
muchas horas, y de.i 9ue los castigos corporales que les daban, ponían en peligro 
·sus vidas !" · 

En c~anto a ias sanciones que se impusieron a los amos, por casiigar a los 
trabajadores, aún cuando no se les aplicaron las penas que se hablan estable
cido por mandamientos virreinales, no por eso fueron benél'olas ¡ pues se les 

·castigó: ordenando la cancelación total de las deuda.1 de los trabajadores o 
bien reduciendo estas a cinco pesos, y en algunas ocasiones, inclusive, se ordenó 

·el rematf de algunos bienes de 10.1 hacendados para poder pagar los salarios 
de los g:nianes, Desde luego, la disposición que con más frecuencia se dictó 
fur. la libertad de los trabajadores para cambiar de centro de trabajo, o sea 
t¡ue aunque fuera por breve tiempo, los hacendados padecerían por falta de 
·operarios. 

"' A.G.N.M, Criminal, vol. 2, cap. 5, fol. 54. 

"' A.G.N.M., Criminal, vol. 21, exp. 8, fol. 245. 

"'A.G.N.M., Criminal, vol. 21, exp. 8, fol. 231. 

"' C.D.H.Ch., serie Tlaxcala, iotlo 30(89). Juan Bautista a nombre de la tua· 
·drilla de gañanes ... 
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CONCLUSIONES 

La actitud de la Corona Espaiiola hacia los indios trabajadores, fue desde 
un principio de una protección sin límites, y esta protección continuó finne· 
hasta fines del régimen colonial. Si el descontento de los trabajadores indios,•. 
surgió en múltiples ocasiones en fonna de rebeliones y sublevaciones serias, 
se debió, no a la falta de una legislación adecuada, o porque la legislación en 
vigor hubiera sido drástica, sino a que los patrones ~ncargados de llevar 
a efecto, dentro de sus centros de trabajo, las órdenes reales y virreinales, 
dictadas en bien de los trabajadores- no las cumplían, sino que aplicaban 
ellos otras medidas, sumamente se1·eras, medidas que desde luego, al herir 
al trabajador, lo obligaban a mostrar su inconformidad en alguna fonna. . .. 

Por lo que se refiere, a los demás elementos étnicos que fonuaban la socic. 
dad novohispana (negros )' castas), la conducta seguida por los Monarcas, 
fue diferente; los negros, traídn1 a México, sin ninguna garantía para sus. 
personas, bien pronto se tornaron levantiscos como protesta por los malos 
tratos que rrcibían en donde trabajaban, y como las autoridades, a base de 
medidas severas, trataban de calmarlos para evitar que su ejemplo cundiera 
entre los demás, volvían aún más tirante su situación. No fue sino hasta las 
últimas décadas del siglo XVlll y principios del XIX, cuando por las CO· 

rrientes liberales surgidas en Europa, se logró una mejor colocación para los 
negros, al establecerse no sólo un reglamento que nonnara sus trabajos, sino 
que también obligara a sus patrones a proporcionarles asistencia social. 

En cuanto a las castas, surgidas como consecuencia del mestizaje de blan
cos, con negros e indios, estuvieron sujetas a severas restricciones. Como la 
descendencia de las mezclas, jurídicamente no se consideraba de igual cate
goría e importancia ante la sociedad de entonces, surgió la distinción en castas, 
cada una con un nombre especial, según la clase del elemento original que 
la fonnaba, y el grado o cantidad de sangre que de ellas tenía el producto 
de su fusión. Aún dentro de las mismas castas, se establecieron distinciones, 
señalando la misma legislación española a través de las Leyes de Indias, 
detenninados derechos para las castas que tenían me-Lela con sangre india, 
mezcla con sangre negra y las castas que eran ya una mezcolanza de sangres. 
De acuerdo con la legislación, cada uno de estos grupos de castas, quedaron 
110r drcir!o así, dentro de una especie de casillero, del cual no podían salir 
sino después de vencer serios ohltáculos, para ocupar un sitio mejor dentro 
del casillero de las otras castas. Excepcionalm.ente, y sólo cua/tdo la Nueva 
España era presa de invasiones, los virreyes ordenaban se alistaran en las mi· 
licias, gentes que pertenecían a las castas; también lograban ciertas liber· 
tades para ocupar campos vedados a ellas, cuando la Metrópoli tenía algún 
problema de carácter económico, pues los reyes, a fwi de procurarse dinero, 
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además de los consabidos 'donativos graciosos', ensayaron otros medios para 
obtenerlo y así, establecieron los aranceles de las famosas 'gracias al 
sacar', y las dispensas de legitimidad. Sin embargo, en general, la situación 
de las castas fue desesperante, y no podremos olvidar que Abad y Queipo, en 
30 de mayo de 1810, insistió a la Primera Regencia -Organo sustituto de 
la autoridad de Fernando VII, al principio de su cauti1·erio en manos de 
Napoleón- remediara la situación de las castas y de los indios, en virtud 
de que se avecinaba una "insurrección general'', e inclusil'e proponía los me· 
dios con que tal vez se hubiera podido evitar. 

Ahora bien, por lo que se refiere a la situación en que se encontraban los 
trabajadores indios, negros y castas de las fincas rurales, en vísperas de la 
Independencia de México, a pesar de que conocemos, que los patrones no 
acataron las órdenes dictadas para sus trabajadores, no por ello podemos dejar 
de recordar los venerables nombres de los virre)1!s: Marqués de Cemlro, 
Conde de Monterrey, los Gáll'ez y el Segundo Conde de Revillagigedo, y a 
lado de ellos, el de los oscuros jueces protectores de indios: Ramírcz Balda, Juan 
José María Ramírez, Ambrosio de Sagarzurieta, y el del gobernador de Tlax· 
cala, don Francisco de Lissa, porque con sus protestas y sus quejns, que en· 
viaron muchas veces inclusive a los reyes, hicieron posible la expedición de una 
nutrida legislación en favor de los jornaleros y lucharon por hacerla cumplir; 
pero la falta de colaboración de hacendados y de mayordomos, impidió su 
buen funcionamiento. 

A su tiempo, la Guerra de Independencia de México, reivindicaría un 
tanto la situación del jornalero. 
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INDICE ANALITICO 

aballo público, 
achocolatado, color, 
agricultura, 
agricultores, 
albéytatts (veterinarios), 
albino {casta), 
Alimentos, raci6n semanal ·de, a los jor· 

naleros. (1603), (174il), (1769-1810), 
- quejas contra los hacendados por 

no entregar las raciones de, 
almud (es), 
algod6n, 
alquiler voluntario, 
América, 
Americanistas. Acla! y Trabajos cienti· 

!icos del XXVII Congttso Internacio
nal de, 

Americanos, 
Apatzingán, Comtltuci6n de, 
artablll, n. 
Archivo General de Ja Naci6n. Boletin 

del, 
Archivo Hist6rico del lmtituto Na!. de 

Antropología e HiJtoria. 
arma!, prohibid6n de usar, 
arroba, 
arroz, 
asistencia médica, 
avío, 
Ayuntamiento de Guadalajar.i, 
- de México, Repre!entación del Re)' 

•n 1771. 
a2".:ar (ingenios de), 

balanw romanai, 
Bando señalando los salarios y raz6n de 

mantenimieotos que 1e han de dar a 
los trabajadores jornaleros y sirvientes 
que se expresan. Dado por José de Gal. 
vez 2 jun. 1769, 

Bancb l'Jbre el trabajo de los indios tra· 
bajadores de las haciendas. Véase, Ban
do sobre gañanlas y buen trato de los 
indios. 

Bando sobre gaiian!as y buen trato de los 
indios. 3 jun. 1784, 

- fecha en que IC puso en vigor, 
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- dilpoeiciones dictadas a lavor de los 
jomalero1 en él, , 

- las hdas. debían fijar en lugar vi
sible un ejemplar del, 

- Apli<:aci6n del; 
- Protesla.I · dirigidas por los hacen-

dadai, al virrey de Gálvez para que 
modificara algunos de los artlculos del, 

- algunos artículos del bando, fue!Cll 
puestos en vigor durante el 2' Imperio, 
por fa Emperatriz Carlota ( I' de agos
to, 1865), 

b.ura, castigo de la, 
barreta, 
barreteros, 
bautismo, 
bayeta, 
becas, 
blancos (españolCl penimulares), 
burato, mantos de, 
bur6', 
caciques, estaban excentos de acudir a 

los repartimientos, 
- descendientCl de. (En 1785 se les 

roncedieron plaw para ir a estudiar al 
Real Colegio de Nobles de Madrid), 

cal:unidad(es), (1784), 
- E!tadi>tica de semillas, ordenada 

por el virrey de Gálvez, durante la, 
- medidas dictad:!! por el virrey de 

Gáh~z, para remedir los problema.i de 
las poblaciones alectada.i por la, 

- diJtribuci6n de comidas a los pue· 
blos afectados, por la, 

calpanero. (gañanes deudores), 
camba ya, 
campo, legiJ!aci6n para el trabajo del, 

también tlapixquer.u. 
cárceles particulares, Véale, 
carne fresca, 
Camestolen.W, 
ca.!adat Véase, mujeres 

casadas, 
easw, 
- "inferiores", (li84), 
- "de baja clase". (1796), 
- no podían casane con blancos, 



- "de color quebrado", (1774), · 
- solicitudes de blancos para caiane 

coo, 
- por R. C. de 18 dic. 1810 se pcr· 

miti6 el caiamicnto de blancos con ne· 
gros y con, 

- pagaban tributos, 
- estaban exentas de pagar tributos, 
- opiniones sobre las, 
- puedan optar por empleos civiles, 
- se les den tierra.1 italengas, 
- abolición del pago de trfüutos a las. 

(bando 5 oct., 1810), 
- abolición de la denominación en. 

(23 oct, 1810), 
- su igualdad ante los demá.I habitan. 

tes. 
castigos corporales, prohibici6n de, 
Centro de Documentación Hbt6rica. (se-

rie C.D.H.Ch.), 
upo, 
Cerero!, 
coa, 
colecta para los gastos de España contra 

Inglaterra, 
color quebrado (castas), 
Congreso de Viena, 
Convento de las Capuchinas de San~1 

María de los Lagos, Le6n, Gto., 
cot6n, 
'covacha', 
coyote (ta.Ita), 
criollos (españoles americanlll), 
c~, 
cuaraches, 

chapaneco (tela), 
chapines, 
chaquclal, 
chicharrón, 
chile, 
Chilpancingo, Congreso de, 
chino (casta), 

dcfunci6n, 
descamo\ ella.! de. (Ord, de 1541) 

(1591 ' ; (1785), 
-horai de, 
- protestas de los hacendados por las 

dOI horai de descamo continuas, orde
nadu para IOI jornaleros, 

destierros, 
.!eudas. Cantidades a que ascendían, 
- forma como se pod!an ir dcven· 

gando las, 
- retenci6n por, 
deudores. Su retención en la. fincas. ( 4 

meses, Ord. de 1635-1641), 
(tiempo indefinido, 1641, , 
1702, ; 1717, ; 1769-1785, 
1~99-1810, 
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- olro amo podia pagar las deudas 
de los. (1785-1799) , 

- Condiciones a que estaban sujetos 
los deudora indígaai, ¡los que rc-
cibfan mal trato füico, ; los que 
pertcneclan a las Wlll, 

no deudores, 
dinero, anticipos pennitldos, 
Dominicos, 
donativos al Rey de üpañ., 
enaguas, 
encomenderos, 
- deberes de Jos, 
encomienda!, 
- su impiantaci6n en Nueva España 

por Hcrnin Cortés, 
- en qué consbtlan las, 
- actitud de los Dominicos ante las, 
- intent9 hecho en 1542 para supri· 

mir las, 
- supresión definitiva de las, 
enfennos, estaban exentos de acudir a 

trabajar a obras públicas, n¡ a las hds., 
- los hacendad<>! obligaban a los jor· 

naleros a trabajar aún enfennos, 
mili, 

cn.ticrros, 
epidemia, 
esclavitud, 
escn'banol, 
escritorios, 
Escuela de Minas del cuerpo de Minería 

de México, 
cslab6n, 
EJpaiia, 
España contra Inglaterra 

guerra de, 
F.lpaña, Regencia de, 
español, 
cspañolcs, 
Estadistica de semillas, 

Bando para formar Ja. ( 1785), 
Estudios, Plan de, del Real Colegio de 

Nobles de Madrid, 
exp6sit01, 
- no ¡ioclfan ocupar puestos civiles, 

eclcsiá!tlcos, ni públicos, 
- Real Cédula a favor de los. (1803), 
- José de lturrigaray y 101, 
faena(s), 
fallas ( = no asutir a la• labores), 
freno, 
frezadas, 
fiestas de guardar, ; véase también, 

descanso, d!as de. 
Frey, 
frijol, 
gañanes "de pie", 

' ' , , , , , , ;véale 
también tlaquehuales y calpaneros. 

gamum, 
gargantilla (adorno), 



gibaro (Qlta), 
'gracias al iacar', n. 
- R. C. insertando el nuC\'O arancel 

de ialario11eñaladoi a las (1750), 
Guanajuato (Serie C.D.H.d.), 

hacendados, quejas conua los, 
- sanciones impuestas a los, por mal

llatar a 1us trabajadores. ( 1785), 
- por no pagarles sus salarios en efec. 

tivo a los trabajadores, 
hambre, 
-año del, 
herreros, 
.- quejas por lll3r del oficio, sin tener 

!acuitad, 
horario de irabajo, • Véase también 

jornada de labor, 
hoz (tc1), 
huaraches, Véase cuaraches. 
hui piles, 

ilegítimos, hijos, 
- tenían prohibido ocup;¡r puestos ci

viles, públicos o eclesiásticos, 
- sólo con autorizaci6n real o papal 

podfan ocupar puestos, 
imposibiUados, estaban exentos de acu

dir a i:is repartimientos, 
indio, 
- c.>ntra un indio por traer arcabuz 

eshndo prohibido, 
indico, 
- irracionales, 
-- racionales (Bula del Papa Pau-

lo lll), 
- y el lI Concilio Mexicano ( 1585), 
- y el ObiJpo Palalox y Mendou, 
- Jueces Protectores de, 
- educaci6n, 
- acceso al sacerdocio, 
- estllban exentos del servicio mili· 

tar, 
- no podían war annu, 
- tenían prohibido trabajar en obra· 

jes y trapiches, 
- debían vivir en pueblos separados 

de españoles, mestizos y castas, 
- expulsi6n de españoles, mestizos y 

~itas, de loi puebl111 de. (1772), 
- pagaban tributos en menor canti· 

dad que Ju caJlal, 
- solicitud de relevación de tributos, 

a los. (1789), 
- abolici6n del pago de tributos a los. 

(R. C. 26 mayo de 1810, puesta en 
vigor 5 ocL, 1810), 

-nobles, 
se les concedieron becas para estudiar 
en el Real Colegio de Nobles de Ma
drid (1785), 
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- p1tJeJ1taron inlonnaci6p de lcgitl. 
rnidad, par.i que se -les concedieran 
nnmbramientos de caciques, 

- 1olici1aron inlomiaci6n de limpieza 
de iangre, para que 1e les concedieran 
nombramientos de caciques, 

ingleses, Invasión de, 
Inquisición (A.G.N.M.), 

jerguetilla, 
jeJUit.11, . 
jornada de labor, 
jorongos, 
Jueces Protectores de Indios, 
Juicio de midencla, 
- a Nicolás Bennolen, alcalde Mayor 

de León, Gto., 1788, 
Jun~' establecida para el socorro actual 

de la carestía de granos. 1785, 
Junta de Ciudadanos, ¡ véase también 

Copia de la Representaci6n que hizo 
la Junta de Ciudadanos al Conde de 
Gálvcz. 

legitimidad, disj>em.u al defecto de, 
--prueba: de, 
lcgwnbm, 
León (Serie C.D.H.Cb.), 
Leyes de Indiu, · 
Las Leyes Nuevas. (1542), 
libertad de movimiento de los jornaleros, 

véase también libertad de trabajo .. 
libertad de trabajo, 
libro de caja de las haciendas, 
libro de rayas, 
lobo (s) (casta), 
loceros, 

machete, 
maderas, cajas de, 
malz, 
- Circular del virrey C. de Gálvu 

1obre las medidas que dict6 para con
jurar la escaces de. (1785), 

- Eitadlstica de malz, formada du
rante la calamidad de l 78!i, 

- venta de, en las tiendas de raya, 
- orden dada por el virrey C. de 

Gálvez para que en las haciendas se 
vendiera el maíz, a precio m6dico. 
(1785), 

mangas [tiendas de campaña], 
manta, 
mareas de carimbar, 
- inutilizaci6n de las. (R. C. 4 nov. 

1784), 
matrimonios desiguales. (R. C. para que 

una Junta dr ministros exponga su dic
tamen sobre las providencias necesarias 
para evitarlos. (1775), , véase tam· 
bién uniones desiguales, 

mestizaje, 



mestizo (1), 
- podlan anteponer a su nombre la 

palabra-. 
- "C11n gen te tumultuosa e in· 

quietall, 
- no podían utilizar tamemes, 
- no podlan ser caciques, ¡ escri· 

banos, ; notarios, , alguaciles, 
- peticiones en favor de los, 
-ilegitimos, 
- 1us restricciones, 
Mexiamérica, 
México, 
- Cabildo de, 
-Ciudad dr, 
- Conquiita de, 
- Plaza Mayor de, 
- Real Audiencia de, 
- en la Cultura. Supl. Periódico No-

vedadei, 
Michoacán, Mitra de, 
mina., repartimiento de indios para las 

labores de las, 
- castigos a los trabajadores de la1, 
morenos (casta), 
mu¡eres casadas, sólo debían trabajar en 

las haciendas donde laboraban sus ma· 
ridos, (1618), 

- sólo se ocuparían en servicios do
mésticos, 

- solteras, necesitaban autorización 
paternal para poder'trabajar, 

- sólo se ocuparían en sr.rvicios do· 
m&ticos, 

mulata, 
mulatas, 
mulatos, 
- sean declarados esclavos, 
- no sean notarios, ; escribanos, 

¡ ¡alcaldes, ¡ 
- no puedan optar por "empleos de 

honor", 
- no 1ean admitidos en los gremiO! 

de plateros, ; batihojas de panes de 
oro, ; herrtros, 

negras, 
- sólo deblan casarse con negros, 
- no podían usar adornos de oro, per· 

las o vestidos de 1eda. ( 15 71), 
- pena de 100 azotes a las que usaran 

joyas. (1612), 
- venta de, en las haciendas, 
negrillo,' 
negros, 
- berberiscos, 
-~les, 
- cunanonet, 
-criollos, 
-de Angola, 
-del Congo, 
- de Guinea, 

- de Mo:zambique, 
- galufes, véase gelofes. 
-gelofes, 
-mandones, 
- resisúan mejor que los indios los 

trabajos pesados, 
- no podlan residir en pueblos de in· 

dios, 
- sólo dcbfan_casarse con negras, 
- no· pod!an transitar con libertad 

fuera de la casa de sus amos, 
- pena. a quienes transitaren después 

de la oración, 
- pena de muerte a los, que fuesen 

aprehendidos de noche, 
- penas correccionales, 
- penas mayores, 
- penas por maltratar a los indios, 
- penas por aUJ<ntane de la casa de 

sus amm, 
- pena. por sublevane, 
- penas por reunirse con cimarrones, 
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- penas por war armas, 
- penas por tener indios a su servicio, 
- contrabando de, 
- no podían obtener Carta de Exa· 

men, 
- eran marcados para controlar su 

entrada a América, 
- abolición de la práctica de mar· 

carios. (R. C. 4 de nov. 1784), 
- derechos y obligaciones de los pa· 

trones, para Jos. (R. C. 31 mayo J789), 
- obligaciones de los, para sus pat1'0· 

nes. (R. C. 31 mayo 1789), 
- abolición del tráfico de. -(R. C. 18 

dic. 1817), 
- confilcaci6n de !as embarcaciones 

que transportasen. (R. C. 19 dic. 
1817), 

- condena de 10 aiio• de presidio, a 
quienes tran•portaren. (R. C. 19 dic. 
1817), 

- Juan Ruiz de Apodaca, virrey de la 
Nueva España, plllo en vigor la Real 
Orden de la abolición de la compra y 
venta de lo!. (29 ah. 1818), 

nobles indígenas, 
-oficios, 
Notario Público, (se requcria limpieza de 

~1ngre, para ocupar el cargo de), 
Nueva España, 
Nueva Galicia, Reino de la. 
Nueva Vizcaya, Reino de la, 
Nuevo Mundo, 
obrajes, 
-no trabajen los indios en, 
ohm públicas, 
ob_venciones, 
Ordenanza para la forrnaci6n de Autos )" 

Vbita1 y tasa de tributarios. (1794), 
oro, batihojas de panes de, 



-tiradores de, 
-zarcillos de, 
oveja, 

~n de tn'butos, 

papa, 
pardos (casta), 
Pátzcuaro (serie C.D._H:!)h.), 
perlas, 
peonaje, 
peste, año de la, 
pregonero, 
proceso inquisitorial del cacique de Tetz. 

coco (1539), 
Piovincias de Tierra Adentro ; 1·éaie 

también Provincla, Internas. 
Provincia! de Tierra Afuera, 
Provincia! Interna!, 
queso, 
quinto del Rey, 
repartimientos de indios, 
- libros de los, 
- implantaci6n de Jos, 
-quienes quedaban exentos de acu. 

dir a los
1 

- petietoncs de los labradores para 
ser favorecidos con los, 

- sorteo de los indios para que acu
dieran a IO!, 

- los cmdos acudían 3 semanai al 
al año a los, 

- los solterO! debían acudir 4 sema· 
nas al año a IO!, 

- obligaciones de los hacendados para 
los trabajadores de los, 

- obligaciones de los trabajadores de 
los, 

- sanciones a 10! amos que maltrata· 
ran a los trabajadores de los, 

- Parecer de IO! religiosO! de la Or· 
den de San Feo. hacia los. (1594), 

- intentos para suprimir los, 
- resistencia de los hacendad"' para 

aceptar la suprC5ión definitiva de los. 
- quedaron en pie rolo Jos, para los 

trabajad"' de las minas, 
- supervivencia de los. (Tlaxcala, 

1797). 
- sublevación de J05 indios de lxten· 

co, Tlax. por lO!, 
Representación que hizo l;r Junta de Ciu· 

dadanos al virrey C. de Gálvez sobre 
la prohibición de suplementos o habita. 
ción a 105 indios, que excedan de cinco 
pe.1os, (29 nov., 1785), 

Real Audiencia de México, 
Real Colegio de Nobles de Madrid, 
Real Cédulm sobre aumento de jomalei a 

los indios. (1803), 
Real provisi6n, 
rebozo (s), 
sangre, deiigualdad de, 
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-efusión de, 
- limpiei.a de, 
sal, 
salariO! (bds.), 
- a gañanes "de pie", 
- a gañanes tlaquthualcs aduhos, 
--;-- a tlaquehuales mucbacbO!, 
- debían pagane en efectivo, 
- queja! porque IO! hacendados no 

pagaban los, 
- peticiones para mumentos de, 
salta-atrái (wta), 
San Luis Potosi (serie C.D.H.Ch.), 
sarapes, 
sayal, 
seda, ve.1tidos de, 
·~ol, a sol", jornada de, 
solteras, véale mujeres solteras, 
rombreroi, 
'tamarindos', ejército de, 
tasajo, 
tente en el aire (casta), 
terciopelo, 
terruguero5, 
tiendas de campaña, véa1e mangas, 
Tierra Firme, 
'tienda de raya', 
tijeras, 
titulo de nobleza, 
tltulos nobiliarios, 
tlaquixquera, 
tlaquehualli, 
tlaquehuale1, 
Tlaxcala (serie C.D.H.Ch.) 
Todos Santos, fiesta de, 
tortill:u, 
trabajo, 
- libertad de, 
- de la! mujeres en las hds., 
-semana de, 
trapiches, 
- debían ser trabajados 16!0 con ne-

gros y mulat05, 
trigo, 
tribut05, libro de los, 
- padrones de, 
- 1ólo mediante conce1ión real, se po-

dia quedar exento para no pagar los, 
- solicitudes heclw por mestizo! para 

probar que estaban excentos del pago 
de, 

uniones desiguales, 

V3g0!, 
vejez, 
vela!, 
Viejo Mundo, 
Visitadores, 

zapatos, 
zambaigos (mta), 
zambos (caita), 
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INDICE DE NOMBRES GEOGRAFICOS 
Al rica: 
Alfajayucan (Tlaxcala): 
Apan (Hidalgo): 
Apizaco (Tlaxcala): 
Aranjuez (Eipaiia): 
Asturias (España): 
Atlixco (Puebla): 
Atrisco (Atlixco): 
Avinito (Durango): 

Berberia (Africa): n. 

Coyoacán: n. 
California1, Lai: n. 
Catorce, Real de. (San Luis PotOll): 
Coapiaxtla (Tlaxcala): 
Colostllliln: 

Chalco: 
Chihuahua: n. 
Cholula: 

1 
Europa: 

Filipinas, Islas: 

Guejoxingo (Huejotiingo): 

Inglalerra: 
Ixtenco (Tlaxcala): 

Jalisco: 

Lagos de Moreno, JaliKO: 
León (Glo.): 

Madrid (España): 
Motlnei, Provincia de. (Michoac!n): 

Nopalucan (Tlaxcala): 
Nuevo México de Santa Fe: 

Ocotelulco (Tlaxcala): 
Oculma (Texcoco): 

121 

Panotli ,Tlaxcala): 
Parras: 
Pitzcuaro: 
Penliin (Michoacin): 
Piúndaro (Michmc!n): 
Puebla: 
Purísima Concepci6n del Rinc6n (Gto.): 

Sal tillo: 
San Diego Xolollaca (Tlaxcala): 
San Felipe lztacuiztla (Tlaxcala): 
San Luis de la Paz: 
San Luis Potosí. (Intendencl, de): 
San Pablo del Monte (Tlaxcala): 
Santa Ana Chiaulempan (Tlaxcala): 
Santa Inés Zacatelco (Tlaxcala): 
Santa Maria Atipac: 
Silao: 
Sinacanlepeque: 
Sonora y Sinaloa: 

Tabaaoo: 
Tacuba: 
Tamaulipas: 
Tancltaro (Michmcin): 
T ecamachalco: 
Tccoripa (Sonor.i): 
Te ju: 
Teposcolula: 
'fescacingo: 
Tescuco: 
Teizcoc:o: 
Tlalpujahua: 
Tiaxcala: 
TÓluca: 
Tulancingo: 

Uruapan: 

Valladolid (España): 
Valladolid (Hoy Morelia): 

Zacalecu¡ 
Zacatula: 
Zimpan: 

() 



.¡,. 

INDICE DE NOMBRES PROPIOS 

A 

Abad y Qu<ipo, Manuel, 
Abbad y Lasierra, Fray Jñigo, 
Agia, Fray Miguel de, 
Ahumada, Juan Antonio, 
Ahrn>n, Lucas, 
Alcalde, Fray Antonio, 
Alwio Roble~ Vito, 

. Allona y Valero, Manuel de, 
Amador, Ellas, 
Amaya Topete, Jesús, 
Anzorena, José María, 
Arellano, Juan José María de. (Juez Pro. 

lector de Indios de Tlaxcala, 1792), 
Armas, Medina, Fernando de, 
Arroyo, Femando de. (labrador de una 

hacienda en Coyoacán; fue autor!.::!tlo 
en 28 de enero de 1643 por el virrey 
Conde de Salvatierra para que retu· 
viera en sus fincas, durante cuatro me· 
eses a sus gañanes deudom. Según pl· 
rece, ésta fue la primera vez que " 
volvió a poner en vigor la orden del 
virrey Marqués de Cerralvo ( 1635) 
que autorizaba una retención de Jo; 
deudores durante cuatro meses; orden 
que babia sido modificada en junio ae 
1641 por mandamiento del Visitador 
de la Nue1'a España dón J uon de Pa
lalox y Mendoza, quien ordenó una re· 
tenci6n por tiempo indefinido), 

Astorga, Joaquln de. (labrador de la hda. 
de la Noria en Tlaxcala; en 1782, fue 
acusado por sus gañan", de malos Ira· 
tamientos), 

Austri, José de. (En 1734 la deuda que 
.. tenia con él don Feo. de Herrera, le 

fue liquidada con dinero obtenido de 
la venta de los negros de su hacienda), 

Ayam, José Ponciano de. (ne~ro que 
obtuvo dispensa real para poder rea· 
lizar altos estudios), 

Azama, Miguel José. (virrer de la N. 
España, 3_1 mar .• 1798-30 abril 1800; 
·en 1799 restringió la libertad de mo
vimiento de los gañan" deudorrs de la 
hacienda Tepetitlin (ubicada en Pue· 
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bla), al ordenar que no podían separar
se de la hda. haata que no liquidaran 
IUS deudaa, trabajando en la misma 
fmca), 

Azedo, Miguel Calixto de. (Oidor de la 
Real Audiencia de México, 1785), 

Azinas, Alonso de. Duque de Estrada. 
(Vecino de la ciudad de México; con 
haciendas en el Valle de Oculma, ju
risdicción de Texcoco; en 1699, por 
orden del virrey Conde de Moctezuma, 
se pennitió a sus gañanes deudores 
cambiarse a trabajar a otras hdas.), 

B 

Bagú, Sergio, 
Barón Castro, Rodolfo, 
Barrio Lorenzo!, Francisco del, 
Bautista, Juan de. (capitin de la cuadri· 

llo de Rañancs de la hda. de Santiago, 
Michac; en 1794 presentó acusación 
contra el mayordomo de dicha finca 
don José Lópcz, por malos tratamien· 
tu~, . 

Bayle, Constantino, N. 
Beals, Ralph, L. 
Beleña, Eusebio Bentura, 
Beristain de Souza, José Mariano, , 
Bermolen, Nicolás. (Alcalde Mayor de la 

Villa de León, Gto.; en 1768 se le ins· 
truró juicio de residencia), 

Blanchard, R., 
Bonaparte, Napok6n, 
Borja, José de. 
Branciforte, Marqués de. 

Véase, Grúa Talamanca y Brandiforte, 
Miguel de la. 

Brown Caitillo, Gerardo, 
Borah, Woodrow, 
Bougle C., 
Bravo Ugarte, José, 
Bucareli y Unúa, Fray Antonio María 

de. (virrey de la Nueva España, 22 
sept. 1771-9 abr. 1779), 



Busto, Don Pedro de. (en 1786 se impi· 
di6 su matrimonio con la mulata An· 
drca Martínez), 

llusturia, Miguel Ignacio de, , 

e 
Cadereita, Marqués de, Véase, Diez de 

Annendáriz, Lope. 
Campos, José Pascual de. (indio principal 

del pueblo de San Miguel de León, 
Gto.; en 1800 solicitó la intervención 
oficial, a fin de que la española doña 
Basilia Razo consintiera el matrimonio 
de su hija doña Josefa Núñe~ con él), 

Carlos lll. (Rey de España, por Real Cé. 
dula de 23 de marzo de 1173 fijó a los 
jornaleros el horario de trabajo, prohi· 
bió el trabajo forzado de las mujeres 
.de los jornaleros en las haciendas, r 
prohibió también el maltrato físico de 
loo jcomaleros por parte de los patro
nes o de los mayordomos), 

Carlos IV. (Rey de fupaña; por Real Cé
dula de 4 de nov. de 1784 prohibió 
que se marcara a los negros a su en
trada a las colonias españolas, y por 
Real Cédula de 31 de marzo de 1789 
estableció las obligaciones y los dere· 
chos de los patrones, sobre los negros), 

Carlota de Bélgica. (Emperatriz de Mé· 
xico), n. 

Carrancá y Trujillo, Raú! 
Carrera Stampa, Manuel 
Caserin, Guillenno. (Licenciado), 
Ceballos, Juan Antonio, 
Cepeda, Juan de. (Oficial Real de la pr(• 

vincia de Tabaico, a petición suya fue 
puesto en vigor, el mandamiento del 
\irrey Marqués de Cerralvo de 9 de 
abril de 1635, que recomendaba la li· 
bertad de movimiento de losjornaleros 
deudores), 

Cmalvo, Marqués de. (virrey de la Nue
va füpaña 3 nov. 1624·16 1ept. 1635; 
en 1633 ordenó la suspensión def¡nili· 
va de los repartimientos de indios y en 
1635 estableció I• libertad de mcivi· 
miento de los jornaleros deudores), 

Cilneros y Chichimecatzin don •ºelipe. 
(En 1806 solicitó se le recibiera infor· 
mación de legitimidad " limpieza de 
sangre, para que se le concedieran los 
títulos de cacique de Tlaxcala). 

Clavijero, Francisco Javier de. n. 
Clemente XII. (Papa, por, Bula de 6 de 

ag. de 1639, prohibió que los mestizos 
pudieran ocupar cargos eclesiásticos), 

Clemot, Luis, 
Colón, de Portugal, Pedro Nuño. (1·irrey 

de 1. Nueva España 8 dic. 1673-13 dic. 
1673), 
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Cotllidérant, Víctor, 
Corté<, Hemán. 
Coz Cevallos [sic] José Antonio de. (la· 

brador de 1a· hacienda San Isidro Za· 
catepec en la prov. de Huejotzingo; 
en 1775 solicitó pertniso para sacar 
una cuadrilla de gañan" tlaquehual.,, 
de Tiaxcala), 

Cruz, Marcos de b. (mulato, capitán de 
la hacienda San Antoñio; en 1797 fue 
acusado por '°' jornaleros de dicha 
hacienda, de que los maltrataba conti· 
nuamente), 

Cuba, Sebastián de, 
Cuéllar, Vicente. (mayordomo de la ha· 

cienda de San Diego del Pinar, ubica· 
da en Tiaxcala; en 1795 sus gañanes 
se quejaron contra él, porque en 8 años 
no les había ajtlltado '"' salarios!, 

Cueva, Juan Matíai de la. 
Cueva!, Mariano, 

CH 

Chávez, Francisco de. (Juez repartidor de 
indi°' para las- minas de Qultepec, 
1590), 

Chávez Orozco, Luis. 
Chevalier, Francois, 

·:l!-1 
D i 

DávaJ.,, Fray Ignacio. (Ministro d~Te· 
coripa, Sonora; escribió en 1805 u in· 
fonne acerca de las mision" de las pro· 
vinciai de Sonora y Sinaloa, indi ndo 
la población en clases y casta!), ' 

Delafosse, Maurice, 
De Paw, Cornelio, 
Deschamps, Martha A., n . 
Díaz, José María. (mayordomo de las 

mantla; en 1796 sus gañañes se s ble
\"aron y lo hicieron gravemente), 

hdas. de San Antonio en el parti~ de 
Nopaluean y de la de Santiago en ua-

Díaz de Sale$, Bruno. (lntenden e de 
San I,uiJ Potosí), 

Diaz de Varela, Tomás. (labrador de b 
hda. Tepetitlrui (en Puebla), a fa"" 
de la queja que promovieron '"' gaña· 
n" en 1797, por medio de su Juei Pro
tector de Indios Ambrosio de Sagal'lll· 
rica, el Rey Carlos IV envió a la Nue· 
va España una Real Cédula por medio 
de la cual solicitaba inlonn" al virrey 
lturriagaray, para que previa consulta 
con los hacendados le indicara si séiía 
poiible auinentar los salarios de los jor· 
aalcroe), 

~ ... 



Diez de Armeodáriz, Lopc. (Virrey de la 
Nueva España 16 sepl 1635-27 ag. 
1640), 

Digg1, Irene, 
Dusenberr, William 11., 

E 

Eguiara y Eguren, Juan José de, 
Encinas, Diego de, 
Enríquez de Almama, Martín de. (virrey 

de Ja Nueva España 5 nov. 1568-3 oct, 
1580), 

Estrada, Duque de. Véase, Azinai, Alonso 
de. 

F 

Fabri, Manuel, n, 
Felipe 11. (Rey de España), 
Felipe III, (Rey de España), 
Fernández de Recas, Guillenno S., 
Fernando El Cat6lico, 
Fernando VII. (Rey de &¡.U¡ en 19 

de dic. de 1817, expidi6 una Real Cé· 
dula por medio de la cual, abolía b 
compra y venta de los negro. en todos 
sus dominios; su real orden fue puesta 
en vigor en la Nueva España en 29 de 
abril de 1818 por el virrey Juan Ruiz 
de Apoda ca y E liza). 

Ferrer, Amador, Vicente. (En 1773 pro· 
movió una infonnación para probll 
que no era de lo clase tributaria), n. 

Flores, Manuel Antonio. (virrey de Ja 
Nueva España), 

Fisher, Lillian Estelle, 
Franco, José Luii, 
Frey, 

G 

Galdeano, Joaquín, (Oidor de la RCll 
Audiencia de México, 1785), 

Gálvez, Bernardo de. (virrey de la Nue· 
va España 17 jun. 1785-30 º°'" 1786: 
durante su gobierno aplicó con ener· 
gla en beneficio de los jornalero\ los 
mandatos contenidos en el Bando so· 
bre gañanías y buen trato de los 
indios), 

Gálvez, Conde de. Véase, Gálvez, Bcrnar· 
do de. 

Gálvez, Jmé de. Visitador General de la 
Nueva España. 1765. Autor del Bando 
icñalando los salari111 y nz6n de man· 
tenimicntos que ic han de dar a los Ira· 
bajadores joimleroi y sinientes que se 
esplCSlll. (2 jWL 1769), 

Gllvez, Mallas de. (virrey de la Nue111 
· España 28 abr. 1783·3 nov. 178~; 
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autor del liudo sobre el trabajo de los 
indios tnbajadons de w haciendas. 
Este Bando es más conocido como Ban
do !Obre gañanías r buen trato de lOI 
inWoi. 3 jun, 1784 , 

Gamboa, Francilco Xavier de, 
García Gallo, Alfonso, 
García Icazhalccta, Joaquín, 
Garcia Ruiz, AUooso1 Garibay, Angel Mana 
Garsca, Ana 11Aria Sebastiana de la. (en 

1797, su padre se opwo a su matrimo
nio con el mulato Apolonio Torres), 

Gasea, José de Ja. (en 1797 se opwo al 
matrimonio d< su hija Ana María Se· . 
bastíana, con el mulato Apolonio To. 
rres), 

Gerbi, Antonello, 
Cerrero y García, José Joaquín. (Repre· 
sentante del hacendado Anselmo Marti· 

nez de la Carrera, solicit6 en 1785 la 
modificación de algunos de los artícu
los del bando sobre gañanías), 

González de Cosslo, FrancÍ!co, 
González Navarro, Moiiés, 
González Oblegón, Luis, 
Gómez Salvador Esteban. (mestizo, en 

1773 solicit6 información de limpieza 
de sangre, para probar que él y sus 
hermanos estaban emntos del pago de 
tn'butos), · 

Gómez Hoyos, Rafael, 
Griffin Charles C., 
Grúa Talamanca y Branciforte, Miguel 

de Ja. (virrey de Ja Nue111 España 12 
jul. 1794-31 mar. 1798), 

Giiemes y llorcasita!, Juan Francisco de. 
(Primer Conde de Revillagigedo), 

Giiemes Pacheco de Padilla y llorcasita1, 
Juan Vicente. (Segundo Conde de Re· 
villagigedo; véase Rev\Jlagigedo, Segun. 
do Conde de), 

Gutiérrez del Arroyo, Isabel, 

H 

llanke, Lewis, 
llemándu y Dávalos, Juan E. 
llernández y Sánchez·Batba, Mario, 
llenera, Franc~co de, (En 1184 se re· 

mataron de sus bienes a 7 negro<, paca 
cubrir las deudas que había dejado 
pendientes con don José de Austri), n. 

Herrera, Vicente de. (Oidor de la Real 
Audiencia de México. 1785), 

Herrera y Córdoba, André! de, (dueño 
de la hda. de labor en jurild. de Tes· 
cuco¡ en 1701 obtuvo autorización del 
virrey Conde de Monterrey para· que 
retuviera por tiempo indefinido a sus 
gañanes deudores¡ con sola la recomen· 



dación de que no se J., diera mal trato 
flsico), 

Henkovits Mclville J., 
Hidalgo y Costilla, Miguel, 
Huacuja, Pedro Antonio. (en 1726 pre

sentó información sobre privilegios y 
limpieza de sangre), 

Huerta, Franciia de, 
Huerta, Joaqu!n de, 
Humbodt, Alejando de, 

Isabel, La Católica, 
lturrigaray, José de. España 4 en. 1803-

15 sept. 1808), 

Jiménez de Mendoza Maxixcatzin, Ben
tura (sic] (en 1101 pidió junto con sus 
hermanos don Felipe, y don Diego de 
los mismos apellidos, que se les reci· 
hiera inlonnación de legitimidad, a fin 
de que se les considerara como caciques 
y principales dela cabecera de Ocote· 
lulco), 

Jiménez de Mendoza Maxixeatzin, Diego, 
Jiménez de Mendoza Maxixcatzin, Felipe, 
Jiménez Moreno, Wigbcrto, 
José Clemente. (ayudante del mayordo

mo de la hda. Santiago Michac, Tlax· 
cala. 1794), 

K 

King, James Ferguson, 
Konetzke, Richard, 

L 

Ladrón de Guevara, Balta.1ar. (Oidor de 
la Real Audiencia de México, 1785), 

Lafuente Machain, R. de., 
Lanning, John Tate, 
León, Nicolás, 
Le6n-Fortilla, Miguel,· 
Lcxarnir, José Manuel Ignacio. (En 1791 

solicitó del Rey Carlos IV le dispensara 
el defecto de legitimidad, para poder 
examinan. como Maestro de Ensaya· 
dores), 

Le Riverend Brusone, Julio, 
Leyes de !ndiaJ1 

Lwa, Francisco de (gobernador de Tlax· 
cala), 

Lizana y Beaumont, Francisco Javier de. 
(Vim:y de la Nueva España 19 jul. 
1809-8 mayo 1810), · 

LcllOf o cambujos (casta), 

i'26 

López, Juan José. (mayordomo de la hda, 
Michac, ubicada en San Felipe lzta
cuiztla, Tlaxcala; en 1794 fue acusado 
por sus gañanes de maltrato füico), 

López de Gaona, Martln, 
Lópcz de Oquendo, Manuel, ( escnbano 

real), 
López de Priego, 
López Florín Pedro. (vecino y labrador 

de la ciudad de la Puebla de Jos An· 
gelrs, en 31 de ag. de 1643 fue favo
recido por el virrey Conde de Mon· 
terrey para que pudiera retener por 
cuatro meseJ a sus gañanéJ que le de· 
b!an dinero por concepto de tributos), 

López Pacheco Cabrera y Bobadilla, (vi· 
rrey de la Nueva España 28 ag. 
1640-9 jun. 1642), 

Luna y Arcllano, Cazlos de. (labrador de 
laJ hdas, de la Noria y Sao Mauricio 
en jurisd. de Tecamachako, en 25 de 
maro de 1641 fue autoriz,do por el 
virrey Marqués de Villen:r, para que 
pudiera retener durante cuatro meem 

a sus gañanes deudores, 
Luyando, Ruperto Vicente de. (Oidor de 

la Real Audiencia de México, 1185), 

M 

Mancera, Marqués de, Véase, Toledo, 
Antonio Sebastián de, 

Maneiro, Juan Luis, 
Manrique de Zúñiga, Alvaro, (virrey de 

la Nueva España 18 oct. 1585-25 en 
1590), 

María Antonia. (criolla, en 1784, su pa· 
dre impidi6 su matrimonio con el mu
lato Rafael Rivera), 

Mariluz Urquijo, José María, 
Martín, Nonnan, 
Martinez, Andrea. (mulata, en 1786 se 

impidi6 su matrimonio con don Pedro 
de Busto), 

Martinez O. P. Fray Manuel María 
Martínez de la Carrora, Anselmo. (Ca· 

pitán de Milicias provinciales, lab.rador 
de las hdas. Tecooque, el Balconcillo, 
Piedras Negras y el Rancho de la Can. 
delaria en Huamantla, Tla.xcala, Por 
medio de su representante José Joa. 
quín Guerrero y García solicitó del 
virrey Conde de Gálvcz, Ja modifica. 
ción de algunos de los artlculos del 
Bando de gañanías, 27 oct. 1785), 

Maximiliano de Hapsburgo. (Emperador 
de México), 

Mayorga, Martln de, (Virrey ile la Nue· 
va España 23 ag. 1719-29 abr., 1183), 

Maza, Francisco de la, ' 
Me Al~ter, Lyle N., 

~. 
(U, 



Medina, Alonso de, 
Meléndcz Valdcz, doña Mariana. (Dueñ:. 

de la hda, de San Pablo Cool1ocuau· 
tia, Tlaxcala; en 1784 obtuvo pro1·i· 
1ión real para que el encargado de 
justicia de Huamantla, ordenara el "· 
greso a la finca de los gañanes que se 
Jubían fugado, si la rausa de su fug;i 
110 había sido por mal trato füico), 

~lelgar, Juan de, 
~lellafe, Rolando, 
~!rndcz planearle, Gabriel, 
Mendicta1

, y Núñcz, Lucio, 
Mendivil, Pahlo de, 
~!ier Noriega y Guerra, Fray Serv:imlo 

Teresa de, 
~!rndizibal, Mi.~ucl Othón de, 
~lillarcs Cario, Agustín 
Mirafuentcs, Simón Antonio de. (Oidor 

de la Real Audiencia dr México. 
1785), 

~!iranda, José, 
Moctczuma, Conde de. Véase, Sannirn· 

to, José de, 
Monterrey, Conde de. (virrey de la Nuc· 

ra España 5 nov., 1595-27 oct. 1603), 
~lonzón" José Antonio. (Administrador 

de la hda. del Charro de Araujo, uhi· 
cada en Guanajuato, 1797), 

Mora, José Marfa Luis, 
~loreda, José Francisco, 
~lorrlos v P<l\11n, Jm~ Maria, 
\forfi, Fray Agustín de, 
~loriana :r Zafrilla, Marros, 
~!urillo ·Reyes, Pascual de 1 Espíritu 

Santo .. (En 1773 presentó infonnarión 
para prob:ir que era mrsth:o y rs~aha 
mnto de pagar tributos), 

Muro Arias, Luis Felipe, 

N 

Na1·arro, Bernabé, 
Ní1ñrz, Maria Josefa. (Española, rn IBllll 

su madre doña Basilia Ra10 se opmo 
a su matrimonio cml rl indio ]05¡' ras· 
rual de Campos), 

o 
Obregón, Ignacio de. (En 180.\ prc>entó 

infonnación de le~dtimidad, limpieZJ 
de .ingre y buena~ costumbres de él 
mismo l' de sus hijos el Br. don Octa· 
r"1no, don Epifanio, don Buenaren· 
tura, don Lorenzo y don Juan), 

Obregón, Pedro de. (en 1806 presentó 
infonnación sobre limpieza de sangre),,, 

Otireg6n y Polco, Juan de. (En 1804, su' · 
.. padre Ignacio de Obregón, prescnt6 
, por él, pruebas de legitimidad, limpie· 

.. · z1 de sangre y buenas costumbres), 
~•~O'Gorm:m, Edmundo, 

127 

Ometochtzin, Carlos, (cacique de Tetz· 
coco), 

Ortega Montañe¡, Juan de. (Virrey de la 
Nueva España 27 feb. 1696-2 feb. 
1697), 

Ortiz de Galdós, Salvador. (Labrador de 
una hda. en Sina9ntepequc; en 17110 
obtuvo autorización del rirrey Conde 
de Moctczuma para que retuviera a stu 
g:niancs deudores, dumntc cuatro me· 
1cs), 

Onigoza, Pedro. (Religioso teólogo dr la 
Urden de San Francisco; en mano ele 
1591 junto con Antonio Rubio, de la 
misma Orden, presentó un Parecer 
contra los repartimientos de indios). 

Orando, Nicolá! de, 
(Medo, Juan de. !Administrador de la 

hda. de Bocai, San Luis Potosi, fue 
nombrad9 por Calleja, Coronrl drl 
Ejfrrito de 'Tamarindos'). 

p 

Pacheco Osorio, Rodrigo. 
Véase, Ccrralvo, Márqucs de. 

Palafox )' Mendoza, Juan de, 
P.1lau, Salrador. (Labrador de nna hd1. 

de San Luis Potosí, solicitó en 17~·1 
ol Intendente de San Luis Potosí or· 
denará que los pconts de su hda'. re· 
grcsaran a trabajar c~n r1, par:1 c¡ur 
devengaran sus deudas} 

1 

Pardo Umaiia, C., 
Paulo !11. (Papa), 
Pedroza, Martín de, 
Pereda, Ana Marb de. (Marquesa de 

San Clemente; en 1786 se opuso al ma· 
trímonio de su hijo don Pedro de Bus· 
to, con la mulal1 Andrca Martínez), 

Pércz, Pedro. (Pregonero público; el 5 
de enero de 1633, pregonó el manda· 
miento d~ la suspensión definitiva de 
los rrpartimient05 de indios, por ordrn 
del rirrey Marqués de Cerrako), 

Pércz de Barradas, J~é, 
Pércz Gala!, Juan de, 
l'ércz S.1n Vicente, Gt•adalupc. 
Pércz V crdía, Luis, 
Pcza )' Casas, José María de la, 
Picón Salas, Mariano, 
Pineda, \ligue!, 
Pío VII. (Papa), 
Prado, 1!anuel, (criollo, en 1784 solíritó 

ínfonnación sobre limpic?a de .ingrc, 
para demostrar que su hij.1 no podía 
easal!e con un mulato), 

Puente, Miguel de la. (labrador a quién 
le fueron 1USpendidos los repartamicn· 
tos de indios, durante seis meses, por 
haber maltratado a un trabajador), 



lt 

R"11ím, Balda, Ambrosio. (Jue1 Proter
tor de IndiO! dt' Tlaxcala; en 178~ en· 
\'iÍ> un esrrilo al \•irrer de Oáh·el, en 
<1ue Ir pedía que .~rar.l a los joma· 
lrro.i "del yugo de Yit gañania"), 

Ramírrz de Arrllano y Pere,, joaquíu. 
llllo, Basilia. ( crioll:i¡cn 1800 se opuso 

al m:itrimonio de su hija Marb Jo;c!a 
Núiiez con el indio José Pasrual Cam· 
pos), 

Revillagigeclo, Primer Conde de. (•irre1· 
de la Nue1·a España. j jul. Jrn;.9 nov. 
ll:i:t), 

Rrl'illa'lÍgedo, Segundo Condr ele. (l'inr-• 
de la I'\ ueva E!paña. 1 i ort. 1 739-1 ~ 
jul. 1794), 

Reyes, Fray Antonio de loi. (Pr:mrr 
Obispo de Sonora, en 178 f prcienli'> : 1 
}lini<tro Vnimsal de Indias don Jos! 
de Gálvcz nn lnfonne que rontenb b 
descripción particular di' cada misión 
ele diócesis), 

Rem. José Ignacio dr 101. 
Rirard, Robert, 
ll!H·itn Gall:trdo. ( Prepie1:11i<'1 dr b hda. 

de los Ojuelos rn Zaratrra" rn l 7i7 
furmn seriamente rr:nsur:\dos por 1·1 
lr:iile Aguslin de Morfi, porqur entre· 
g,1han rn llll'mmrías los ~Jlarios :1 les 
gañanei), 

Ril'cra, Rafael. (mulato trihut:irio u1 b 
Vilb ele !.eón (Gto.) en 1704 se im
pidió su matrimonio ron b criolla ~¡,. 
ría Antonia), 

Rívrr, Cambas, Mannel, 
Rodríguez Molas, R., 
Rodríguez N. (mestizo, en 1781, prrsrn1i> 

inlonnación sobre limpirza dr 5'ílgrr, 
pai~ prohar que rstal1;1 l'Xt'nlo del pa. 
~o de tributo.1), 

Romrro, Fern~hdo, 
Romero Flom, JrsÍI!, 
Roncal, Joaquin, 
llm.1 M:irb. india. de b. rahcrcra de .. 

Otumha, rn 180j prrsrntó ams.1ci6n 
rontra rl administrador ele la hela. 
MmpJ, porque hahía maltratoclo a "' 
hijo), 

Rom1blat, Angel, 
Ro10te Farfán de los Godos, Jo1i'. (\'c

rino y dueño dr una hcla. dr bhor rn 
juri~d. de Santa Ana Chiautcmp:m; ca 
171 i ohturn ;1utorinrión clrl rirrry 
Marqué1 de Valero, para que rrtm·irn 
a ~m i.pñancs clrudores por tiempo in
drfinido, ron b sola reromendacu'1n di' 
que Ic1 dim buen tratamiento), 

Ruhio, Antonio. (religioso teólogo de la 
Orden de San Francisco. en mal7o ele 
l.í9{ junto ron Pedro Ortigo1.1 elr fa 

misma orden, penent6 un Parecer con
tra los repartimientos de iodios), 

!:uiz Lonuo, Diego. (vecino y labrador 
de la provincia de Chalco, en lti41 sr 
r¡ucjó al virrey Marqués de Villena ele 
que le sons.1cabJn a sus ga1ianrs; pm 
rilo el \'iHC\' vokií> a insistir ~ohrc fa 
libertad de Ínol'imiento de r¡ur debÍJn 
gozar los gañanes deudores), 

Ruil de Apodaca y F.liza, jilan. (virrey 
de la Nueva Españ.1 19 sep. rn16.j 
jul. 1821; en 29 de abril de 1818, puso 
en 1·igor la R. C. de Fernaudo Vil 
(ele 19 de dic. de 1817) 1¡uc prooibí1 
la compra y venta de los negro¡;, 

s 
foarnlra, Juan.1 de D!os. (en 1311.i pre· 

sentó infonnación de limp:cza clc !:111· 

l!,fC p1ra poder entrar como 1clig.o.o 
en d Comcmo de las Capuc!iinJs Ce 
San~1 María de los L:igos, Jalisco), 

Sa~ai-Lurii:ta, Ambrosio de. (Juez Pro:cr· 
tor <le Indios de Tlaxr;ua, en l~ü.i 
Cil\'ÍÓ UllJ pctiliÓn al Rl'y de Espai:a 
Carlos IV })J(a que ordt'n:ir~ 1111 au
u:rnto de s.1larios a los tr:1lJaj;,d¡1rn dl'I 
c:i.mpo), 

Salos, José, 
Salas, José Mauricio. (en 1799 sr impicli.'1 

m matrimouio con la mulata ~bna dt· 
Jc~i'1s Gómez), 

Sah-atierra, Conde de. Véase, SJ1niicn:o 
de Sotomayor )' Mendoza don Ga:cí:i. 

Sánrhrl M:lxixcatzin, don Ramón. ( 1·!1 

Ji7j se le otorgó el nomb1am:c11to ¿e 
gobernador de Naturales dr 'J lax~.11.l 1, 

Slnrhcz1 Prisciliano, 
Sln Clrml'nte, Marqnm ele. \'éa11· Pl'f<'· 

cla, Don María Ana clr. 

12n 

S:rndo\·al, Fernando dr, 
San ~.!igucl Anlonio de. (Obispo del 

rl'illo de Guatemala), 
S1uta ~Iarb, Francisro J .. 
S:mtilUn Ortiz. Ernesto. 
Sarmiento Vall:ufarcs, Jo~r. · (C:ondl' dr 

Moctczuma y de Tnla: rimy tir l.i 
l'\uel'a E•paña 2 leh. 169i .. l noc. lilli, 
rn 1700 dio autori1~1ción al l•iccndaJo 
S.1kador Ortiz de Galdós, para que , ... 
tu\'irra a sus clcudorrs, siílo duran:.• 
cuatro mrs!'s), 

Sannir.nto de Sotomaror, don G:ucia. 
(Conde ele Sall'aticrra, l'irrcr clr la 
liurra España 2:1 nor. 1642-13 mayo 
1618: el 28 de enero de 1613 pum rn 
ri~or nuc\·amcnte la orden <¡ur. rl \'Í· 
rrcl' Marqués de Ccrralrn h.1híJ d:·d·i 
rn 1635, por la rual autorizaba a lo< 
amo3 a retener a sus drudorrs durante 
ruatro meses, modifir:mdo así la ord'.':> 



que don Juan de Pala!ox y Mendoza 
haLia d.1do en 16tl autorizando a los 
amoi parn que retuvieran por tiempo 
Lv!Pfiuido " los deudores) 1 ; en 
1646 por medio de un mandamirnto 
l'oll'ió a prohibir que uman aim 11, lo; 
1ncstizm, ncgros1 mulatos, rhinos ,. 
»tnbaig05), 

Saco, José Antonio, 
Scro Caro, Car1o~. 
Se.~ura, ~lanuel. (labrador de la harirmb 

Mirhac en Tlaxrala, 179·1), 
Sirrr:t, Jmto, 
Sirm Casasl1s, Catalina, 
Sika, Dic~o Martfn tlc. (\•reino y bhra

dnr de la riudad de Hueiotzinr,o a po· 
tiribn ~uya. don Juan ~le P.1laf!1x y 
Mrndo13 expidió rn 1642 un manda· 
miento por medio del mal. proh'hh 
:i lm ~:tiianr.\ drudorr~ rrtir:trsr clr b~ 
fin"" ii .1ntr< no liquid.1h.1n Slli 1

1ru· 
1h1), 

T 
Tam:i.ri7. y A~uayo, José Antflnio. (bhra· 

dor de fos haricnd.1s de S:m Antonio 
en el Partido de Nopalucan y de la de 
Santiago en Huamantla: en 1797 pre· 
sr111t1 un1 queja ronua sus g:uianrs por
que se suhle\•;uon e hirieron al mayor· 
domo), 

T ... ia z·,hrr, Alfonso, 
'1' 0 n1 R:unirrz, Felipe, 
Tolrdo, Antonio Seha<lián de. (\'Írre\' ele 

h N11e1·a España 15 oct. 1661-3 'dir. 
1673), 

Torre<. Apolonio. (mulato, rn 1797 '' 
impidió !ill matrimonio ron b rriolh 
Am.M,ri:t Sebastiana de la Gaira), 

Torres Maria Magdalena. (rn 1799 '° 
opu10 al m1trinionio de su hijo Jos" 
Maurido Sala! con la mulaL1 María el" 
Jeiús Gómez), 

Torres Ouintero. Grr~orio1 
Tn"r de Al'endaño, Jal'il'r, !Notario Pí1. 

hliro, en 1773 pwrntó iníorrn,.ión dr 
limpirzi 1\e linaje), 

< 
u 

l'r:1a1, Jo,;é Antonio de. (Oidor de b 
Roa! Audiencia de Méxiro, 1785), 

V 
Vara Maldonado, Eugenio. 
\'alero, M;1rquls de. Véase Zúiiiga )' Guz. 

mán Sotomayor y Mendo1a, Baltazar, 
V ~quez, Genaro, 
\'rbsro ll, Luis de. (Marqué. de Sali· 

nas, virrey de la Nueva España 25 en. 
1590-5 no\', 1595). 

\'elázqurz, María del Carmen, 
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VenrgOI, Franci1rn J~'·ier de. (1·irr•v de 
\, t\ue\'a E1paña \j sept. IBIU·U lcb. 
1813; en 18 de die, de 1810 puso en 
•igor la Real Cédula de 1803 que per
mitía los matrimonios de bbnco.1 ron 
negros l' con casL1s), 

Veragua, Duque de. Véase Col6n de Por
tugal, Nuñó de, 

Vilches, Juan de. (\'ecino y labrador de 
la Puebla de los Ange!Cl, a pelición 
iuya fue aplicado en diciembre de 1642 
el auto de Palafox y Mendo1~, que 
ordenaba la retenci6n en bs linea<, por 
tiempo indefinido de los gañanes deu· 
~ores), 

Villaurrutia, Antonio de. (Oidor de la 
Real Audiencia de México, 1785 ), 

Villa y Urrutia, Francisco, 
Villa y U rrutia, Manuela, 
Villena, Marqu{'S de. \'éase, Lópcz Pa-

rheco Cabrrra y Bobadilla, Diego, 
Villoro, Luis, 
Virey, J. J., 
Vives, J. Vicrn<, 

X 
Xicotencatl, doña Ana Maria Pascuala. 

(sus nieto¡ Juan l.orenzo y Juan To· 
má.1, pidieron en 1722 se les rrribiera 
infonnación para demostrar <1ue clan 
nietos legítimos l' se le1 declarar.\ ra· 
ciques), 

Xuárrz, Felipe. (Obtuvo autorizarión en 
1702 p3r.! retener a ius g:¡ñanrs deu· 
dores junto con sus csposa5 y sus hijos, 
por tiempo indefinido, para que le pa· 
garan sus adeudos, pero se le recomen· 
dó que una \'cz cubiertos, debfa drjar· 
los en lihrrtad), 

y 

Yca1a Tijr.rino, Julio, 

z 
Zagarzurieta, Ambrosio de. Wa1e, SJgar-

zuricta, Ambrosio de, 
Zumárraga, Fray Juan de, 
Zal'ala, Silvio, 
U1ñiga, .Antonio. (Teniente de Subdele

gado en el pueblo de la Purísima Con
rrpción del Rincón, 1807), 

Zúñi.ga y Guzmán Sotomayor ¡· Mendoza, 
Baltmr. (Marqués de Va ero, \'irrey 
de la Nue\'a España 16 ag., 1716-\j 
oct., 1722; en 1717 dio autorización al 
hacendado Ju.u Rosete, para que retu· 
l'iera por dempo indefinido a sus gaña. 
nes deudores), 

Z1íñiga y Acevedo, Gaspar de. Véase, 
Monterrey Conde de, 

~:~ 
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